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M inisterio de la  Goberñación^ijlái^^ baja»

N úm ero  su e lto  0.50

^ S U M A R I O '

Parte oficial.

Presidencia del Directorio Militar.
B.eal decreto disponiendo queden mo^. 

dificados en la formix que se in ser
tan los artículos que se m encionan  
de la ley de Contrabando y  D efrau 
dación de 3 de Sep tiem bre de 1904, 
reform ada por la de 18 ele Julio  de 
1922 y  por el Real decreto de 16 de. 
Febrero del año actual; y  unifican-, 
do la competencia de las Juntas ad
m in istra tivas de las Delegaciones, 
de Hacienda.—Páginas, 506 a 508.

Otro disponiendo que la liquidación  
del tim bre de negociaciór o trans
m isión de 1,50 por l.OOd sobre las 
acciones, obligaciones V dem ás va
lores de esta clase, establecido en el 
artículo  169 de la vigen te ley  del 
Tim bre, se liquide en lo sucesivo a 
la vez y  por los m ism os func iona 
rios que practican las liquidaciones, 
por la tarifa  3.® de la contribución  
sob'^e las utilidades de la riqueza  
mobiliaria.— Páginas 508 y  509.

Otro determ inando cuáles deben sep 
los servicios abonables parcL efectos 
de jubilación a los funcionarios c i
viles en general y  al personal su 
balterno.— Páginas 509 y  510.

Otro jubilando, con honores de P res i-  
ien te  de Sala de la A udiencia  de 
Madrid o Barcelona, a D. Francisco  
Torres Bahi, F iscal de la A udiencia  
de i Granada.— Página  510.

Otro rehabijiturído, sin  perju ic io  de 
tercero de m ejor derechú, et T itu lo  
de Marqués de la Constancia, con la 
denom inación de Marqués de Cons
tancia Real, para sí, sus h ijos y  Su
cesores legítimos^ a favor de dona 
Purificación Cabeza de Vaca y  R nlz  
S'oldado.— Página  510.

Otro {rectificado) concediendo la na
cionalidad española  a /)• A ntonio  
Barallobre BaldricK, súbdito  m e ji
cano.-^-Página 510.

orden adraitiendo D, Leopoldó

Palacios, Iq d im isión  del cargo de 
Vocal de la Comisión organizador^  
de la Enseñanza, técnica., y  n om 
brando par a dicho cargo a D, Mi-, 
guel Agiiayo y  M illdn, Directov^ y  
Catedrático de M atunáticas en ql 
In s titu to  de San ísidró , de ésja Cofo^ 
te.— Página  5i 6 .

O írd determ inando lo que ha de ha'- 
cerse con las vacantes originadd^, 
por las cesantías decretadas con cd- 
ráctér discipUnarió, 'según el dr^ 
tiáulo  2.® de la Pieal orden de 17 de  
Septiem bre del año próxim o pasd-. 
do,— 'Páginas 510 y  511.

OEPARTAIV1EMT03 imiSTErlIALES

Gracia y Justícia.
Real orden jubilando a D, Acisclo Mp^ 

reno V illegas, O ficial del Cuerpo de 
Prisiones.— PÚigina 511.

Otra concediendo la excedencia a don 
M auricio Díaz Rosado, O ficia l eléC'̂  ̂
to de la P risión  de Sahagúñ.—Pá
gina  5Í1.

Otra iderrí id., a D, Ju lián  H errera M i- 
g ü d ,  O ficial de la Ppjsión Central 
dé Burgos.— Página  511.

Marina.
Real orden disponiendo qvke en todos 

pos articulos del Beglarfiefito püra la 
ejecución de la ley de Comuñicacio- 
ñés m arítim as, aprobado por R.eál 
decreto de 13 de Octubre ele 1923, 
en que se hace referencia  al M inis
tro y  M in iste fio  de Foniento, se em  
tiénda que se re fie re  al M inistro y  
M inisteH ó de Marina;, y  én los que 
sé cita a la D irección general de 
Comerció, Industria  y  Trabajo, sé 
erltienda que se re fie re  a la Direc-’ 
ción genefal de Vavégación y  pesca  
M pdtim áj— Páginas 5Í1 íf o lá .

G o b m u ad ó n .
Real orden aprobando el Reglamento  

ñégociado éntre^ España y  P ortugal 
para la aplicación y  ejecución del 
articulo, i d  del Convenio Postal f i r 
mado en M'áchdd et 26 de Marzo de
1923.— Pó-úinas 512 1/' 5Í3.

Otra ratificandó. y  cónfirm dndó la  v i^ j  
géñcia de tá Real Órdeñ de i  4 
Octubre, de  1918, en cuántó d  td m t^i 
dificáción  con cdTactef Iransi^f 
torio , éstáblecé én  la aplicación dé}} 
(M iculo  123 del ñegla/ntentq telefÓÉ] 
niéó vigerité; y  d^sponiendó que énp  
lo sucéMvó los présupúeMQ^ dé inié^- 
tglación dé, áboños en Í4 éxtéj 
r io r /d e  lQs C érdrqstelefónicQ s  M i.; 
baños, sédn som etidos prevídmenw^ 
por tos conoésionarios á  id censuré  
de los Delegados en los servicios té-: 
le fónicos.— Página  S í 3.

Otra nombrando, én virtud, Ide permurf.,^ 
to., a D, MarioMo BeUOgíñ G áVcídíjlé 
rector 'Médico de la E stación sopdf-, 
ta fia  del p^^értú de Palm a de M ^ ^  
llórca, y  q D. José Souto  Éeavis p í g \  
rector Módico de, la dél dé L a 1 0 ' 
ruña.— PdgincL 513. O-

Otra disponiendo que el diq  5 de Mayói 
próxim o cese el Com isafio de 
cera cla.se del Cuerpo dé V igilancia  
en la provincia  de M u fd a  y  destiñó, 
en Cartagena, D, A gustín  Mojaréé, 
Nicolás, declarándole jubilado, '—i 
Página  513.

Instrucción pública y  Bellas Arf̂ ĝ
Real orden resolviendo las redama^, 

cipnes form uladas cdntra las ad ju 
dicaciones provisionales líe Escuelas 
Cónteñidas en la orden de la Direc- 
c ién  general de P rim era  enseñanza  
de jZ d é  Marzo ú ltim o , inserta  en la 
•Gagéta d,el 19 de, referido m es ,—< 
Paginas 513 a 517.

Aámiiiístradón central^

PRESIDENCIA DEL D IR EC TO R ia 
MILITAR

Oficina do M arruecos.— Concurso para  
la provisión  de la plaza de Secrc'^ 
tdrio del juzgado de Paz de A rd ía , 
Página  517.

DEPARTAMENTOS M INISTERIALES

HAgiENDA.— D irección general de 
D éiida y  Clas'^' pasivas.-~5e.>1ízfe
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m iento  de peigoe y entrega de 
lorcs.’r—PáginfL 5,17.

I n s tru c c ió n  p ú b u ca .—-Dirección ge
neral de P rim era  eusedaaza.— Con-- 
cedicjido audiencia a los represen
tantes e interesados en la Funda
ción denominada- ''P rem io Díaz Goi^ 
dovés"', in stitu ida  en la Universidad  
Central por el Exorno, Sr. D. Gu^ 
mevsindn Díaz-Cordovés y  Gómez, 

Página  518. i -í|
D irección general de Bellas Ai’les.— 

Registro genera] de la P ropiedad  in 
te le c tu a l.—  Pelación de los A dm í^  
^istradores nombrados por D, Ja
cinto Benavente pava gue ejerzan, 
respecto de sus obras teatrales, en  
las provincias nue se indican, las

ruUades que aeterm ina el a r iícu -  
118 del vigente Reglamento de la 
Propiedad in te lectua l de 3 de S ep 

tiem bre de 'm O .— Págvna 518. 
Fó^íento.— Di receló D g.enGrai: de Gbi\as 

piiblicas. —  R eparación de ca rre te 
r a s .— Aprobando la d istribución  ge
neral y  en periodos y anualidades 
entre las Jefa turas de Obras p ú b li
cas del crédito de 14.500.000 pese
tas, para obras de reparación de ca- 

- rreteras por contraía.— Página  518. 
Sünservación de curreteras, —  A pro-  

bando la d istribución  d^ créditos 
para ifidenmizaciones al personal 
facu lta tivo  de Obras públicas y  a 

\ los Pagadores.— Página  521.

Ilecíificación a anuncios de adjudica
ción de subastas de obras de repa
ración de carreteras, insertos en la 
Fxageta del 22- del m es actual.— Pá
gina  522.

Sección do P uerto s .— D isponiendo se 
aplique a cada Jefa tura  de Obras- 
públicas, para la_ conservación (}R 

' puertos y  boyas de amarre, a car
go directo del Estado, e indem niza 
ciones al personal fUciutativo en 
cargado de la Inspección, durante  
el ejercicio, tr im estra l de 1924, 7 a  
cuarta parte del crédito que le co- 
irespondió  según la referida d is 
tribución  aprobada por Real orden  
de 2\ de Junio  de 1923. —  P ági
na 522. 2

. Rectificación a l  anuncio para celebrar 
la subasta de las obras de prolon^  
gación y morro del dique Norte del 

 ̂ puerto  del Muscl {Oviedo), inserto  
en la Gaceta- del 17 del m es actual. 
Página  523,.

Aguas. —  D esesihnando instancia del 
Alcalde de Bilbao, y  otorgando a 
D. Francisco VUlota la concesión de 
aprovecham iento de aguas' del río  
Baijas-^ con sujeción a las comEnio^ 
nes que se insertan,'—Página- b23

Resolviendo los expedientes in s tru i
dos a consecuencia de instancias de 
D. José Corbal Novoa y  D. Julio  
Curbera Fernández, por sí y  como

apoderado de su hermano D, Julio  
Curbera, solicitando ambos un  apro
vecham iento de aguas del río Avia,, 
con destino a us(^s industria les. —. 
Página 524.

Otorgando a D. Mariano Delgado y  
Gómez Nadales concesión de un  
aprovecham iento hidráulico d e l rio 
Cínca, en térm ino de E l G rado.—  
Página 525.

Trabajos h idráu licos. — In fo rm e del 
Consejo de Obras públicas en el 
prrs‘up.u.esto de gastos para form a
ción del expediente de expropiación  
para las obras del pantano de La 
Beque jada, corresvondiente al tér-. 
m ino m unicipa l de Baños, en Pa-, 
lencia.— Página  527.

Aprobando nava el ejercicio trinies-. 
tral de 1924 la distribiCción del eré-: 
dito correspondiente a aforos -y pre
visión  de crecirlas, ordenam iento y 
77iodulación de zonas de regadío— 
Pá.gina 527.

Idem  id. id. la d istribución  del créditó  
correspondiente a coyiscrvacion y 
explotación de obras hidráulicas a 
cargo de las D ivisiones hidráulicas. 
Página 528.

Anexo 1 —  B olsa .—  Subastas.—  Ad-.
?«íí NISTRACIÓN PRO VÍN CIAL.  AnUN-:
CIOS OFICÍALES

Anexo  2.° —  E d icto s . —  Cuadros
TADÍSdTCOS.

ES ’̂

PARTE OFIGIAU

B. M. el Rey Don Alfonso XIII 
)q,. D. gO, S. M. la Reina Doña Vicio- 
:ria- E ugenia. S. A. R. el P rínc ipe  de 
As.iurias e In fan tes  y  dem ás personas 
de la A ugusta Real Eamilia^ continúan 
>iii riove-dad en su im portan lo  salud.

PIÍESMA DE lEECIÍElO 
MILITAR

EXPOSICION

BEÑOR: L a p erfecc ió n , ideal p e r -  
s^eguido en todos los ó rdenes de la 
vidia., in v i ta  a co n sid erar el m om en
to  p resen te corno propicio, después 
de- las recientes reform as de que ha 
sido objeto la ley Penal y Procesal 
e n  m a te r ia  de co n trab an d o  y defrau!- 
dación , p a ra  acom eter a lg u n as  o tra s  
que su rg en  de los elem entos de j u i 
cio ap o rta d o s  p o r los D elegados r e 
gios y que van  en cam in ad as  a  u n a  
m ás co m p le ta  un ifícac ión  en  el p ro 
ced im ien to  que hia de c o n s titu ir  g a 
r a n tía  de ac ie rto  en los fa llo s  d ic ta 
dos en  ta n  delicadas m a te r ia s  y a 
u n a  m ay o r g a ra n tía  en ' o rden  a las 
m ism a s  en defensa  de los in te re se s  

T esoro p ú b lico .
la  p r im e ra  de estas m odifí- 

caciones a inc lu ir en el comiso de

cuanto puede ser a u x ilia r  en la co- 
! m isión de fa ltes de contrabando a ias 

ca b alle ría s , c a r ru a je s  q em b arca c io 
nes donde se tra n sp o r te n  o h a llen  
géneros de c o n tra b an d o , s iem pre  que 
el Vialor de éstos a lcan zase  la  im p o r
ta n c ia  n ec e sa r ia  p a ra  ello. Estos 
efectos es tab an  an tes  de la re fo rm a  
de 16 de F eb re ro  ú ltim o, y lo e s tá n  
hoy, eTcluído5i de tal oorniso; pero 

' elevada p o r lá- d isposic ión  de aque- 
Ma fech a  la c u a n tía  de los heclios' 
que co n s titu y en  fa lta s  de contriaban- 
do h a s ta  5.000 pesetas, p rec isab a  
d e c re ta r  su  in c lu sió n  en  el com iso, 
puesto  que el v a lo r  de los géneros 
anrebeFclidos lo con.síente, y además 
así lo exige el c a rá c te r  de p en a  a c 
ceso ria  que aquél tiene, si se q u ie 
re  que. p ro d u zca ' la p en a lid ad  los 
efectos que ' de ella  son de ^^sperar.

Be p ro p o n e  o tra  a lte ra c ió n  en. tial 
ley, cujm ncúc^Jdad h a  ev idenciadb  
la p rác tica , con.sistGnte en e s tab le 
cer que sean puesto s lo s-reos -a d is
posic ión  de las A uto ridades que p re 
siden las Ju n ta s  a d m in is tra tiv a s , 
que h a n  de e n ten d e r  en hechos co n s
titu tiv o s  de fa lta s  de contnabando, 
p a ra  conseauir un m ayor éxito en su 
in te rv en c ió n . Se h a l la  estab lecido  en 
la  ac tu a lid ad  que, cuando  los que co
m e tie ra n  fa lta s  de c o n tra b an d o  no 
identificasen su persona en el acto de 
la aprehensión,. los Agente^ del Res
guardo lo pondrán  a diisposlción del 
Juzgado respectiva. E ste  p recepto

com plica la  celébración de las Juntas' 
adm inistrativas,' pues por la dificultad 
do com únicaciories no se pueden lien 
var los reos a las Ju n ta s  con la urgen-; 
cia nec-csa'ria, y en cuanto a los oue 
justifiquen  su persona, por la pro^. 
pia. razóiq  tiene  que de m o ra r  se la 
ce leb ración  de las Ju n ta s  hasUa ta h -  
tó se llevan  a cabo las citaciones^ 
corre  sp ondi entes. P ana cvi t a r l o se; 
p ropone  que, al rea liza rse  u n a  amre- 
licnsión  con rao, sea pues to  en todo; 
caso a d isposición  de los Delegados

■ de H acienda o del A d m in is tn ad ó r de 
la A d u an a  de A lgeciras.

De im p o r ta n c ia  es ta m b ié n  o trá 
re fo rm a  que se p re te n d e  in tro d u o ir 
en la  com petencia  p a ra  e n ten d e r  eií 
la s  f a l ta s  de d efrau d ació n , dejándo
la. red u c id a  ex c lu s iv am e n te  a las’ 
J u n ta s  a d m in is tra tiv a s  de las De-; 
legac iones de H acienda, su p r im ie n 
do la que la v igente ley d e  Gontra-: 
bando y defraudvación a trib u y e  a. las! 
Ju n ta s  a d m in is tra t iv a s  de poblacio
n e s  que no se a n  ca p ita le s  de pro-^ 
v íncia, donde haya- A duana; prinoi-: 
pal o su b a lte rn a , h a b ili ta d a  al efec-:

. to, a fin de que e x is ta  la  conve-
■ n ien te  h o m ogeneidad  en lo-s orga-;
; n ism o s llam ad o s a- conocer- de di-* 
i ch as  fa l ta s ,  que si s ie m p re  tuvie
r o n  im portancia , hoy la ak a iv an
; m ucho  m ayor, después- de la eleva-» 
i ción de la^ cuantía^  h a s ta  25.000 pe«*í 
I setas llevada a cabo p o r el Re'-'-b clO-: 
^creto de
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Pudo o p o n erse  a ta l re fo rm a  la  
diilcultad, m olestia y aun la carestía  
que supone llevar el género ap rehen - 
ti Ido a la  ca p ita l de la  p ro v in c ia , 
bajo el régim en ile la antigua icy; 
])ero hoy, desde (pae el ex p resad  o 
Real d ec re to  h a  rem ed iad o  ta le s  d i- 
ílcultacles, la o p o rtu n id a d  de esta  
re fo rm a  es indudab le . A h o ra  bien, 
las raz o n es  que ac o n se jan  la  varia -. 
eión ab o n a n  la  su b s is te n c ia  de  la 
J u n ta  ad m im stra t'iv a  de A lg ec lras , 
conservada  p o r  excepción , p o r  ex fs- 
t ir  en e s ta  c iudad  un A bogado del 
E stado  con d es tin o  fijo que d ed ica  
su ac tiv idad  a d n iin is tra tiv a , casi ex- 
clusiva.mente, a in te rv en ir en estos 
ex p ed ien tes .

A búndando  en e s te  m ism o  orden 
de ideas, se h a  v is to  la. .necesidad 
de am pliar la ju risd icción  del Ju z 
gado de p r im e ra  in s ta n c ia  e in s 
tru cc ió n  de A lg ec iras  p a r a  tr a m ita r  
todos los su m a rio s  p o r  d e lito s  de 
co n tra b an d o  y de d e frau d a c ió n  po r 
h ech o s con ie tid o s o d esc u b ie rto s  en 
el te r r ito r io  a que en la a c tu a lid a d  
se ex tiende el Ju zg ad o  de p r im e ra  
in s ta n c ia  e insfrucciÓ n de San R o
que, debido a la  f re c u e n c ia  de los 
ex p resad o s h ech o s en los p u n to s  
p róx im os a G ib ra lta r , donde el con- 
trab an d o  y * la  d e f ra u d a c ió n  tien en  
ex c ep c i o n a 1 i m p or l a n c i a .

T en ien d o  en c u e n ta  el c a rá c te r  
penal do las m u lta s  im p u e s ta s  p o r  
hech o s  c o n s titu t iv o s  de fa lla s  de 
contrabando y  de defraudación, así 
com o tam b ién  que ta les  m u lta s , l le 
van com o su b s id ia r ia  la p r iv a c ió n  
de lib e rtad , es ev iden te  que en b u e 
nos p r in c ip io s  debe, q u ed a r  en c o 
m en d ad a  la  fácil lia d  p a ra  su  co n 
donación  al G obierno,

P o r  líltim o , se p rovee  a u n a  u r 
gen te  necesidad,, cual es la de fa c i
li ta r  el m ás fá c il m a n e jo  y  a d e c u a 
da aplicación de las hoy vigeníes 
d isp o s ic io n e s  q u e  r ig e n  en la  m rite - 
r ia  p en a l y p ro c e sa l del c o n tra b a n 
do defraudación ,, p re p a ra n d o  al 
fefeoto la un ificac ió n  de to d a s  e llas , 
TeuniéndO'las en un  solo texto, aii- 
to rfz án d o se ,. a e s te  fin, p a ra  v a r ia r  
títulos, n u m e ra r  artícu los y cuanto 
sign ifique m a y o r c la r id a d  en el .ex
presado  tex to .

P o r todo ello, y  de acuerdo  con 
el D irectorio  'D lila r ,  tengo el h o 
nor de so m e te r  a la  ap ro b a c ió n  de 
y . M. el s ig u ie n te  p ro y ec to  de D e
creto .

M adrid, 25; de A bril de 1924.

SEÑOR:
A L. 11. P. de y . M.,

BfiGUEL PR.iN'io n s  R ivera y .. Orb .\?-isja..

REAL DECRETO

A propuesta  del Je fe  del Gobierno, 
P residen te del D irectorio  BíiUtar, y de 
acuerdo con éste.

Vengo en decre ta r lo s igu ien te :

DISPOSICIÓN ÚNICA

Los artícu los que a continuación se 
expresan de la ley de Contrabando y 
defraudación de 3 de Septiem bre de 
1904, reform ada por la de 18 de Ju lio  
de 1922 y por el Real decreto de 16 
de F ebrero  del co rrien te año, queda
rán  modificadois en la  sigu ien te 
fo rm a :

A rtículo 56. Su párrafo  s.egunco 
deberá dec ir: “Es aplicable a las f a l 
tas- de contrabando lo que respecto  al 
comiso de los- dem ás efectos que no 
sean m ateria  de la fa lta  se dispone e n , 
el articu lo  40, así como las d isposi
ciones rela tivas a la venta, aplicación 
e inutilización de los efectos decom i
sados.”

A rtículo 58. Q uedará vodactado en 
esta fo rm a: “Los responsadiles'de fa l
tas de contrabando serán  puestas in 
excusablem ente a d isposición de los 
Delegados de R acienda o del A dm i
n is trad o r de la A duana de Algeciras, 
en su caso, para , su. detención du ran te  
el plazo legalm cnte establecid-o.

Cuando dicbois responsables no 
identificaren su persona en el acto de 
la ap rehensión  o en el de celebiarse 
la Ju n ta  ad m in istra tiv a  con la corres
pondiente cédula personal q por dos 
testigos de abono y arraigo, la. expre
sada Ju n ta  acordará ponerlos a d is 
posición del Juzgado respectivo  como 
p resun tos reos del delito conexo de 
suposición de nom bre.”'

A rtículo  85. El p rim er p árrafo , de 
este artícu lo  quedará redactado en la 
sigu ien te  fo rm a: “ Bon com petentes
para  conocer de los actes u om isiones 
conistitutivos de contrabando o d e 
fraudación  :

1.° Los Jueces de instrucción  de 
las capitales de provincia y las A u
diencias rrov iiic ia les a que corres
ponda el lugar donde se hub iese re a 
lizado o descubierto  el contrabando o 
la defraudación, sien^pre que se Iraki 
de heehos calificados, como delitos por 
esta  ley. P or excepción, el Juzgado do 
instrucción  de A lgeciras tra m ita rá  los 
s um  a r  i os qu e • h a y a a d o iii s i r u i r .s e p o r 
delitos de contrabando o de de frau 
dación, realizados o descublrníos en -el 
te rr ito rio  de su dem arcación y en el 
de la dem arcación del Juzgado do ins
trucción de San Roque.

2.'̂  Las Ju n ta s  adndiiufiratlvas de 
Hacienda, si Iob hechos fuesen ealiQ- 
cados como fa ltas; pero b ien  en ten 
dido que si co n cu rrie ra  con éstas a l
gún delito  conexo de los rcsoryados a

las jurisd icciones o rd inaria  o esp3-« 
cíales, se d iv id irá  la continencia del 
asunto, conociendo las Ju n ta s  de Ic« 
hechos apreciados como faltaá’ y  re-i 
servando a las jurisd icciones ordinanci 
o especiales el conocim iento de 10$ 
delitos conexos ”

A rtículo 87. Su párrafo  primerof 
d irá : “Las Ju n ta s  adm in istra tivas se 
constitu irán  en las capitales de pro-< 
v incia y, por excepción, en la ciudad 
de A lgeciras.”

Su p árrafo  séptim o y ú ltim o que-: 
d ará redactado así: “Las Jun tas  ad-s 
m in istra tivas de las capitales de pro-, 
v incia conocerán de todas las faltasí 
de contrabando y defraudación que. -.se; 
com etan dentro de la respectiva pro-; 
v incia; y la de Algecira-s, de todas la$ 
faltas de contrabando y defraudacióií 
por hechos cometidos o descubiertos^ 
en el te rr ito rio  donde alcanza la demar-; 
cación de los Juzgados de inslrucciótí 
de Algeciras y de San Roque.”

A rtículo 88 . Q uedará redactado en  
la siguiente fo rm a: “La Ju n ta  ad,mi-i 
n is tra tiv a  de Algeciras la compon-í 
d r á n : el A dm inistrador de la Aduana.^ 
P residente, o en sustitución  el según-: 
do Jefe ; y, como Vocales, un  V ista, 
el Abogado del E stado ique p re s ta  sus; 
servicios con carácter fijo en aquella 
población, y un  Vocal, que podrá  seq 
designado por el denunciado y habrá; 
de ser individuo de la  Cám ara de GO'*' 
mercio, com erciante o in d u stria l ma-: 
triciilado. E n  el caso de que el de-e, 
nunciado no u tilizase su derecho o noi 
asistiese el Vocal nom brado por él, 
fo rm ará  p a rte  de la Ju n ta  un Vocal, 
nom brado con carácter perm anen te  .á 
este efecto por la Cám ara de Comer-; 
ció. Será Secretario , sin voz n i voto^

. un Tuncionario nom brado po r el P re
sidente .” .

A rtículo 95. Su párrafo  p rim ero  
quedará redactado en la siguiente for-r 
m a: “El acta a que se refieren los dosf 
artícu los an terio res se rem itirá  en el 
mismo día, si fu era  posible, o en e't 
más próxim o, al Delegado de H acie i^  
da de la p rovincia o al A drainistradori 
de la A duana de Algeciras, en su caso^ 
poniendo a disposición de dicha Auto-: 
riad  el tabaco o efectos prohibidos 
que fueran  aprehendidos. Respecto á 
los reos deienidos por actos de con- 
lrr'-:uv;o, serán  puestos inm ediata-: 
m erde, o a lo más dentro de las vcin-; 
ti cuatro  horas siguientes al lioclm de 
In detención, a la disposicLm. de d i
chas A utoridades, siem pre que concu
rra  alguna do las circunstancias si-í 
guien les, e tc .”

A itículo  97. Q uedará "modificadó 
su párrafo- p rim ero  en la siguiento  
fo rm a: “Rccnbida que sea por el 
legado de Hacienda o por ol
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trad o r de la A duana de A lgeciras, en 
isa caso, el acta de aprehensión  o des
cubrim iento , y  verificado que sea el 
reconocim iento y clasificación de los 
efectos, cuando sea posible, con su 
valoración o tasación, dicha A utoridad 
convocara a sesión a la Ju n ta  adm i
n is tra tiv a  dentro del plazo de ocho 
días, citando con anticipación a  los 
aprehensores y a los inculpados, y se
ñalando el lugar, día y hora  en que 
ha de celebrarse la sesión. Si los in 
culpados estuviesen a disposición de 
aquella A utoridad, la Ju n ta  se reu n i
rá  en el plazo máximo de tres  d ía s .”

A rtículo 124. Se le añadirá un  se
gundo párrafo , redactado en la  s i
guiente fo rm a: “L a condonación de 
las m ultas im puestas por hechos cons
titu tivos de faltas de contrabando o 
defraudación hab rá  de hacerse en todo 
laso por medio de Real decreto .”

Disposiciop^es transitorias,

1.* Los expedientes po r fa ltas de 
defraudación que se es tuv ie ren  in s
truyendo en la  fecha en que en tre  en 
vigor el p resen te  Decreto, y en los que 
arin no se hub ie ra  dictado acuerdo 
por las Ju n ta s  adm in istra tivas de 
Aduanas, principales q subalternas, 
hab ilitadas al efecto, cuya com peten- 
pa  para conocer de ellos se suprim e, 
serán  rem itidos por. las m ism as inm e
dia tam ente al Delegado de Hacienda 
de la prov incia a que correspondan, 
inhibiéndose en favor de las Ju n ta s  
adm in istra tivas que aquella A u to ri
dad preside.

2.“ El Juzgado de instrucción  de 
Cádiz re m itirá  al y e  instrucción de 
Algeciras, inhibiéndose igualm ente en 
favor del mismo, los sum arios por d e 
litos de contrabando y defraudació^n 
que estuv iere instruyendo en la fecha 
en que en tra re  en vigor este Decreto 
por hechos com etidos o descubiertos en 
el te rrito rio  de la dem arcación del de 
San Roque, que sean constitu tivos do 
los expresados delitos.

D isposir • •;n adicional,

E[ Subsecretario  de H acienda publn  
cará en el tén n in o  de u n  mes, desde 
que entro en vigor el p resen te D ecre
to, el nuevo texto de la ley Penal y 
Procesal en m ateria  de contrabando y 
defrandación, coordinando las d ispo
siciones an terio res con las que se es
tablecen en el Real decreto de 16 de 
Eeorcro ú ltim o y en el prese.níe. A 
esto efecto, queda autorizado para  n u 
m erar de nuevo corrolailvam eiite los 
a rtíc 'd o s de dicha ley, s iu irim ir las 
contradicciones que, a consecuencia de 

sucesivas modificaciones, puedan 
í>:sÍ5t i r  en tre  algunos de los mismos, y

m odificar la  redacción do los a r tíc u 
los y  p árrafo s en la  fo rm a que lo exi
ja  el restablecim iento  en el nuevo tex 
to del sentido gram atical do los p re 
ceptos que se refunden.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Abril de mil novecientos vein ticuatro .

ALFONSO 
Eji Ctel ]^k©ctorlo Milita?,

lliGtJEL P rim o  ds  R ivera  t

EXPOSICION

SEÑOR: L os p rec ep to s  del v ig e n te  
R eg lam en to  de la ley del T im b re  del 
E stado , que encom iendan  a la  D i
rec c ió n  g en e ra l del T im bre  la l iq u i
d ac ió n  del de n egoc iac ión  que g rav a  
las acciones, ob ligaciones y  dem ás 
valores análogos de las en tidades y; 
co rp o rac io n es, al p re te n d e r  c e n tra 
liz a r  este se rv ic io  c o n tra  la s  n o r 
m as g en e ra le s  en  que se h a l la  fu n 
dado n u e s tro  s is te m a  (ad m in istra ti
vo de la  H acienda, que a trib u y e  a las 
dependenc ias p rov inciales la  l iq u i-  
dac ión  de todos los tr ib u to s , ha; de
te rm in ad o  un  re tra s o  y a g lo m e ra 
ción  de exped ien tes de la  ' i cada 
n a tu ra le z a , que no. sólo red u z  xLa en 
p e rju ic io  del buen  n o m b re  de la' Ad
m in is trac ió n , s ino  que re tra s a  el 
percibo , p o r  ésta, de im p o r ta n te s  
can tidades y  acaso  le h a c e  to ta lm e n 
te  im posib le en algunoa: sciasos, p o r  
h a b e r  p re sc ri to  el der(>.dio á ex ig ir 
,de las en tid ad es ob ligadas el im p o r
te de a lg u n as  liq u id ac to n es  que a ú n  
fio ,se h a n  p ra c tic a d o . E n  el caso de 
que se t r a ta ,  los mahes an e jo s  a la 
c e n tra liz a c ió n  de la liq u id ac ió n  del 
tr ibu to , fu e ro n  co n siderab lem en te  
ag ra v ad o s  p o r  no h ab e r s id o  adscri*^ 
to al serv ic io  de liq u id ac ió n  del t im 
b re  de n eg o c iac ió n  el n ú m e ro  do 
fu n c io n a rio s  perito.s que h u b ie ra  s i
do n ec esa rio  p a ra  p rac tica rlo .

Al e n c o n tra rse  el D irec to rio  M ili
ta r  con d ic h a  ag lo m erac ió n  de ex
p ed ien te s  sin  liq u id a r , y  p e rse v e ra n 
do en  su p ro p ó sito  de n o rm a liz a r  y 
h a c e r  eficaces los* serv ic ios adminis-^ 
tra tiv ü s , h a  es tim ado  que el mectío 
m ás ad ecuado  p a ra  sa lv a r el e x p re 
sado a tra so , y ev ita r  al m ism o tie m 
po que vuelva a prorlim irse en lo 
sucesivo, consiH c en  asHgnar de m o 
m en to  a la D irección  g e n e ra l del 
T im bre, en com isión del servicio , el 
n ú m e ro  de fu n c io n a rio s  p recisos p a 
ra  liq u id a r  los expedien tes a t r a s a 
dos, así com o ta m b ié n  los que in 
g resen  en d icho  C en tro  h a s ta  30 de 
Ju n io  del c o r r ie n te  año, en que te r 
m in a  el e je rc ic io  económ ico  a c tu a l, 
y, a p a r t i r  de 1.  ̂ de Ju lio  p róx im o.

y co incidiendo con el p r in c ip io  del 
•luevo año  económ ico, en co m en d ar 
la p rá c tic a  de las liquidiaciones p o r  
tim b re  de n eg o c ia c ió n  al sem cio ; 
p ro v in c ia l establecido p a r a  liq u id a r  
la .contribució.n de u tilid ad es, y a  que 
las bases es tab lecidas p a ra  la  l iq u i
dac ió n  de la  ta rifa i te rc e ra  de e s ta ’ 
co n trib u c ió n , o frecen  no , so lam en te  
ana log ía , sino en  m uchos casos coin-^ 
c id en c ia  com pleta  con los d a to s  que 
se p rec isan  piara liq u id a r  el ex p re 
sado  tim b re  de n egoc iac ión .

No obstante, se h a  considerado 
conveniente exc lu ir de la  com peten-: 
cia de las A d m in is trac io n es  de Con-- 
tribucio .nes la  fijac ión  del ciapital 
de las So.ciedades e x tra n je ra s  y  la  
p rá c tic a  de las liq u id ac io n es  c o r re s 
po n d ien tes , ten iendo  eii cu e n ta  que 
ac tu a lm e n te  se h a l la  en  suspenso  el 
s is tem a  es tab lecido  p o r  la v igen te  ley, 
de la  G on tfibucióh  de u tilid ad e s  p a r a  
la  fija c ió n  de los. in d icad o s eapitale.s' 
que, según lo d ispuesto en la m ism a, 
h ab ía  de h ac erse  p o r  las c ifra s  re -  
ta tiv a s  fijad as po r el Ju ra d o  de 
lidades.

P o r lo  expuesto , el P re s id e n te  del 
D irec to rio  M ilita r, qüe susc ribe , t i e 
ne el h o n o r  de so m e te r a la a p ro b a 
ción  de V. M. el a d ju n to  p ro y ec to  de 
D ecre to .

M adrid , 25 de A bril de 1924.

BEÑOlU 
A L. E. P . de y .  lu

MíGiiSL P rimo de R iy esa  y  Oríiáksí.íÍ4

REAL DECRETO

A p ropuesta  del Je fe  del Gobierno, 
Preisidente del p irec to rio  M ilitar, y  
di0 acuerdo con éste,

,Vengo en d ecre ta r lo siguiente,:
A rtículo  1.0 La liquidacióri del 

tim bro  de negociación o transm isión  
de 1,50 pp r 1.000 sobre las accio-, 
neá, obligáciones y dúmás valores de 
esta clase, establecido en el a r tícu 
lo 169 de la v igen te ley del T im bre, se 
liqu idará  en lo sucesivo a la  vez y por, 
los m ism os funcionarios que practi-: 
can las liquidaciones por lá  ta r ifa  ter-: 
cera de la  Contribución sobre las uti-^ 
lidades de la  riqueza m obiriaria.

A rtículo  2.0 A ta l efecto, las So-  ̂
ciedades obligadas al pago del T im bre 
de negCHCiación p rese n ta rán  eh las Ad
m inistraciones de .Contribuciones de 
las p rov incias en que tengan su dom i
cilio legal, dentro  de los plazos deter
m inados en el a rtícu lo  9.® del vigente 
texto refund ido  do la ley de U tilida
des 'de 22 de Septiem bre de .1922, y 
ju n tam en te  con los docum entos que 
en el miismo artícu lo  se determ inan, 
los dem ás docum entos a que se.reñe''-
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ren los artícu los 108, a 123 del vigente 
Hcglamento de la leiy del T im bre de 
29 die Abril de 1909.

No obstante lo d ispuesto en estos 
artículos, p a ra  la fijación del capital 
de las Sociedades y Corporaciones en 
los casos en que no seia posible d e te r
minarle por la cotización de los yalc-; 
res o por la  capitalización del d iv i
dendo, o cuando se tra te  de Socieda
des m ineras constitu idas sin capital 
fijo, se observarán las reglas de las 
difcreníGs disposiciones de la  ta rifa  
tercera de la C ontribución de u tilida '- 
di0!s que, por su pertinencia  y aplica-^, 
ción a la Sociedad cuya liquidación 
haya de p rac ticarse , puedan  /servir 
para determ inar el capital base del 
impuesto del T im bre de negociemión, 
acudiéndose a la evaluación peric ial 
y a  los dem ás medios especiales de 
comprobación determ inados en los a r 
tículos 118 y  119 del Reglamenio ex-; 
presado, sólo en casos ex traord inarios 
y cuando las reglas contenidas en d i
chas disposiciones no perm itan  suh 
pllr tales medios.

C ontinuarán atribu idas a la D irec 
ción general diel T im bre las facultades 
que lo confieren los artícu los 124 á 137 
del Reglamento de 29 de A bril de 1909 
p;ua la fijación del cap ita l de las So^ 
ciedades ex tran jeras  que debe de se r-  
\ ir de base al tim bre  de negociación y 
para la p rác tica  do las liquidaciones 
procedentes.

A rtículo 3.0 Las A dm inistraciones 
de Contribuciones, á m edida que p ra c 
tiquen las liquidaciones po r tim bre  do 
negociación, las re m itirá n  a las Ad
m inistraciones especiales de Rentas 
Arrendadas, a fin de que por éstas se 
proceda a su aprobación y notifica
ción a la entidad  in teresada y a su 
fesaccióri en form a reg lam entaria . El 
importe do d ichas liquidacionjes so 
hará efectivo en m etálico, y  por m itad, 
pectivámente.

Artículo 4.® Las liquidaciones p rac 
ticadas por las A dm inistraciones de 
íon tribuciones en la fo rm a que que
da expresada sólo tendrán  el ca rác ter 
de provisionales, y duran te  el térm ino 
de cinco años la D irección general del 
Timbre podrá som eterlas a rev isión  
en cuanto a todos sus elem entos in 
tegrantes, hpociendo uso de la to talidad 
de facultades que le conceden los a r 
tículos 108 a 137 del Reglam ento do 
la ley del T im bre y exigiendo de las 
entidades los adeudos com plem enta- 
í’ios procedentes.

Con independencia de la facu ltad  de 
revisión reservada a la  A dm inistración 

el pá rra fo  precedente, tan to  los 
^onfribiiyentes como los In te iv en to res  
do ílecienda podrán  re c u rr ir  con tra

so y
las liquidaciones provisionales, con 
sujeción a los preceptos del Reglam en
to de Procedim ientos económ ico-ad
m in istrativos.

A rtículo  5.° Sin perju ic io  de las fa 
cultades de los Inspectores del T im bre 
en todo lo que afecta al de negocia
ción, los Inspectores de la C ontribu
ción de u tilidades h a rá n  especial ob
je to  de su atención todo lo referen te  
a la  tr ibu tación  po r dicho concepto y 
consignarán en las actas que levanten 
la situación  en que, qoii relación a su 
pago, se encuentren  las entidades que 
v isiten , dando cuenta de ello, bajo su 
responsabilidad personal, a la Adm i
n istración  especial do Rentas A rren
dadas correspondiente siem pre que 
así proceda.

Artículo 6 .° Q u e d a n  derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a lo 
establecido en el p resen te Decreto. Por 
el M inisterio de Hacienda se d ic ta rán  
todos aquellos preceptos de detalle 
p a ra  su  en trada  en vigor, que deberá 
ser a p a r ti r  de de Ju lio  de 1924.

D isposición transitoria.

Los expedientes de liquidación del 
tim bre  de negociación que se hallan  
pendientes de despacho en la  D irec
ción general del T im bre y los que so 
p resen ten  antes de la indicada fecha 
serán  despachados p o r la  m ism a y  
p racticadas las .liquidaciones proce
dentes. Al objeto de que este servicio  
quede norm alizado con la  m ayor b re 
vedad posible, po r el Subsecretario  del 
M inisterip  de H acienda se d ispondrá 
la agreg'ación en com isión a dicho 
Centro del núm ero de funcionarios 
peric iales m ercantiles, o en su  defec
to, de los Cuerpos P ericial y A uxiliar 
de Contabilidad y  del general de Ha
cienda que se consideren necesarios, a 
fin de u ltim ar el seiAÚcio a la  m ayor 
brevedad posible. Estos funcionarios 
podrán  p rac tica r las liquidaciones co
rrespondien tes p o r los m edios que se 
determ inan  en el artícu lo  2 ." del p re 
sente Decreto, reclam ando a tal efecto 
ios da.tos necesarios de las D elega
ciones de Hacienda respectivas.

Cada tres  m eses se dará cuenta al 
M inisterio de H acienda de los expe
dientes despachados y de los que que
den pendientes.

Dichos funcionarios, siem pre que 
por razón del expresado servicio se 
les ex ijan  horas ex trao rd inarias do 
oficina y  trabajo , perc ib irán  la g ra ti
ficación que se les fije por el M inis
terio  de Hacienda, sin  qno pueda ex
ceder da i . 500 pesetas anuales, p ro - 
rra teab les en tre  el tiem po que lieyan 
prestado  el sm d c ió  en  las condiciones 
expresadas.

Dado en Palaoio a vcinticii;.Líi de 
Abril de ¡nil novecientos vcinucualro .

A LFüN oü
jKÍ áel Dlreotoi'io Miíitaq

Mig uei  ̂ P r im o  d e  R iy eiía  y  Orba.n b ja «

EXPOSICION

SEÑOR: Desde la publicación del 
Decreto ley de 22 de Octubre de 1868, 
sólo eran abonables, a efectos de ju 
bilación, los servicios prestados en 
destinos de nom bram iento Real o de 
las Cortes, en propiedad, de p lanta r e 
g lam en taria  y con sueldo detallado en 
los P resupuestos generales del E sta 
do con cargo a Personal.

E sta medida, si bien im puesta por 
las circunstancias y por la necesidad 
do aliv iar las cargas del Tesoro, fué 
causa de que m uchos hum ildes fu n 
cionarios, encanecidos en el servicio de 
la A dm inistración pública, se v ieran  
privados de derechos, pasivos o se les 
concedieran éstos m uy m erm ados, por 
no haber alcanzado hasta  el final de 
su ca rre ra  destinos de Real nomhra-; 
m iento.

Lo mismo ocurría  con los subalter-? 
nos, a los que tampoco les eran abo
nables los servicios.

P ara  rem ediar tan  in ju stas des-= 
igualdadies y  favorecer a las clases 
hum ildes se dispuso en la base octava 
da la ley de 22 de Ju lio  de 1918 y en 
el artícu lo  87 del Reglamento de 7 de 
Septiem bre siguiente que eran  abo
nables los servicios de A spirante a 
Oficial con sueldio detallado en los 
P resupuestos del Estado.

Con respecto a los subalternos, el 
Real decreto del M inisterio de Hacien-. 
da do 2 de Mayo de 1919, que se hizo 
extensivo a todos los D epartam entos 
m in iste ria les por el de la P residencia 
de 21 de Jun io  del mismo año, los 
consideró compreiididos en el cap ítu 
lo V III del Reglamento do 7 de Sep
tiem bre de 1918, y declaró abonables 
los servdcios prestados en destinos de 
p lan ta detallada en P resupuesto  que 
estm deran  dotados con 1.000 y 1.250 
pesetas. Más tarde, el Real decreto de 
2 de Octubre de 1922, sobrepasando 
la autorización concedida por la ley 
de P resupuestos de aquel año, d ispu 
so que la jubilación de los su b a lte r
nos se reg iría  por la ley genera’, do 
Chases pasivas, contándose como abo
nables los años de servicios p restados 
al Estado con cualqui'er sueldo o ca- 
logoría, siem pre que sus haberes figu
rasen en los P resupuestos generales; 
es decir, que exceptm > los subaUernos 
de la lim itación  que la ley de 191B 

 ̂ establecía p ara  ios funcionarios
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les E l Real decrieto de 21 do B iciem - 
de 19-23, do este D irectorio  Mili-; 

lar-, p a ra  velar por la legalidad, es ta - 
biccíó que los derecbos pasivos de los 
'subalternos hab rían  de reg irse  por las 
leyes y reglas genéralos de los em- 
pt-^ados del Estado.

>-:as si este DirecLorio M ilitar p ro 
cu ra  velar constanteimente po r el as- 
p(-e:o legal de las disposicionos oficiar
les y por su exacto cum plim iento, no 
olvida tampoco la  equidad y la ju s t i
cia, y p rocura  ir reform ando la legis
lación a m edida que no ta d iscrepan
cias con esos dos p rincip ios funda
m entales del orden m oral y social.

A dem ás, en la  p rá c tic a  y p o r  lo 
que re s p e c ta  a. reconocim iento^ de 
ios se rv ic io s  que son abonab les  p a ra  
la ju b ila c ió n  de los fu n c io n a rio s  y 
del p e rso n a l su b a lte rn o , o c u rre n  d u 
das que se p re s ta n  a  d iv e rsa s  in 
te rp re ta c io n e s  b asad a s  en  la  d is t in 
ta  d enom inac ión  do los d e s tin o s  s e r 
v idos, en la  c u a n tía  de los suercTos 
as ig n ad o s o en. el concepto  p o r  que 
f ig u ra n  en los p re s u p u e s to s  ( s u e l
do, g ra tific ac ió n , rem u n e ra c ió n , e t
c é te ra ) .

P o r todo, se im pone, Señor, d ic ta r  
u n a  d isp o s ic ió n  que, de m an era  c la 
r a  y te rm in a n te j d e te rm in e  cu á le s  
son los se rv ic io s  ab o n ab le s  a los 
fu n c io n a rio s  c iv iles en g en e ra l y al 
p e rso n a l su b a lte rn o , que s irv a  a la  
vez de g a r a n t ía  p a r a  que no se le 
sionen  los in te re se s  del T eso ro  ni 
lo s de los se rv id o re s  d e l E s ta d o , y  
es tab lezca  en es te  p u n to  de los añ o s  
de se rv ic io  p a ra  ju b ilac ió n  n o rm a s  
g en e ra le s  y e q u ita t iv a s .

T a le s  son las ra z o n e s  p o r  lad  que 
fel P re s id en te  que su sc rib e , de a c u e r -  
'do con el D irec to rio  M ilita r, tien e  
'el h o n o r de so m e te r  a la  a p ro b a c ió n  
de V. M. el a d ju n to  p ro y ec to  de 
D ec re to .

M adrid , 25 de A bril de  1924.

SEt^OR:
A L. R. P . de V. M.,

y^lGVISL. PpCMO OE RíVEPvA Y  OllBAKllá.

REAI. DECRETO

A p ro p u e s ta  del J e fe  del G o b ier-  
ao, P re s id e n te  del D ire c to rio  M ili
ta r  y de acuerdo  con ésto,

V engo en d e c re ta r  lo s ig u ie n te : 
A rtícu lo  1.0 P a ra  la  ju b ilac ió n  

de los fu n c io n a r io s  civ iles del .Es
tado , c u a lq u ie ra  que sea su d en o m i- 
iiación, son abonab les to d o s los s e r 
vicios p re s ta d o s  en p ro p ied a d  o in 
te r in o s  en d es tin o s de p la n ta  re g la 
m e n ta r ia  y con sueldo  deta llado  en  

¡los P re s u p u e s to s  g en e ra le s  del E s -  
’ lado , con ca rgo  al P e rso n a l, cu a l

q u ie ra  que sea i:a cu a n tía  de él; s in  
que en  n ingúm  caeo p u e d a n  consin  
d e ra rs e  com o sue ldo  la  a can tid ad es  
co n s ig n a d a s  p a ra  pago  de se rv ic io s 
jCn concepto  de g ra tiñ c a c ió n , h a b e r  
d ia rio , r e m u n e ra c ió n  y  d em ás d en o 
m inaciones d is t in ta s  dO' las de su e l
do que f ig u re n  en: los- re sp e c tiv o s  
p re su p u e s to s .

A rtícu lo . 2.*" Lo p re c e p tu a d o  en 
el an terio r artícu lo  se ap licarán  tam^- 
b ién  p a r a  la ju b ila c ió n  d e l  p e r s o 
n a l  su b a lte rn o  que p r e s ta  o h a y a  
p re s ta d o  sus* se rv ic io s  en los C en
tro s  o dep en d en c ia s  de la  A d m in is 
trac ió n  civil.

A rtícu lo  3A Q uedan  d ero g a d as  
todas las disposiciones que se oponr 
g an  a lo m an d ad o  en el p re se n te  
R eal d ec re to  o en to rp ezcan  su  e je 
cución, ex cep tu án d o se  lo que d e te r 
m in a n  las, d isp o s ic io n e s  t r a n s i to r ia s  
de la  ley de 27 de Ju lio  de 1 9 i8  p a 
ra, los G a te d rá tic o s  y  P ro fe so re s  de 
los- C en tros' do cen te s  o ñ c ia le s , las 
cu a le s  s ig u e n  en v igo r, com o a s i 
m ism o  lo d isp u e s to  p o r  la  R eal o r 
den  de 16 de Septiem .bre d e  1920, 
re la tiv a  a los fu n c io n a rio s  del C u er
po de P ris io n e s .

D ado en P a la c io  a v e in tic in co  de 
A bril de m i l  n o v ec ien to s  v e in t i 
c u a tro .

ALFONSD
El Pr̂ HJideatfi Sel, Directorio MiUtar,

Míguei. Primo d s  Rivera t  Orbansja,.

REALES DECRETOS.
A ccediendo a lo so lic itad o  p o r  don 

E ra n c isco  T o rre s  B abi, F isc a l de la 
A ud iencia de G ra n ad a , y de c o n fo r 
m idad  con  lo p reven ido  en  e l  a r 
tícu lo  36 de la  ley de P re su p u e s to s  
de 18-92, en re la c ió n  con el 91 del 
R eg lam ento  de 7 de S ep tiem bre, de 
1918 y el 204 de la  ley P ro v is io n a l 
so b re  or.ganización  del P o d er ju d i
cial,

Vengo en ju b ila r le  con el h a b e r  
que p o r  clasificac ión  le c o r re s p o n 
da y los h o n o re s  de P re s id e n te  de 
Sala- de- A u d ien c ia  de M adrid  o B a r 
celona.

D ado en P a lac io  a ve i nt i c inc o de 
A bril de m il D ovecientos v e iiitic u a -  
iró,

AI.FQNSO
El Prcsldenf© -Sél D irectorio; MllitaTi

Mioukl P riv o  de Rív erA: y - Drbakeja .

A ccediendo a lo, so iic itado , p o r  
d oña  P u rif ic ac ió n  Cabeza; de V aca y 
Rui# Soldado; teniendo en cuen ta  
lo d i“-^*'m.sto en los R ea les  decre-*

to s  de 27 de Mayo de 1912 y 3 ^  
Ju lio  de 1922; d e 'c o n fo rm id a d  con¡ 
el d ic tam en  de la  D ip u ta c ió n  d.e 
G randeza de E s p a ñ a ; o ídas la  S’eo / 
c ión  y S u b se c re ta r ía  del Ministerio: 
de G ra c ia  y J u s t ic ia  y de acuerdo^ 
con la  C om isión  p e rm a n e n te  del 
C onsejo  de E stado '; a p ro p u e s ta  del 
J e fe  del Gobierno', P re s id e n te  de] 
D irectorio  M ilitar

Vengo en re h a b il i ta r ,  s in  perjuib^ 
ció de te rc e ro  de m e jo r  derecho, e]t 
t ítu lo  de M arqués de la  CoiistaiiciaJ 
con la denom inación de Marqués del 
Constancia Real, a favor de la expre-;' 
sada doña Purificación Cabeza de Vacaü 
y Ruiz Soldado, p a ra  sí, sus hijos y  
sucesores legítim os. [

D ado en P a lac io  a vein tic inco  d̂ ! 
A bril de muí novecientos, veinticua-il 
tro . [

A I . F 0 ^ B G 1  '■]

m  Frsííí¿l«sit«„ m  Blrecísrio MIUU?..
PniMo de IIivisra y  Qixummin

Habiéndose padécido un  erro r en la 
puljíicación del Real decreto conce
diendo la nacionalidad española al 
súbdito m ejicrno Di Antonio B.arailo- 
b re  B aldrich. inserto  en la Gagsta del 
d ía  de ayer, se reproduce a coiitinua-e 
ción debidam ente rectificado. j

A. p ro p u esta . d.el Je fe  del Gohier-:! 
110 ,̂ P resid en te , d e l  D irec to rio  Mili-ú 
la r ,  y de acu erd o  Don el d ic ta  metí 
em itido  p o r  la  C om isión  permanen.-i 
te del Consejo de Estado, 1

V engo en d e c re ta r  lo siguiente,;
A rtícu lo  1.® Se concede; la na-i 

c io n a lid ad  española, a D. Antonio! 
B a ra llo b re  B a ld rich ,, sú b d ito  moji-! 
cano . ;

A rtícu lo  2.^ L a  ex p re sad a  Gon-1 
cesió n  no p ro d u c irá  efecto: algiintí 
hasta,, q.ue el in te re sa d o  p re s té  ju-: 
ra m e n to  d e 'f id e lid a d  a la  Constitu
ción  y de obediencia, a la s  leyes, cotí 
r e n u n c ia  de todo pabellón, extran-: 
je ro  y  sea  in sc rito  en el. Registrtí 
civil.

D ado en  P a la c io  a- v e in titrés  U
A bril de m il n o v e c ie n to s ; veinü-i
cuatro. . '

ALFON.SO

El Presidente d.el Directorio Militar,
Miguel Pr.imo de .Rivera y  OrbaJ'ISjÁ

REA.LE.S' ORDEHES

lim o . S r.: A tendiendo  a l a s  

dab les raz o n es  en que con relación 
al es tado  de sa lud  fundam enta: la dh 
m isión  tíei cargo  de Voe-al de la 
m is ió n  or.ganiz ad o r a de  la. EhS'eñan-. 
za té cn ic a  D. L eopo ldo  Palacios»
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Ŝ ; M. el IIey- (q. D, g.) h a  tenido 
a-bien  ad m itir lo  la d im isió n  qlie del 
referido  cargo  lia p re se n ta d o  y nom-. 
b ra r  p a ra  la  v a c a n te  que r e s u l ta  
y que re c a e  en un Vocal de re c o -  
nixdda co m p eten c ia , a D. M iguel 
Aguayo y M illan, D ire c to r  y C a te
d rá tico  de M a tem átic as  en el Insti-; 
tu to  de San is id ro , de e s ta  C orte .

Lo que de R eal o rden  digo a V. I. 
p a ra  su  conocim ien to  y  e fec to s  que 
procedan. Dio-s g u a rd e  a V. I. m u 
chos añ o s . M adrid, 25 de A bril de 
1924.

PRIMO DE RIVERA

géñor S u b se c re ta r io  del M lniuterio  
de T ra b a jo , C om ercio  e íñ d u s tr ía .

11-
ón
ií-L

n-

Excino. S r . : V ista la consulta ele^ 
yada a este D rcctorio  M ilitar por el 
SubseerGta.rio de Gobernación sobre lo 
que se ha de hacer con las vacantes 
originadas por las cesantias decre ta
das con carácter d isc ip lin a rio ,. según 
oi artículo 2.° do la Renl orden de ÍT: 
de Septiem bre ú ltim o :

Gonsiderando que la reg ia  7.“ de la 
Real orden dé 20 de O ctubre de 1023 
(Gaceta del 21), . al exceptuar de la 
provisión por los tu rnos norm ales las 
vacantes producidas por las cesantías 
aplicadas con carácter disciplinario,' en 
v irtud  de lo prevenido en el a r ticu la  
22 de la Real orden de 27 de Septiem 
bre an terior, lo hizo sin duda ap li
cando por analogía a dichas vacantes 
oh criterio establecido en el p árrafo  
último del artícu lo  66 del Reglamento 
do F uncionarios de. 7 de Septiem bre 
de i918, según el cual, las vacantes 
que se produzcan p o r’ cesan tía  o se
paración del servicio de un  fu n d o --  
nario, acordadas por el Gonsojo de 
Ministros, deberán siem pre ser p ro 
vistas fu e ra ' de tu rno , por rig u ro sa  
antigüedad; por lo cual no hay  razón 
legal ninguna p a ra  d e jar d e  proveer 
las vacantes a que lian dado origen las 
cesantías decretadas por fa lta  h ab i
tual de asistencia a la oficina de a l
gunos; funcionarios, si vbic-n tales v a 
cantes habrán  de ser p rov istas^por r i 
gurosa antigüedad sm  consum ir tu rn o  : 

Considerando que no es justo  ni 
equitativo que esas vacantes se arnor- 
!tioen-en su totalidad, ni queden tam 
poco sin cubrir, pues ello llevaría 
consigo ■ u n a 'd esig u ald ad  en la am or
tización entre los d istin to s M iniste- 
rios, y el castigo im puesto a los ce
santes llevaría  consigo tam bién, do 
modo indirecto, un  castigo para  los 
demás funcionarios,

S. M. el Rey . (q. D. g.) ha tenido a 
l)len  ̂ disponer que las vacantes p ro 
ducidas p o r - las ' cesantíáS' decretadas 
al aplicar el arlículo  2.'̂  do' la Real

orden do 17 de S eptiem bre últim o 
(GageVa del 18j se cubran fuera  de 
tu rno  por rigu rosa  antigüedad, no 
aplicándose la am ortización estableci
da por el R eal.decreto  de lú  de O ctu
bre de 1923 m.ás que a las originada-s 
a p a r t i r  de dicha fecha, debiendo que
dar sin efecto la  am ortización de las 
exprespalas vacantes en aquellos Mi
n isterios que la  hubiesen realizado.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimienío y efectos. Dios g u a r
de a V, E. m uchos años. Madrid, 2ü 
de A bril de 1924;

MÜSLERA^

Señores Subsecretarios dé  ̂ los  ̂ d is tin - ' 
tés M inisterios y•Oíicial m ayor dé la' 
J e fa tu ra  del Gobierno.

G P i ü .  í  JíjSTÍC Iá.'

R EM iES - OaDENES-
Ilrno. S r.: H allán d o se  com pTendi- 

do en lo que d e te rm in a  eh artíou lo  
06 del R eal d ee re to  de 5 de Mptyo 
de 1913, D. A cisclo  M oreno Vil le-, 
gas, O íicial dol C uerpo de P r is io 
nes,

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  d is 
p u e s to  ju b ila r le  con el h a b e r  que 
p o r c tasiítcac ión  le co rresp o n d a .

De Real o rd en  lo digo a V. I. p/ara 
su  conoc im ien to  y. fines- consiguien-- 
te s . D ios gu ard e  a V. I. m u ch o s años., 
M adrid, 23 de A bril de 192.4..

E l G\ibsec!‘Gíff.rÍo dei MinIstSt'H-
GARGIA-GOYENA

: S e ñ o r  Inspect-or g en e ra l dé- P r is io -  
i n es .

lim o . S r . : A ccédiendo a lo solí-* 
citado  p o r  D. J u l iá n  H e rre ra  Mi-̂ : 
gnel, Oficial de la P ris ió n  c e n tra l 
de B u rg o 3,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  dis^  
p u es to  concederle  lá  excedoncia í 
p o r  serv ic io  m ilita r , según  lo p re 
venido en el a r tíc u lo  63, caso  se-; 
gundo, del Real decreto de 5 de Mayo 
do 1913.

De Real o rd en  lo digo a V. I. pargí 
su  conoc im ien to  y e fec to s  c o n s i
gu ien tes , D ios g u a rd e  a V. T. ipucho'^ 

í años . M adrid, 23 d.e A bril de 1924^.
El Bulisecretario encargado del M inisterio,

.GARCIA-OOVEHA 
S eñor In sp e c to r  g en e ra l de Prisip.-? 

n es .

ílm o . S r.: .Accediendoí a lo so li
c itado  p o r D. M auric io  D íaz R osado ,. 
O ñ c ia l electo de la  P r is ió n  de L eba-' 
gún,

S. M. el R ey  (q . D. g.) ha  d is 
p u e s to  concederle  la excedencia, 
con a rre g lo  a lo p reven ido  en el n r-  
tíc iilo  63 del Real d ecre to  de 5 de 
Mayo de 1913.

De Real o rden  lo digo a Y. I. p a ra  
su  conocim ien ío - y e fec to s  con .si
g u ien tes; D ios guaruG a V. I. m uchos 
año s . M adrid , 2 3 de A b r i l ' d e 19 2 4.

E l SuEgecs sinrío- encargaílo riel M1iaV U vI?¡,
GARCIA-GOYEN A

■ S eño r In s p e c to r ' g en e ra l, d'e P r ir io - -  
ne-s-,

i ’A I l N A ;

REAL ORDEN
Bxcm o. S r.: D isp u e s to  p o r  el R eal 

decreto de 1a de F ebrero  último! 
que todo.s los se rv ic io s  de la  Ma-; 
r iñ a  m e rc an te  p a se n  a d ep e n d e r del 
M inisterio de M arina, y creado p o r 
R eal decreto  de 10 de M arzo el Con-,; 
se jo  de la  F co n o m ía  Nacional q u é  
a su m e las fá c u lta d e s  conced idas ^  
a la C om isión  P ro te c to ra  de la  Pro-í 
d u cc ió n  N acional, p rocede  h a c e r  al-: 
g u n a s  a c la ra c io n e s  al Regla.mcntoi 
p a ra  la e jecu ció n  d e  la  ̂ ley de Go- 
m u n icac io n es m a rí tim a s  aprobado; 
por Real decreto  dé 13 de G o tu b ré ’ 
de 1913, que re c o ja n  los extrem os; 
c ita d o s ; y, en su  v ir tu d ,

S. M. el Rey  (q. D. g,) se ha servi-^ 
do d isponer;

1.'̂  Eli todoe los a r tíc u lo s  del, 
c itad o  R e g la m en to  en que se h ac é  
re c re n c ia  ai f l in is t ro  y M in is te r io  
de F om en to  se en ten d e rá  que se re - ;  
ñ ero  al M in istro  y M in iste rio  de M a- 
riñ a . ,, . ' p

2.'’ En los C!i:e. se c ita  a la  Di-: 
rcc c ió n  g e n e ra l d cD o m o rc io , In d u s 
t r ia  y  T ra b a jo , se en terid erá  que sé  
refiero  a la D irecc ió n  g en e ra l de 
N avegarión  y P esca  M arítim a.

3.^ En los^ que hace re fe re n c ia  á  
la Co:ndrión P ro te c to ra  do la Pro-» 
ie c lo ra  de la P ro d u cció n  N acional^ 
so e n len d e rá  qim so re .fe re  al Con-» 
sejo  de la Ecoiiom fa N ac io n al; y

4A Que el segundo  iriLTafo de} 
artícu lo  134 del rcfe;rido Reglamon"* 
lo euede redactiujQ  eii la fo rm a  S'i- 
g u ie rP , : 
acu erd o
fado, G obcrnac'ión, Fo:me:nto y '.rra-: 
b a jo , en los asu n to s  de la  p e c u íis ^  
corupel enc ía  de cada cua l, ré so lv é^

f l i r i s ( . '’o do fh ir in a , d,0 
ccui los de líac ic iid a . Es-*
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T& c u a le sq u ie ra  d u d a s  .que s u r ja n  eíi 
la  ap licae ió n  del m is m o .”

Lo que d e  R eal ^ rd e n  d ig o  a y. E. 
a los fines co n s ig u ien tes , T>io.s g u a r 
de a V. E . m uchos' a ñ o s . M adrid, 19 
d e . A bril de 1924.

El A lm irante encargado del despacito,
PINTADO

.Señor D ire c to r  g en e ra l de  N ayega- 
ción. y  P e sc a  Marítima'.-

GOBEEMOIOi

REALES ORDENES 
lim o . S r.: ,S. M. el R'é y  Cq. D . gOV 

confo¡rm ándos .'0 cQ'H Iq prO R uesto  por, 
^sa D irecc ió n  g e n e ra l y  yist'o' el fa 
vorab le acuerdo: dol DirecCDrio M i- 
U tar, h a  ten ido  a  b ien  a p ro b a r  el 
R eg lam en to  n eg o c iad o  e n tré  E sp a ñ a  
y P o rtu g a l p a r a  la  apU.caeión y  e je 
cuc ión  del a r  t í  cu lo  i  9 del C ohye- 
nio p o s ta l firm ado en M adrid él 26 
ée M arzo de 1923.

Lo que t r a s  lado a  y* í* p a r a  su  
to n o  c im ien to  y a  fóS' éfeíctoS' dé sü  
pub licac ión , y los que ppoceda llé -  
var a cabo en e sa  D irecc ió n  geiné- 
r a l  de su  digno ca rg o , p a r a  gu M -  
Mdo cu m p lim ien to . D ios g u a rd e  a  
y .  I. m u c h o s  año'S. M adrid , M  
a b r i l  de  1924.

K1 Subsecretario encargado del despaclio,
M ARTÍNEZ' ANID'O

'Señor D ire c to r  g e n e ra l ‘dé  D ornun i- 
ca c io n es .

para la  aplicación y ejecución del 
ártfcu'o 19 del Convenio postal lu -  
B O = e s p a ñ o l  firmado en BSadrld el 2® 

de Rflarzo ds 1®23.

CAPITULO PRIM ERO

A rtícu lo  1." P a r a  la  ap licac ió n  
del a rtícu lo  19 del C onvenio P o sta )
v ig e n te  e n tre  E&pQ-ñA’ y  P o r tu g a l 
aucdc  acordado que, p o r  p a r te  de 
Éspiaña, se d e s ig n a n  los s ig u ien te s  
a lto s  f iin c io n a r io s : lim o. Sr. D ire c 
to r  gCiieral de C om un icac iones, se 
ñ o r  Je fe  de la E xp lo tac ió n  p o sta l; 
S r. L iso e e to r  g en e ra l del Serv icio  de 
C orreos; S r. Je fe  de la  S ecc ión  de 
que dependa el N egociado de 
ció in re rn ae io n a l, y el Sr. Je fe  del 
N egociado de Serv icio  in te rn a c io ü a l 
de C orreos; y por p a r t é ‘tlé Po^hUgál: 
Exorno. Sr. In g en ie ro  A d m in is tra d o r 
g en e ra l do C orreos y  T elégrafos^  se 
ñ o r A d m in is lrad o r g en e ra l s u s t i tu 
to ; Sr. D irec to r  de los Servicios de 
E x p lo ta c ió n  p o s ta l; Sr. Je fe  de  ̂ la  
D iv is ió n  de E x p lo tac ió n  p o s ta l in 
te rn a c io n a l, y Sr. Je fe  de la  D iv isión  
de E x o lo tac ió n  p o sta l n ac io n a l. 

A rtícu lo  2.^ Los altos, funcionai-

rip s  p o r tu g u e se s  a que se re fie re  el 
a r tíc u lo  a i ite r io r  p o d rá n  v is i ta r  jas. 
O ficinas fijas y  a m b u la n te s  esp an o - 
Lais p a ra  e fe c tu a r  los estudios e in 
ves tigac iones que su  A d m in is tra c ió u  
g e n e ra l los encom iende, .relativos a 
la  o rganización; y fu n c io n a m ie n to  de 
los diversos .servicios posta les e sp a -
ñóles. ^

A rtícu lo  3.0 L a  m is m a  fa c u lta a  
te n d rá u  los altos fu n c io n a rio s  es|- 
naño les an tes m encionados p o r  lo 
que re.specta a las OfiyCinas. fija s  y  
a m b u la n te s  p o rtu g u esé s .

A rtícu lo  4.0 A los fines de lo.s 
a rtícu lo s  an te r io re s , am bas A dm i- 
ñ is tra c io n e s  g e s tio n a rá n  de las A u
to ridades co rre sp o n d ien te s  de cad a  

las au to rizac io n es o d o c u m e n 
tas necesarios_ p a r a  el p aso  deM a 
f ro n te ra  y  el lib ro  trá n s i to  en el in 
te r io r  de los re sp e p tiv o s  p a íse s , g és -  
típnand.Q ig u a lm e n te  la  poncesíóu  de 
pases p e rm a u e n te s  de lib re  c irc u la 
c ión  e n  p r im e ra  clase? qué Ies p e r 
m ita  v ia ja r  en  los fe rro c a rr i le s  dé 
am bos pa íses .

Ltais dos A d m in is trac io n es, ademá.s 
de éstos, f a c il i ta rá n  tam bién: a  los 
re fe rid o s  altos fu n c io n a rio s  p ases  
p e rm a n en te s  que les au to rice  p a ra  
v ia ja r  en las O ficinas p o sta le s  a m 
bulantes, de ambo.s p a íses .

A rtícu lo  5.° Amba.s A d m in is tra -  
pione.s, cuando  re m ita n  los pa.ses a 
q\íe se re fie re  e l a rtícu lo  4.», lo.s íia -  
r á n  laicom pañar de la s c red en cia les  
resp ec tiv as  que a c red ite n  a  los altos 
fu n c io n a rio s  de cad a  paí^: cerca de 
los Je fe s  de la.s O ficinas fijiais y  a m - 
b u lá n te s  del o tro  país.

E stas  credencia les , así com o  ̂ ios 
pa.ses par.á yiajfar e.n la s  O ficinas 
am b u lan te s , té n d rá n  la  ̂ f irm a  y  lá  
fo tografía  del interesado, sobré la 
cu a l s é  é s ta m p a rá  el ¡sello en  Seco 
io s lá  A dm in istración ' que expida é s 
tos docum entos.

A rtícu lo  6 .̂  S iem pre  que cu a l-  
q ifie ra  de d ic h o s  a ltos funcionairios 
te n g a  q u é  re a liz a r  a lg u n a  dé las r e -  
feA das v is itas , se d a rá  de ello p rev io  
con g c im ien to  a la  A d m in is tra c ió n  
C en tra l o D irecc ió n  g en e ra l de que 
dep en d an  la s  Oficinas, fijas o am b u 
lan tes  que htayan de .ser v is ita d a s , 
com unicándose,, y a  sea p o r  co rreo , ya  
sea p o r  te lég ra fo , el ob je to  de la  v i-  
A ta.

G uando los Je fe s  de j a s  O ficinas fi- 
jras o ám b u lan tes  re c ib a n  la  v is i ta  
dé a lg u n o  de lo.s m encionados altos 
fu n c io n a rio s , .se p o n d rá n  a su  d isp o 
s ic ió n  a  fin de fa c il i ta r  su m is ió n  y  
de s u m in is tr a r le  todos lo.s e lem en tos 
y detalles que so lic ite  en  fé lac ió n  
con el .servicio.

Loa re fe rid o s  Je fe s  de las O ficinas 
fijas o am b u lan te s  c o m u n ic a rá n  te 
leg rá ficam en te , a su re sp e c tiv á  Ad
m in is tra c ió n  .Central, la  lle g a d a  del 
fu n c io n a rio  v is ita n te .

A rtícu lo  7.® L a  O ficina fija  o a m 
b u la n te  en  donde se p re se n te  cuíbI- 
q u ie ra  de los a lud idos fu n c io n a rio s , 
d e b e rá  ex ig ir  in rn ed ia ta m en té  lá  
p re se n tac ió n  de la  c red en c ia l y com 
p robar’ su (au ten tic idad , es tándo les 
ex p resam en te  p ro h ib id o  p  r  o s t  a r  
c u a lq u ie r  in fo rm o  o fac ilita .r el ac-. 
?5eso a los funcionario .s  q u e  en  ellos 
Sé p re se n ia re n . .sin b a b o r  proced ido

p rev ia m en te  a u n a  m inuciosa, com 
p ro b ac ió n  de su id e n tid ad .

L o s álto.s fu n c io n a r io s  de u n  país, 
cuíando se p re se n ta re n  en u n a  Ofici
n a  fija  o a m b u la n te  del otro país, so - 
m eterán  inm ediata  y g ^o n tríaeam en - 
te al exam en  del re.spéctiyo Je fe  el 
flocum énto  que les (acredito, ex p li
cando  adn iás los fines de su v is ita .

CAPITULO II

A rtícu lo  1.° L a A d m in is trac ión  
g én é rá l de Gorreos y  T elég rafo s de 
P o rtü g á l te n d rá  la  fa c u lta d  de  en 
v ia r  a E sp añ a , cuando lo ju z g u e  
convenien te, a  fu n c io n a r i9 s po.stale,s 
de la  c a te g o r ía  de Oficiales o de 
o tra  su p e rio r, p a r a  que rea lic e n  es
tud ios sobre la  o rg a n iz a c ió n  y f u n 
cionam ien to  de los sérvicio.s de Co
rre o s  o p a r a  a c o m p a ñ a r  en sus m i
siones a los altos funcionario .s  de 
que tra ta i el cap ítu lo  1 .̂  del p re s e n 
té  R eg lam en to .

A rtícu lo  2.^ De la  m ism a fa c u l
ta d  g o z a rá n  la  D irééc ió n  g en e ra l de 
Gorreo.s y  T e lég ra fo s  de Españai en 
ío que éó n c ie rn e  a  los funcionario s, 
de las m ism as c a te g o ría s  que juz-, 
■gu:e con v en ien te  e n v ia r  a P o r tu g a l  
piára p fb cé d é r a los alud idos estü-í 
dios.

A rtícu lo  3.° L as facu ltad es  de que 
t r a ta n  los. a r tíc u lo s  i,** y  2p del p r e 
sen te  ca p ítu lo  q u e d a m  lim ita d o s   ̂al 
n o m b ram ien to  b a s ta  cinco fu n c ío -  
nario.s, de las a lud idas é a te g o ría s , 
por cad a  p a ís  y  en cadai año.

A rticu lo  4.° Q ueda en ten d id o  que, 
en  tó n g ú n  caso, p o d rán  v ia ja r  en  laS, 
O ficinas p o sta le s  (am bulan tes de c a 
da p a ís  má.s de u n  fu n c io n a rio  fie 
los n ién c ió n ad o s en el p re se n te  ea - 
pítuÍQ. . . ,

A rtícu lo  5,^ .Gada A dm in i.stra-
ción fac ilitia rá  a la  o tra ,  á  sü  p e t i
ción, p ases  para; v ia ja r  m  la? D fici- 
na.s p o s ta le s  am b u lan tes  lai fav o r fié 
los fu n c ío n r io s  fie aq u e lla s  ca te g ó - 
r ía s  qué la  m ism a  A dm inistracióni 
p roponga'.

E n  la  p e tic ió n  de e s to s  pases se 
in d ic a rá  el n o n ib re  y  lá  c a te g o ría  
de los fu n c io n a rio s , el ob je to  de los 
e.studios a que deban, p ro c e d e r  y  los 
serv ic ios que p re te n d a n  v is i ta r .

E stos p ases  lle v a rá n  la  f irm a  y la 
fo to g ra fía ' d é  los in tere;sados, sobro 
m  cu a l se é s ta m p a rá  é l .sello en se
có de la  A d m in is tra c ió n  que los ex- 
p idá.

A rtíc u lo  6.0 Ambas. Administr¡ai- 
ciones, cu an d o  re m ita n  los p a se s  .a 
que se refiere  el a r tíc u lo  2 L  los h a 
rá n  a c o m p a ñ a r  de las credenciiale.s 
que ac red ite n  a  los fu n c io n a rio s  de 
es ta  clase de ca d a  p a ís  ce rca  de los 
Jefes do la s  O ficinas fijas y  am b u 
la n te s  del o tro  país.

E s ta s  credencitales, as í com o los 
c itados pases, lle v a rá n  la  firm a  y  la 
fo to g ra f ía  de los in te re sa d o s , sobre 
la  cu a l se e s ta m p a rá  el .sello en  seco 
de la  A d m in is tra c ió n  que expida es
to s  docu m en to s .

A rtícu lo  7.̂  ̂ Los panes y las cre
denc ia les  de qu e  t r a ta  el a rtícu lo  
a n te rio r  s e rá n  devueltas, la la  A dm i
n is tra c ió n  que ios h u b ie ra  expediao* 
u n a  ves te rm in a d a  la  m is ió n  n que 
se re fie re  el a rtíc u lo
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A rtícu lo  8.0 A m bas A d m in is tra 
ciones f¡aicilitarán a  s\i§> respectivos 
funo io riarios los oportunos p a s a p o r
tes.

A rtícu lo  9.0 G uando los Je fes de 
las O ficinas fijas o a m b u la n te s  re c i-  
¡Dan la  v isitai de alguno  de los f u n 
c ionarios de estas ca te g o ría s , f a c il i
ta rá n  su m is ió n  de 'Gstudio.

Los re fe rid o s  Je fe s  c o m u n ic a rá n  
te leg rá fic am e n te  a su rcspectiv ia Ad^ 
b iin is tra c ió n  G en tra l la  lle g ad a  del 
fü n o io n a rio  Yisi.tante.

A rtícu lo  10. L a O ficina fija; o a m 
bu lan te , en donde se p re se n ta re  
cu a lq u ie ra  do los aludidos funciona-. 
rios, deb iera  ex ig ir in m e d ia ta m e n te  
tai p re se n ta c ió n  del pase y  de la  c re 
dencia l y co m p ro b a r su a u te n tic i
dad, es tando  ex p resam en te  p ro b ib i-  
do p re s ta r  c u a lq u ie r  in fo rm e o fá -  
ciiitnr el acceso  la los fu n c io n a rio s  
que en e lla s  se p re se n ta se n  s in  h a 
berse procedido  p re v ia m e n te  á  u n a  
raiiiuciosa co m p ro b ació n  de su id en 
tidad.

Los funcioiiiarios de es tas  ca te g o 
rías iDertenecientes^^a u n  país, c u a n 
do se p re s e n te n  en  u n a  O ficina fija' 
o a m b u lan te  del o tro  país, som ete
rán inm ediata y  espontáneam ente al 
exam en del respeo tiyo  Je fe , el pase 
y el do cu m en to  que les acredite, ex
plicando adem ás los fines de su v i-  
íuta.

CAPITULO III

A rtícu lo  ún ico . L as (an terio res 
disposiciones e n t r a rá n  en v ig o r en 
la fech a  que, de com ún acuerdo , es- 
lab lezcan  am bas A dm in is traciones, 
subsistirán por todo el tiem po en  que 
r ija n  las del G onvenio p o s ta l^ c e le -  
bnudo en tré  los .dos países, pudienclo, 
no o bstan te , se r m odificadas si, p o r  
m utuo  acuerdo, así lo reso lv ieron .

limo. S r . : L a Real orden de 14 de 
Octubre de 1918 modiiñcaba, con ca
rácter tiransitorio, la aplicación del 
artículo 123 del Reglamento de Telé
fonos vigente, en el sentido de que la  
instalación de abonos en la  zona ex
terior de los Geintros telefónicos iir- 
banos se realisase con arreglo  a p re 
supuestos form ados en la fecha en que 
cada concesicnario rec ib iese la  d e 
manda de abono, debiendo el abonado 
satisfacer la m itad  del presupuesto^ a'sf 

“ idnntiddTTiburrreiido, Si hd estuv iérá  
conforme, a la D irección general de 
Comunicaciones.

Considerando que d icha resolución 
se; dictó teniendo en cuen ta  las anor
males circunstancias que en aquella 
fecha se atravesaban, a  causa de la 
t'estab ilidad  e inseguridad reinan te 
es los mercados, ya que, en  v ir tu d  de 
*' ‘bo régim en de inestabilidad, no po- 
m’-ce serv ir de base, en justic ia , p resu - 
i ocstos form ulados en tiem po de ab- 
"^slata norm alidad:

Considerando qüa actualm ente sub
sisten las m ism as razones que acon

sejaron  aquella disposición, p o r lo que 
110 so recom ienda el restab lecim ien to  
a  su p rim itiv a  redacción del mencio-: 
nado artícu lo  135:

Considerando, sin  em bargo, que en 
la  aplicación de la  Real ordén  citada 
se h a  podido apreciar que los in tereses 
de los solicitan tes de abonos no resu l
tan  en todos los casos gárantizádos 
con la  debida eñcacia, lo cual ju s tif i
ca, s in  duda, u n a  in tervención m ás 
d irec ta  de los orgamos inspectores de 
esa D irección general,

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  tenido a 
b ien disponer':

ly  Que se ratifique y confirm e la  
v igencia de la  Real orden de 14 de Oc-: 
íu b re  de 1918, en cuanto a la  m odifi
cación que, con ca rác te r transito rio , 
establece en la  aplicación del artícu-: 
lo 123 del Reglanrento telefónico v i
gente.

2 v Que, en lo sucesivo, ios presu-^ 
puestos de instalación de abonos en 
la  zona ex terio r de los Centros te le 
fónicos urbanos, a que se refiere la  
Real orden citada, sean somQtidos p re 
v iam en te por ios concesionarios a la  
conspira die los Delegados en los se r-  
yícios telefónicos, 7 %  er  plazo p e 
ren to rio  deberán aprobarlos o rech á- 
zarlos; ello sin perju icio  del derecho, 
tanto del peticionario  de abono corno 
del concesionario,' a re c u rr ir  en a lza 
da ante esa D irección general de Co- 
m imicae iones.

Lo que de Real orden com unico á  
V. I. a los efectos oportunos. Dios 
guarde a V. L m uchos años. Madrid, 
13 do Abril de 1924.

El Subsecretario cncargaclo del despacho,

]\ÍARTINEZ ANIDO

Señor D irector general de Com unica
ciones,

lim o. Sr. : Yvstas las instancias p ro 
m ovidas an te este M inisterio por don 
M ariano Bellogín García, D irec to r m é
dico de la  E stación  scm itariá del p ú é r-  
to d(pLa__Coruña, Jefe^jo^Ne'g^gcmd.q_de_ 
p rim é ra  clase dé A dm ihistraeióñ civil, 
y  D. José Sonto Beavi-s, que lo es elec
to de la del de Palm a de Mallorca, con 
igual categoría y clase, en solicitud 
de p erm u ta  de sus respectivos des
tinos.

Resultálido que, po r circu lar de la 
D irección general de Sanidad fecha 
11 del mes corrien te (Gaceta del 12), 
se hizo pública la c itada p e rm u ta , 
concediéndose un  plazo de diez d ías 
p a ra  que los funcionarios activos y 
excedentes del Cuerpo de Sanidad ex
te r io r  pudieiran p re se n ta r  an te  esa 
D irección general las objeciones íiue

estim asen oportunas acerca de la lo-: 
galidad de la expresada p erm u ta : 

R esid í ando mee durante; el plazo 
mencionado no sé h a  presentado re 
clam ación alguna que so oponga a 
aqúellas so licitudes :

Yisto el inform e favorable em itido 
p o r el Inspector general de Sanidad 
exterior, Jefe inm ediato de los solici
tan tes ; y

G o ns id erando que la  pe rm u ta  de que 
se tra ta  se a ju s ta  a lo prevenícTo en el; 
p árrafo  5.°, artícu lo  15 del vigente' 
Reglam ento de Sanidad exterior, m o
dificado por Real decreto de 30 de 
Marzo de 1920, y artículo  24 del R e
glam ento de aplicación de la ley de 
E uncionarios de la A dm inistración ci
vil del Estado, aprobado por Real de
creto do 7 de Septiem bre de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido a 
bien au to rizar la  p erm u ta  entablada 
por los so licitantes y d isponer se nom 
b re  a D. M ariano Bellogín García D i
rec to r médico de la  E stación sanitA na 
del pu erto  de Palm a de Mallorca, con 
la  categoría de Je fe  de Negociado de 
p rim e ra  clase de A dm inistración ci
vil, y a D. José Souto Beavis D irecíor 
médico de la  del de La Goruña, con la 
m ism a categoría y clase.

De Real orden lo digo a M. I. p a ra  
su conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guárde a ,"V. I. m uchos años. M adrid, 
24 de Abril de 1924.

E l Subsecreífirio encargado del ú
MARTINEZ ANIDO

acho»

Señor D irec to r general de Sanidad del 
Reino.

Excmo. Sr.': S. M. el Rey (q. D. g.) 
h a  ténído a b ien  d isponer qtie cese d  
d ía  5 de Mayo próxim o, po r cum plir, 
la  edad que determ ina  el á riícu lo  5.® 
de la  ley  de ,27 de F ebrero  de 1908, 
él Gomisario de te rcera  díase del Cuer--, 
po de V igilancia en Igi p rov incia d |  
M urcia, y destind  en  Cártagena, d¿ |; 
A gustín M ojares Nicolás, declarándqié 
jubilado cori el h ab e r qué p o r elasifl-:

Real fiecreto de 7 de Ñóyie&E;ré’l í |^  
año ú ltím ó (Gacetas 9 y  l í l  ideí 
mo m es).

De Real orden lo digo a V. E. 
su conocim iento y  deífiás efectos. 
guarde a V. E. lúuéhos años, M adrid, 
25 de A bril tío ifiéíl.

P. D„
El Director general,

JO S E  GONZALEZ

Señor G obernador civil de la  províii'* 
cia do M urcia.
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REAL ORDEN

V istas las reclainacioiaes re.miliclas 
po r confluclo de las Secciones Adini- 
Diátral.ivas de P rim era  enseñanza y 
form uladas con arreglo a lo^ precep
tos de la Real orden de 31 de Enero 
úlLimo (G aceta  de 5 de Febrero), con-’ 
tr a  las ad judkaclones provisionalos de 
destino contenidas en la orden de la 
Dirección general de P rim era  ense
ñanza fecha 12 de Marzo últim o (Ga
ceta  del 19),

S. M. el Rey (q. D. g ) ha acordado 
resolver, en cada imo del los turnos 
contenidos en la referida  Orden, lo 
que sigue :

T u m o  primero.

F*’ Que las roclainaciones form u- 
iadns por D. José Joaquín  Fayos Bosch 
conira las adjudicaciones de las E s
cuelas do Rebollar y V illar y Roqueña, 
am bas del A ynntam iordo de ü C iT a- 
m ador (Vaiencia), fundándose en te 
nerlas soliciíadas ci !■ ccIaman 1 o con ei 
cu'arl.o lurno; la de D. Hoootío Fraii- 
eisco Helio, eoidra la de T o n e  del 
Burgo (Guadal a ja ra ), fundada en igual 
motiYO que las anteriores, y la de don 
Dalm aciü Pérez Día,z, contra la de Ve- 
riña , Gijón (Oviedo), porque considO' 
Túndoia do censo in ie rio r a 501 bnbi- 
tanícs, entiende correspondo la nrovt'* 
sión en Mae:-tros con derechos lim i
tados, sean dosestimadas, toca vez quo 
las tres p rim eras adjuiicariom ^s lo 
fueron  con aplicación (rsliicía de los 
tu rnos señalados en el artículo  75 dol 
E sta tu to  vigente, en cuyo üUkui> p á 
rra fo  concretaDrente se deternuna que, 
de no ex istir |i'?licién en tu rno supe
rio r, la vacan le se proveerá en el si
gu ien te que corresponda, determ ina
ción que no deja lugar a dudas ni a 
establecer distingos d.c n inguna cíase, 
y  la irltirna por cuanto el funda me ato 
del reclam ante queda destruido con

ca de la provinci-a do Oviedo e in fo r
me do la vdección A dm inistrativa, en 
'los q.uo se hace constar que en el no- 
m enclaior de 1920 figura Verifica, del 
Ayuntam iento do Gijón, con una po
blación de derecho de ,58'6 habitantes.

Que aun cuándo el hecho do 
ñ g u ra r  o no en las relaciones de en 
«xpecL.ativa dso - deattno , ni concede ni 
niega derecho alguno, se tengan en 
cu en t a 1 a s p el i c i o n c s f or imiu Jaid cTS p or 
e s ! G ] u ed i V o, s egp i n r> n c r vd a cas o c o - 
rrespo da.

1̂ /' U':' d ec la ran  firm es v m f ‘l i -

vas las adjudicaciones proYlsionales 
de destino p o r-e s te  tu rno  contenidas 
en la m encionada Orden do 12 del pa- 
sa<.do mes, debiendo los interesados po
sesionarse do sus Escuelas denlro  de 
lo s , plazos reglam entarios.

T u m o  segundo^

4.*" Se declaran firm es y d efin itr. 
vas las adjudicaciones determ inadas 
por-esto  turno, desestim ándose las re 
clam aciones de D. Juan  Padilla F e r
nández y D. Manuel González Danzo^ 
la p rim era por cuanto que, según in
form a la Sección A dm inistra tiva de 
Málaga, la adjudicación de la Escuela 
de Iberos, originada por cum plim ien
to de la Real orden de 27 de F ebrero  
úllrino, previo inform e del Consejo de 
Instrucción pública, no puede por me
nos de considerarse en el caso de tra s 
lado forzoso y, por lo tanto, denlro de 
este .turno, y la segunda por cuanto 
quo, además de tra ta rse  de una a d ju 
dicación derivada do dicha Real orden, 
no pueden alegar-se preferencias por 
el .recurrente, tanto más cuanto t]vie 
en el conso escolai- publi-^ado por Real 
orden de 14 de Octubre de 1009 Ogiira 
el - mcncionvado poblado de íberos con 
639 habi-lanícs do derecho, único dato 
oficial de aplicación, ya que dicho po
blado no aparece en los nom encláto
res oficiales -de E stadística de i 910 ni 
1920 ronao pcrienuciciitc al A yunla- 
núenlo de Véiez-M áiaga, y porque en 
lodo caso no había de re ferirse  a la 
sií/onción actvia.l, sino a la fecha en 
que fuá nonabrado el recurren te , y 
cuyo no'ubram ieriío inolivó la repoir- 
da Real ornen orig inaria  de este nu e
vo dos Lino.

Tvrno tercero.

5 .® No ha lugar a las reclam acio- 
ncs form uladas por D, Antonio Angel 
Laca], D. Dámaso B arranco Elázquez 
y doña F loren tina Pallarás Navarro 
conha  b  prcopueslíi de doña E m ilia 
Riiiz C u é lb r para la Ifscuela do Santa 
QuRcTia, Lorca (Murcia), como espo
sa d o ’D. Antonio G arcía lUiiz, pues si

Lorca y no do Santa Q uiieria, como 
por e rro r  so consignó en la Orden re 
currida, no lo 6.? inenos que la loca- 
Ji'dad de Santa Q iiiteria cuenta cea 203 
hábilantos, siendo, por tanto, su censo 
del grupo análogo a l de la Escuela de 
N arila (Granada), la que es titu la r  
la p ropuesta, y que ;la aplicación ra 
cional de los precoxjíos del E sta tu to  
fuá aclarada por el p árrafo  tei’cero do 
la Real orden do .10 de Noviem bre do 
1923, v n  ;el , sentido do  que sí bien el 
Iraeicdo por derecb,o de nonsorle no 

n righrar m rjo ra  de situación

con, perju ic io  de dos restan tes Maes
tros, salvado ésto, no -se debo a;plica’4  
la restricción  del artícu lo  73 , perju i-' 
cío que no exisíG en este caso, p o r 
cuanto  que se tra ta  do una vacantí». 
tío grupo do censo pertenecien te a  
M aestras de derecho lionitatíio o igual 
a la que se prodüc-e y sin que por ei 
hecho de no ser el Sr„ G arcía Huiz el 
so liciiante, ni Maestro de la m ism a 
localidad, pero sí dei A^mntamiento 
de Lorca, al quo pertenece-, e? ag re
g a d o . de S anta O uileria, puede es ti
m arse que no procede e je rc ita r ei de-- 
reeho de con.sortes, pues, de no ser; 
asf, tal derecho sería  ilusorio  e ín -  
aplicable, ya que eí dej^empeñar uno 
de los consortes duslino en loe al i dad 
donde ex istiera una sola Escuela y el 
otro en localidad de m ayor eciiso o 
de plenos derechos, c-omo en. este casb 
concreto sucede, no podrían  hacerlo

activo, siendo prlricíplo de derecho 
y ju risp rudenc ia  ¿'entada que las d is
posiciones admln i sí cativas deben ser 
a justadas a la razón y aplicadas en su  
sení.ido más favorable a los infere-: 
sabios.

Se d e s0 .stirna Ig u alm o n le  la r e 
c lam ació n  de D. A urelio  Núfiez Ba-; 
rran eo . Alcalde del A y u n tam ien to  tío 
Tó r 1 o Ies ( A y  i 1 a ), re ci li i d a ■ d i r e c i a - 
m en te en es te  A iinístorio, c o n tra  la 
prnpufs.fa  do do.na IMai’ía ded Pulsarlo 
píiázquGz par?, la E scu e la  do d icha  
localidad, pues aun  cuando  en efec 
to la referida  señora pcrleneco al 
segundo  esca lafón , la E scu e la  de que 
es ü iu la r  tiene  análogo  g rupo  da 
censo, según  el a r lícu io  15 del E s 
ta! uto a. la que se le adjudica, no sien 
do de ap licac ió n  la re s tr ic c ió n  del 
artío rdo  73 del E s ta tu to , conform G  
aclara u hace constar el apaidado ;3.‘’ 
d-e la Real o rden  de 30 de Novicm.-: 
bre de 1923.

6 .'" íáe dec laran , p o r tan to , f irm es 
y defiTiilivoí: los destinos ad jud ica
dos p o r  el tu rn o  3.® de la m encio^ 
nada (.mden y cuyos in te ’''Gsados 
b e rá n  p o se s io n a rse  de ^IIos t i  di#

Turno m a rta .—Maestro? perlenecieyU  
te^ i?l p rim er escalafón

7.® Corniinícads. por ia Seec'ón  
adm irilstrativa da Alicante la defun-: 
cióii de D. Fernando Pérez,
propueato p am  Gaílo^íí. de E n carna; 
por la do Lugo eL no ex istir  va<nn- 
t̂ o 1;fí .EsGqela Áo Ohaptada, y po r b  
de Leóji el bAbor i?id.o ya nom bra- 

; do tTí Lvlrtiid M  .peiíciéri idé igual 
sem estre para otTa E scu ela  P . So-' 
raíin GíOncía ,}I:e-rriándaz, pcQ'pu,e.sto: 

AuUalba .fte Jos Id-anos (Sala-

t
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f
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n ia n o a ) , se d e c la ra a  a n u lad a s  y  s in  
efecto la ŝ re fe r id a s  adjud ioacáones.

8 f  Se es tim a la  rec lam ac ió n  de 
p . Joisé P a la c io s  F e rn á n d e z , M aes
tro de San C ris tó b a l de E ntre-v iñas 
(Zam iora), núm ero  3 .99 i del p r im e r  
'escalafón, con p o sesió n  en  .gu E scu e
la en 1.® de S ep tiem b re  de 1919 y 
'siendo el p e tic io n a rio  de la  E sc u e la  
de Casasec-a de krs C hañas, en la 
convocatoria de 23 de Mayo de 1 9 2 3 , 
con m ejor derecho se le adjudica 
dicha E scu e la , a n u lá n d o se  la  p r o 
puesta  a  fav o r de Teófilo H er-  
tíández.

En consonancia  n o n  el in fo rm e de 
la Sección a d m in is tra tiv a  de H uel- 
ya, haciendo  co n s ta r  ex is te  v a c a n te  
desde 31 de A gosto  de 1923 la  p 1 aza 
de M aestro  de S ecc ión  de la  E sc u e -  
la g ra d u a d a  a n e ja  a la  N orm al de 
dicha cep ita l, se ad ju d ica  al p e t i -  
t-ionario con m e jo r derecho , de d i
cha convocató rta , D. Memuel V illa l-  
ba C u inea , núm . 2.073 del E sc a la fó n  
prim ero , t i tu la r  de C orle, C oncep- 
’ción ( líu e lv a ) , con p o se s ió n  en la  
m ism a en 5 de Ju n io  de 1903, no 
habiendo lu g a r  a la  p e tic ió n  de don 
Antonio 'P ó rte la  E xpósito , p o r re u n ir  
in ferio res  cond iciones de p r e f e r e n 
cia.

Se e s tim a  la  rec lam a c ió n  cío don 
Manuel S a laza r B enav ides, t i tu la r  de 
la E scuela de Toe i na (Sevilla), n ú 
m ero l.'8'83 del p r im e r  e s c a la ió n  y  
con posesión en la m ism a desde 1 ,° 
de A gosto de lOÓS-, y siendo el p e t i-  
’cionario de la convocatoria de 23 de 
Maiyo de 1923 y reun iendo  p re fe -  
írencia so b re  el p ro p u e s to  p a ra  la 
A uxiliaría n úm . 7 de Sevilla, se  le 
adjudica al m ism o, an u lán d o se  la  
p rov isiona l a fav o r de D. A ntonio  
Medina Ponce, M aestro  de G ariaya, 
y, eñ su consecuencia , 1a de B . N e- 
pom uceno Ruiz C arran za , a qu ien  se 
as ignaba  la  re s u lta .  S iendo la fe 
cha de e s ta  v a c a n te  de 27 de  D i
ciem bre ú ltim o  y hab iendo  sido a d 
ju d icad a  al Sr. 'ViTlalba la  de la  A u
x ilia r ía  de H uelva, de fec h a  a n te r io r , 
ho h a  lu g a r  a  su  rec lan iac ió n  p a ra  
ésta , ya que su  p o ses ió n  se a ju s ta  
a los té rm in o s  de la  re g la  9 .*̂ de 
la Real o rd en  de 30 de N oviem bre 
de 1923, a s í com o la de B . M anuel 
O rellano Santos., que au n  t» n ién d o la  
so lic itada, no tiene cond iciones de 
preferencia, sobre  -el Sr. S a laza r.

Teniendo en cu e n ta  las re c la m a 
ciones fo rm u la d a s  c o n tra  La a d ju -  
dir-ación d e  la  E sc u e la  de A lbuixeclf 
íd-'ilenciaj a  f a v o r  de B . D om ingo 

Roig G-uerdinla, t i t u la r  d.e G allo$a ée  
E n sa rr iá , se  a n u la  d icha  p ro p u e s 

ta  y  se  p ro ced e  a n u e v a  a d ju d ic a 
ción  n  f a v o r  de B . T o m á s A lb e rt 
S illa , M aestro  de M as al a re s  (Valen-. 
e ia l ,  n ú m e ro  2.265 del p r im e r  e s c a 
la fón , con  p o ses ió n  en la m ism a  el
1.0 de O ctu b re  de 1917, p o r ser él 
c o n c u rsa n te  con m ay o res  p re fe re n 
cias en  la  convoG atoria de 23 de 
M ayo d e  1923, no hab iendo  lu g a r , en 
su  co n sec u en c ia , a la s  re c la m a c io 
n e s  fo rm u la d a s  p o r  B . G asildo G a r
cía Escribano, B . José V. G-^erri F ie
r a  y  B . F ra n o isc o  M arín  M uñoz.

9.'* Se d e se s tim a n  la s  r e c la m a 
ciones fo rm u la d a s  p o r  B . Jo sé  Al
ca lá  B lanco , B . TeobBddo de lee C a
sas, D. B enigno Gómez H u m an es y  
B. V ícto r S a lin as  B a ra ja s , que si 
b ien  se fu n d a n  en que re ú n e n  m e
jo re s  cond iciones de p re fe re n c ia  que 
aquel]o>s c o n tra  los cua les se r e c la 
m a, en  e llas m ism as  sé reco n o cen  
e in fo rm an  las Secciones ád m in is-  
tra tiv a s , que las p e tic io n es  fu e ro n  
h ec h as  en la  co n v o ca to ria  d e te rm i
n a d a  p o r  'Real o rd en  de '30 de N o
v iem bre ú ltim o  o am p liac ió n  de 
E nero  sigu ien te , ca.reciendo, p o r  ló 
ta n to , de fu e rz a  legal, j r  que la s  
v a c a n te s  ad ju d ica d as  lo son to d a s  
ellas  h a s ta  31 de D ic iem b re  i i l t i-  
mo, con arreg lo  a la  Ptoal o rden  de 
23 de Ma370 de 1923, según  c la ra 
m e n te  se h a c ía  c o n s ta r  en la c rd -n  
de sjd jud ie  ación y la s  p e tic io n es  de 
los re c la m a n te s  sólo tie n en  v ig o r y 
efecto  a p a r t i r  del se m e s tre  a c tu a l, 
que dió p rin c ip io  en 1 f  de E nero  ú l
tim o .

Siendo firm os la s  p e tic io n es  d u 
ra n te  un  se m e s tre  con a rre g lo  a las 
cond iciones p ro fe s io n a ie s , sin. que 
p u ed a  a le g a rse  d e re ch o  a lg u n o  p o r  
m e jo ra s  o alteracion'e.s p o s te rio re s , 
seg ú n  d e te rm in a  el a p a r ta d o  P."" de 
la R eal o rden  de 30 do N oviem bre 
de 1923, y basan.do B . Ju a n  B . A ra m - 
bul s.u rec lam ac ió n  en h a b e r  o b te 
nido el se en so co.n p o s te r io rid a d  .a su. 
pe tic ión , se  d e se s tim a  p o r Im prooe- 
d en te . Se d e s e s tim a  la re c ia n ia c ió n  
de B. E m e te r io  S uárez  B uárez, ya 
que se g ú n  In fo rm a  la  Sección a d 
m in is tra tiv a  y f ig u ra  en  la s  o p o r tu 
n a s  fichas de p e tic ió n  dél in te resad o , 
su  p o se s ió n  efec tiv a  en la  E scu e la  
desde la que solicita, es dos d ías m ás 
modemai que la del qcropuestc p a ra  la 
de L as  B a te a s ,  e o h tra  cuya deB fgna- 
ción nec tam a, s in  R ue h a y a  lu g a r  a 
te n e r  en  cu en ta  la s  co n s id erac io n es  
-'alegadas.

AiS:taitóo, y  'de acuerdo con  3 a B ec- 
ción adm inistra tiva , queda desestim a
da la de B . BándM o M. B aétor D elga
do con tra  el Sr. Domínguez, p ropues

to p a ra  la dirección do la g raduada 
de Langa dp Buero, por cuanto n i el 
reclam ante es concursante de la  m is
ma convocatoria n i el Sr, Domínguez 
resu lta  cierto  esté su je to  a expedion-. 
te gubernativo, y  sí el que contra el 
mismo form uló una denuncia, según 
in form a la Inspección, y la vacante 
adjudicada es correspondiejite al se
m estre que finalizó en 31 de Diciem-; 
bre ú ltim o, ya que el cese del ante-; 
r io r  Maestro tuvo lugar d  30 de d i
cho mes.

De conform idad con e l ' in form e de 
la Bección adm inistra tiva , se d esesti
m a la de D. M ariano Melián, F lo ro ií- 
ciano, contra la  adjudicación de la de 
M asanasa, ya que siendo la an tigüe
dad del propuesto  igual a la del re 
currente, en la que desem peña reúne 
la preferencia de m ejor núm ero on el 
Escalafón.

10. -Quedan declaradas firmes y de-, 
finitívas las adjudicacions de destino- 
hechas por este turno, con las salve
dades an terio rm en te señaladas, cuyoo 
interesados deberán foamar posesión d^ 
los mismos el d ía  1.° d:el próxim o rnes..

Maestras perteyiedenles al prÍ7ne7[ 
Escalafón.

11. V istas las reclam aciones foo>. 
niuladas por doña. M aría del Carm en 
Minguillóii y  el oportuno p arte  de la 
Seocióri adm in istra tiva , en que m an i
fiesta ex istir vacante la d irección de 
la E scuela g raduada de la  calle de las  
Arm as (Zaragoza), qde no fué  adju-», 
dicada en este turno, parto  recibido 
oportunam ente y que da coano fechan 
de dicha vacante la  de 14 de D iciem 
b re  últim o, so procede a su ad jud ica
ción con las re su lta s  respectivas.

Número en el Escalafón, 4.917.— D̂ô.-.; 
ña M aría del Carmen M inguillón Ü r- 
zola. M aestra de Sección de la Escuela 
graduada “ Granerois” (Zaragoza), ooh 
posesión en 17 de Ju lio  de 1915 y tre s  
años, once m eses y veintidós d íasr 
coimpiitables p ara  d irección de gradúa-, 
da; se le ad jud ica la  de la calle de la s ' 
A rm as (Zaragoza).— 1.299, doña Glai'‘a 
Soriano de Sola, de T auste (Zaragoza), 
la Sección de la  g raduada de “ Granea; 
ños” (Zaragoza).—^6.730, doña Francls-; 
c<a L icer B era, de E scucha (Teruel), 
1-0 de F eb rero  de 'Í9'19, l a  de Taust© 
(Zaragoza).—-4.119 (segundo Escailafón, 
derechos lim itados), doña M aría de los 
Dolores Lacueva R arina , de T rillay a  
(Santander), 27 de Mayo de i9'19, la ■ 
de E scucha (T e ru e l) :

V istae igualm-ente las i-eGla'macio'Res 
suscritas por doña M aría T eresa M ar- 

P arís, doña M atilde Banús Moraga^ 
■doña Aneada Pastor, y com nrdbads 
que existían, en efecto, variss  petic io 
néis de cuarto  turno, fo rm ulrdas
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!a convocatoria da 23 do Mayo do 
1923, p a ra  la  Escuela de Santa P er- 
pe lúa de Mogada (Barcelona), que 
erróneam ente se adjudicó al turno 
quinlo, cuando es evidente la p ro fe- 
reiicia, en relación con lo dispuesto; en 
el arlículo 75 tiel EsLatiito, se anula 
diclia adjiidicaeiun provisional por 
quinto íiirno y se piucede a efectuarlo  
por el cuarto, que es (d que corrcs- 
ponde, en favor de doña M aserrat 
G u lnart Gapellades, M aestra do la  Po- 
bla do L illet (Barcelona), núm ero 
4.313 d d  Escalafón de 1920, con po 
sesión en la misma en 1.'̂  de Octubre 
de 1917, concursante dei an te rio r se 
mestre ds m ayor preferencia, y ad ju - 
dirándose la resu lta  a doña Teresa 
Tor Llagí M aestra de Arch Bcllvis 
(Lérida), núm ero G.4>78, serie séptim a, 
G a c e ta  3 de Agosto de 1922, con po
sesión en 5 de F ebrero  de 1922.

12. Se anula la p ropuesta  pro vi-; 
sional en -favor de doña Dolores S a- 
randones p a ra  la Escuela de Silleda, 
por ciianto, según m anifiesta la Sec
ción adm in istra tiva  de Pontevedra, d i-  
clia in teresada obtuvo con an terio ridad  
y por la m ism a convocatoria la E s
cuela do Mellid, que viene desem pe
ña nd o.

13. Se d e s e s tim a n  las re c la m a 
ciones de d o ñ a  M aría  P az G arc ía  
P iiiilla , doña M anuela B u e n d ía  H e r
nández, doña C ecilia R i.cliart G av i- 
rlo  y d o ñ a  D a.cianá O jeda Angulo', 
to d a  vez que a legando  p re fe re n c ia  
re sp e c to  de la s  re c u rr id a s , s u s  p e 
tic io n e s  coxTosponden todas e llas a 
la co n v o ca to ria  de 30 de N oviem bre 
de 1923, la s  que no  e n tra ro n  en vd- 
gor b a s ta  1.® de E n ero  del año  a c 
tu a l, reiñriéiiidO'Se las ad ju d ica c io 
nes rec lam a d as , se g ú n  se h ac e  co n s
ta r  en el ap a r ta d o  9.® de e s ta  d isp o 
s ic ió n  y en la O’Men re c u rr id a , a 
v a c a n te s  p ro d u c id a s  b a s ta  31 de. 
D iciem bre ú ltim o  y .con a r re g lo  a 
la  co n v o ca to ria  de la ta n  re p e tid a  
Orden do 23 de Mayo de 1923.

Se d e se s tim a n  ig u a lm e n te  las de 
doña C arm en  G óm ez M archena co n 
t r a  la  p ro p u e s ta  de la  se ñ o ra  de la  
R osa, p a ra  la  A u x ilia ría  de Sevilla, 
exponiendo que la re fe r id a  s e ñ o ra  

Jeuenta s e se n ta  y  s ie te  años de edad, 
fundam iento que p are ce  de fu e rz a  le 
gal, p o r  cu an to  que no ex isto  d is 
p o s ic ió n  a lg u n a  que im p id a  en  el 
tra s la d o  v o lu n ta r io  p o r  c u a r to  t u r 
no o b ten er des-tino, c u a lq u ie ra  que 
se a  la edad del ■solicitante; ?a de 
doña Isab e l Bono E sp a ñ a , con tra ' 
la ad ju d icac ió n  de A lc ira  a fav o r do 
la s e ñ o ra  E s tc lle s  y la de doña J u 
lia  López Mornle?. contra ia de 
Bevción de la g rad u a d a  an e ja  a la

N orm al de M aíe.stras de B adajoz , a 
fav o r de la  s e ñ o ra  J u s tó  L u engo , 
p o r  cuan to  que tra tá n d o s e  do Io;s 
;cargos de A u x ilia r ía  desdob lada  .do 
párvulos y M aestra de Sección, Ia.s 
pe tic io n es e n  la s  re sp e c tiv a s  ñcTías' 
y re lac io n es de la s  re c la m a n te s  n o ; ' 
se b a c ía  c o n s ta r  se re f ir ie se n  a ta 
les c a r g o s , ' co n s ig n án d o se  en  la  de 
la  se ñ o ra  Bono; el de, M a e s tra  y en 
la de  la  se ñ o ra  L ópez M ora les el 
de M a es tra  de n iñ a s , lo' que s ig n i-  
ñ ca b a  el d e s e a r  serlo  de u n ita r ia ,  
;sin que p u e d a n  n i d eb an  fo iif i in -  
d irse  la c lase  de E sc u e la  con el c a r 
go, ya  qite u n a  y  o tra  tie n en  a s ig 
n ac ió n  y  lu g a r  d is t in to s  en el m o - 
dolo oficial p a r a  la s  p e tic io n es .

Se d éses tim an  las de d o ñ a  Isab e l 
Ló-pez A lbors y d o ñ a  M aría  Garbo-, 
nell B osq u e  co n tra  la s  adjud icácio :- 
n c s  de A lc ira  y P u e r to  do S ag u a tó , 
re sp e c tiv am e n te , p o r  .cuanto, la  peo - 
p u es ta  p a ra  la  p rim era  reúne sobre 
la  re c la m a n te  la  te rc e ra  p re fe re n 
cia del artícu lo  73 del E sta tu to , que 
exim e de la  'ap licación  de la  ;cuar
ta , en  que fu n d a  sii. p re fe re n c ia , y 
la de la señora López Albors, ya que 
la E sc u e la  de P u e r to  de S agun to , dé 
n u ev a  creación , ;es lo ca lid ad  in d e 
p en d ien te  de S ag u n to , que c-s la  lo-' 
c a lid a d  sol i c ita  da ■expresamienté por^  
la  rc c la n ia n te .

14. Q uedan d e c la ra d a s  firm es y 
defin itiva^  la s  ad ju d icac io n es  p r ó -  
v is io n a le s  de destino  p o r  es té  t u r 
nó, con las  sa lvedades estab lecída 's, 
cuya;s ín teresada'S  d e b e rá n  posesio-: 
n a r s e  el d ía  1 .® de Mayo próxiráo , 
s in  que b a y a  lu g a r  a te n e r  en c u e n 
ta  la  an u lac ió n  so lic ita d a  xmr doña' 
J o s e fa  C respo A liño, p a ra  la  E scu é -  
la  n ú m e ro  22 de M álaga, Samta E li
sa, to d a  vez que,^ se g ú n  te rm in a n 
te m en te  d isponen  la s  re g la s  7 .“ y C.® 
de la s  R eales ó rd en e s  de 23 de Ma
yo y 30 dé Novdem bre de 1923, son 
f irm es d u ra n te  el s'^emestre y l'a 's . 
an u lac io n és  sólo ten id as en cu e n ta  
en las m ism as fec h as  dé la s  convo
c a to r ia s , p o r  lo qué siendo  la  v a 
can te a d ju d ic a d a  a n te r io r  a 31 de 
D iciem bre y  la  an u lac ió n  con e fe c 
to s  desde 1 .® dé E n ero  s ig u ien té , no 
puede se r  acep tad a ,

RUCTOR-'^DO DE BAIlCELONA
Turno quinto.

15. A nu lada la  a d ju d ica c ió n  p o r  
esto  tu rn o  de la  E sc u e la  de S anta 
P e rp e tu a  de M ogiida y  a d ju d ic a d a  
al tu rno  antei'ior, según se estable
ce en el a p a r ta d o  11 de e s ta  R eal 
o rden , y v is ta s  la s  co m u n icac io n es 
de las »Secciones A din in islra livas do 
G erona y B arce lo n a , p a r tic ip a n d o  la

p r im e ra  que la E sc u e la  de G resp iá  
e s ta b a  a n te r io rm e n te  p ro v is ta  p o r  
él tu r n ó  p rim e ro  y  la  se g u n d a  ha-- 
b e r  fa llecido  la o p o sito ra  n ú m e ro  75i, 
d oña  F ra n c isc a  G ebrián  L lin á s , só 
con firm an  y d e c la ra n  defin itivas la^’ 
propuestas de las. opositoras núm e
ro s  67 al 71, in c lu siv e , a q u ie n es  
no a fe c ta  la a lte ra c ió n  p o r  la  anu-:
1 ac ión  de la de S a n ta  P e rp e tu a  
M'Oguda, a d ju d ic á n d o se  a la  núm e-: 
ro  72, de T ivenys ( T a r ra g o n a ) ,  si-; 
g u íen te  de la  p ro p u e s ta  p rov isional;] 
a la  n ú m ero  73, la. s ig u ien te , o sea’ 
la  de G aste lld an s  ( L é r id a ) ; a la  nú-: 
m 'eró 74, la  que se ad ju d icó  a la  sé-; 
ñ o ra  G ebrián, o sea la  de S e rra  Ti-: 
v isa s  (T a r r  a go n a )', c o nfi r  m ánd o s é 
la s  p ro p u e s ta s  de loe n ú m e ro s  76 
a l 8 6 , in c lu siv e , y  a n u lán d o se  la  de; 
C resp iá  (G e ro n a ) , ad ju d ica d a  a  la' 
n ú m ero  B7, doña E lisa  S an fe liú  Da-: 
r ie s ,  que q u ed a ra ' com o p r im e r  lu 
g a r  en., ex p ec ta tiv a  dé d es tin o .

Se d e s e s tim a n  las p e tic io n es  de 
d o ñ a  Aintoñia R ibo t M om pló, doñá 
R osa  S anz L esrna , d o ñ a  M aría  Ar-; 
tés, doña L u isa  Sanfeliú  y doña Jo.so- 
fa Vives, p o r cuanto la  adjudicacióit 
se a ju sta  en un  todo á  las disposicio-^ 
nes vigentes en relación con el nú-: 
m ero con que figuran en las lis tas 
rem itidas por el Rectorado de Barca-? 
¿ona y la  de doña M aría Serdaña To-; 
rre s  y  doña M aría Dolores Más de lá 
Fuente, toda vez que la prim era, nó 
solam ente carece de personalidad po r 
no a íec tarle  d irectam ente , sino fun-: 
da s u ' red am ac ió n  en que la  loca-; 
iidad de M ontanísell es in ferio r a 501 
habitan tes, siendo así que, según in-: 
form a la Sección A dm inistra tiva , vis-? 
to el censo oficial, reúne  571, y la se-, 
gunda porque, siendo p e tic io n aria  p o í 
cuarto  tu rno  de la convocatoria ác^ 
tua!, según Real orden de 30 de No-: 
viem bre ú ltim o, no puede alegar p re '-3 
ferencias, ya que la vacante die Sen-: 
forás, contra cuya adjudicación recia-?, 
ma, es resu lta  del sem estre anterio r, , 
y an te rio r a U  de E nero  del co rrien té  
año, en que empezó a s u r t ir  efectos; 
su re ferid a  petición.

RECTORADO DE ZARAGOZA

V ísta la instancia elevada por doña 
Carm en Pastor, doña M áxima Ibáñez 
y  doña F au stin á  Postigo, núm eros 69, 
70 y 73, respectivam ente, de las opo-; 
siciones del Rectorado de Zaragoza, 
1920, y  v isto  asim ism o el inform e 

! em itido por dicho Re^’torado, en el que 
se hace constar que si bien no se figu
raron  en la relación de oposiciones 
aprobadas, en expectitiva de coloca
ción, a las referidas núm eros 69, 70 y 
73 , fué porque en la fecha en que se
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expidió tal relación estaban nom bra- 
das por el Rectorado, pero cuyos nom 
bram ientos fueron  anulados posterior-: 
m ente po r órdenes de la D irección ge-; 
neral de 13 y 27 de Septiem bre ú lti-  
mO;, no p o r lieclio delictivo, sino por 
defecto de prccedim ieifto ; es decir, 
por no a ju sta rse  al E sta tu to  vigente, 
quedando, en consecuencia, en expec
ta tiv a  de destino, y  siendo ind¡iscuti-= 
ble su derecho a figu rar en tal s itu a 
ción, se anu la  la p ropuesta  contenida 
en la Orden de 12 de Marzo ú ltim o 
re la tiva  a este Rectorado, procedién-: 
dose a la  defin itiva sigu ien te : núm e
ro 69, doña Carm en P asto r Gascón, 
A lbalate del Arzobispc) (Teruel); 70', 
doña M áxima Ibáñez,' Burgo de Osma 
(Soria); 73, doña F au stín a  Postigo 
Gracia', Calaceile (Teruel); 74 , doñá 
M aría Magdalena B asanta do Bas, 
M onreal del Campo (Teruel); 75 , doña 
Ju an a  Itu rrioz  Arrola, Lécera (Zará-^ 
goza); 76, doña Dolores Moreno A gui- 
lar, L inares de Mora (Teruel); 77, do^ 
ña  Ju lian a  L louis L egarre, M anzane- 
r a  (Teruel); 78, doña V alen tina Anáuz 
Inda, V iilarroya de la S ierra  ((Zara-: 
goza); 79, doña D om inica P radas Gros, 
Guinea de Gállego (Huesca); 80, doña 
M aría del P ila r  Hernando Asensio, 
Daza (S oria);.81, doña M aría del P ila r  
Lozano Rabadán, Luecia (Zaragoza); 
82, doña Pascuala Mayendía Gil, To
rre n te  de Cuña (Huesca); 83, doña 
M aría de los Angeles Buchó Muniesa, 
A randa de Moncayo (Zaragoza); 84, do
ñ a  M aría Josefa M artín P erugorría , T e
rcer (Zaragoza); 85. doña Josefa To- 
Jrilla s Tollo, GuadaJaviar, L inares de 
M onra (Teruel), y 86 , doña F ernanda 
Dtegui Sanm artín , Alcaine (Teruel).

Se desestim a la reclam ación de 
doña Cecilia Aceña P alm ar contra la 
adjudicación a este tu rno de la Escue-s 
al de Burgo de Osma (Soria), ya que 
siendo tal vacante an te rio r al 31 de 
D iciem bre ú ltim o, se a ju s ta  a lo d is
puesto en el artícu lo  94 del E sta tu to , 
$in que el hecho de ser la reclam ante 
petic ionaria  por cuarto  tu rno  de la 
convocatoria del áctuál sem estre lo 
otorgue p referencia  alguna.

16. Las in teresadas a quienes por 
este tu rno  se adjudica destino debe
rá n  tom ar posesión del mismo en los 
plazos reglam entarios.

17. No ha lugar a la reclam ación 
form ulada por dioña F o rtu n a ta  de la 
Rosa Blanco, ya que el lugar con que 
fg iira  en el p árrafo  tercero del ap a r
tado 9.0 de la  Orden recu rrid a  no sim 
pono p referencia p a ra  ocupar d es ti
nos, que llegado el m om ento ere íia- 
cerlo efectivo, se a ju s ta rá  al derecho 
que a cada un a  de las in teresadas co-: 
rresponda.

Queda confirm ada la desestim ación 
de la  petición  de D. Domingo M ira 
Reche, p o r cuanto, a m ás de referirse', 
según Sé consigna en la oportuna or-, 
den', a Escuela determ inada y no a la 
que pud ie ra  cbrresponderle, se thata 
de asunto ya juzgado y sancionado en 
án torior petición del reclam ante, con
tra  el cual no entabló recurso  alguno 
dentro  del térm ino que señala el p ro 
cedim iento.

Habiéndose sjustado  en un  todo las 
adjudicaciones de destino a ios p re 
ceptos, tu rnos y procedim ientos de las 
disposiciones vigentes, en relación con 
las, fechas y núm ero de vacantes, no 
ha lugar a la reclam ación form ulada 
por D. P'^ederico M onserrat Lucéna, 
en cuanto a dicha adjudicáclón se r e 
fiere, pues siendo do es tim ar su  peti-; 
ción por lo que afecta a su situación 
profesional y  condicione^ por la su s
pensión obligada ,e im puesta en las 
adjudicaciones de ascensos en corrida' 
de escalas, situación que no pudo r e 
flejar en sus peticiones do traslado en 
la convocatoria de 30 de Noviem bre 
ú ltim o, por cuanto que su ascenso, si 
bien con efectos an terio res a 3 i de 
D iciem bre de 1923, se le otorgó des
pués de cursadas aquéllas, se aulori-- 
za con carácter general, debido a d i
chas especiales circunstancias, que 
todos aquellos que habiendo, por co
r r id a  de escala, ascendido con efectos 
án terio res a 31 de D iciem bre últim o, 
puedan solicitar cii el térm ino do ocho 
días, por conducto de la  Sección Ad
m in istra tiva , la rectificación de las 
peticiones de traslado, en lo que se r e 
fiere en categoría 7̂  núm ero en el E s- 
cálafón general, subsistiendo en los 
dem ás casos lo determ inado en el 
apartado O.® de la Real orden de 30 
de N oviem bre do 1923.

De Real orden lo digo a V. S. p a ra  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. piuchos años. M adrid, 
22 de A bril do 1924.

K] Bubsccretaiio eiic:ni.-=:iCo del M lnisterlíí,
LEANIZ

Señores Jefes de las Secciones Aí^mi-
íiis tra tivas de P rim era  enseñanza.

m m

F B E S IB E S ^e S A  D E L  O m E C T O -  
R i©  fV ilL ITA R

OFiCiiyA P S  f^ARRUECOS
AVISO

Concurso para la provisiéñ  He la pla^a  
de Secrétavio del Juagado dé paz aé 
Árcüa.
H allándose vacante la  plaza de Se

cretario  del Juzgado d,e paz de Arcila 
(M arruecos), dotada con él haber anual 
de 4.800 pesetas (2.400 pesetas de suel
do y 2.400 de gratificación), que ha  
de se r p rov ista  a p ropuesta  de la J u n 
ta de Asuntos jud ic ia les de M arrue
cos, las personas que aspiren  a des
em peñarla podrán en tregar sus in s
tancias y  la  docum entación que acre
dite sus condiciones (artículo 2 .°, r e 
gla 8 .% párrafo  cuarto  del Real de
creto de 9 de Ju lio  de 1914) en el Re
gistro  general de esta oficina hasta  el 
d ía 2o de Mayo próxim o, a las vein 
ticuatro .

A rtículo 2ñ, reg la 8 .% p árra fo  cuar
to del Real decreto que se c ita : “Los 
Secretarios de Juzgados de paz s-e de
signarán  entro individuos que tu v ie 
ren  algunos conocimientos ju ríd icos 
adquiridos en estudios profesionales 
o en la  p rác tica  de negocios ju d i
ciales.”

Madrid, 24 de Abril de 1924.— El D i
rector, M. A guirrc de Gárcer.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Q E ñ E ñ A L  DE Lü. D E ll 
DA ¥  üL ñB E B  PASIVAS

Los individuos de Clases pasivas
que tienen  consignado el pago de sus 
haberes en la P agaduría  de esta D i
rección, pueden presen tarse  a p erc ib ir 
la m ensualidad corrien te desde las 
once de la m añana a las tres de la 
tarde, y de cuatro  a seis en los días 
y por el orden que a continuación se 
ex p re san :

D ía í.° de Mayo de 1924.

Montepío M ilitar.—^Letras S. a Z.
M ontepío Civil.—^Letras N. a  Z. Sol
dados.

Día 2 .

Montiepío M ilitar.—^Letras A. a F.
Jubilados.

D ía 3 .

Montepío M ilitar.—^Letras G, á K.
Montepío Civil. L etras A. y ÍB,.— Ce
santes. —  Excedentes.— Secuestros.—• 
R em uneratorias,— Generales. —  Coro- 
heles.—^Tenientes coroneles.— Com aé- 
dántés.

Día 5.

Montepío _ M ilítar.---Latra3 L2 
M onlepfe Civil, t e t r a s  C. U F .— P lá iil 
Mayor de Jefes.^— Gapitáñés.— ^Tenieñ- 
tes.

Día  6 .

Montepío M ilitar.— L etras N. a R. 
Montepío Civil. L etras ó . á M.— Mari
na.— Sargentos.— P lana Mayor de tro 
pa y Cabos.

Días 7 y  8 .

A ltas. E x tran jero .— Supervdven*: 
cias y  todas las nóm inas sin  d is tíií-  
ciófí.

Día  9.
Rerencidnes. /

Observaciones.

No 80 abonará haber ni p e ^  
aión alguna sin que los pcrcoplores
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exhiban al p a ^ d o r  las nom m illas o 
papeletas de cobro.

2 .“ Las v iudas y huérfanos debe- 
irán en treg ar en la Pagaduría, en el 
mom ento del cobro, los certificados de 
existencia y estado expedidos por los 
Jueces m unicipales del d is trito  a que 
pertenezcan, desde el día 25 del actual 
en adelante.

3.“ No 88 adm itirá  certificado a l
guno que carezca de la declaración 
su sc rita  por el in teresado o in te resa 
dos, si son dos o más los partícipes, 
de que no perciben otro haber de fom 
dos generales, provinciales, m iin ici-

Eales ni pasivos de la Real Casa, de- 
iendo los apoderados estam par su 

firm a al pie de la propia declaración 
como garan tía  de que han recibido el 
citado docum ento directam ente de su 
podicrdante y de que responden de la 
identidad do las firmas de los mismos.

4." Los apoderados de acreedores 
que por su categoría justifiquen  m e
diante' oficio, asi am paran en él su fir
ma con igual objeto.

B.’* liOs que justifiquen  fuera  de 
esta Corte tendrán  cuidado do expre
sar en el justificante, no sólo el p u e
blo, sino tam bién la provincia a' que 
éste corresponda.

6 .® Cuando algún percep tor no sepa 
firm ar, lo harán  a ruego y presen- 
gia y a satisfacción del Pagador, dos 
particu lares que percinan inaberes, o 
dos c o n t r i b u y e n í h - '•'-do constar 
la clase a que pertenezcan.

P ara el pago de it; cncionos, se 
exigirá a todos los acreedores que 
perciban desde tres  en adelante la  p re 
sentación del justificaiiíe de haber sa
tisfecho el úllinio trim estre  de la con
tribución industria l como p restam is
ta; llenando igual requisito  los que 
cobren como apoderados de un p res
tam ista  I/Os que alegasen no haber 
hecho^ O’ Tines de préstam o con, 
postéelo^ ’rgi a la feciia del úlílm o re 
cibo, lo jii hí)f a rán  presentando la pa
peleta do su baja, en esta iudusíria . 
Los rep resen tan tes de Bancos o Fto- 
ciedades anónim as que p resten  sobre 
sueldos y  pensiones autorizados por 
sus E sta tu ios, deberán ac red ita r el 
cobro de las retenciones hechas a su 

■favor que los establecim ientos acree
dores se Imllan al corriente en ed pago 
a la  Hacienda de la contribución aíie 
les correspondo.

fvíadrid, 25 de Abril de 1924.— El 
■Director general, A rturo  F orcat.

w u m u ^ ñ  -y  -b e ^-
L L m  M f T E B

G E lE e a L  B E  
U ñ . E m B E ñ m X ü

Incoado en este M inisterio  expe
diente para  clasificar la Fundación 
denom inada “Prem io D íaz-G ordovés’b 
m stitu íd a  en la U niversidad Central 
por el Excmo. Sr. D. U um ersinrio 
Díaz- Cor do vés y Gtómez.

E sta  Dirección general h a  d ispues
to que, de conform idad con lo p reve
nida en el artícu lo  43 do la In s tru c 
ción de 24 de Ju lio  de 1513, se con
ceda^ auíiieneia a los rep resen tan tes 
dé dicha Fundación e inieresadog en 
«ti8 beneficios, por un tóriníno do

quince días, a contar desde el s igü len - 
te al de ia inserción del p resen te 
anuncio en  la GACEtrA d e  Ma d r id , pla
zo du ran te  el cual es tará  de m an i
fiesto el expediente de referenc ia  en 
la Sección de Fundaciones benéfico- 
docentes de este M inisterio.

Lo que se hace público p a ra  ,gene
ral coiiocimienlo,

Madrid 23 de Abril de 1924. —  E l 
Je fe  encargado del despacho de la D i
rección general de P rim era  enseñan
za, M. Pozo.

D m E ü ü ? 0 'SU Q E m m m L  b e  e e l l u s

REGISTRO g en er a l  DE LA PROPIEDAD 
INTELECTUAL

Rekición de los admiinistroAores nom 
brados por IX Jacinto ’Dcnavente pa
ra que ejerzan, respecto de sus- 
obras teatrales en las provincias que 
a contim iacíón se citan, las facu l
tades .que determ ina el articulo  118 
del vigente Reglamento de P ropie
dad in telectual de 3 de Sep tiem bre  
ele 1880, o?/ que se publica en vista  
de la instancia e¡ue dicho Sr. Bena-' 
vente ha d irigido a este Registro ge
neral con fecha  15 del corriente mes, 
a los efectos de la Real orden dictada  
en 21 d.q Jim io de 1896 por el su p ri
m ido M inisterio de Fom ento.
D. A recio Hernández, L aguna de 

T enerife y todas las dem ás poblacio
nes do las Is'las Canarias.

D. Manuel A laría, Falencia y  su 
provincia. '

B. Imcio irazu , V ito ria  ídem  id.
D. F rancisco Jerez, Vrdladolid ídem 

ídem.
Doña Ramona Beneí Jove, L érida 

ídem id.
D. E nrique Paredes Estévez, P onte

vedra ídem id.
D. Amable Escalante, V alencia y- 

CaslG'iÓD y sus provincias.
D. Edi¿ardo Navas Sogarra, T a r ra 

gona y su provincia.
Madrid, 15_ de Abril do 1924. —  El 

Jefe del Regdstro, Em ilio Ruiz Cañá
bate.

¥  ú m E m r  O

D m F m m m  d e
p i m c i ^ ñ s

REPARACIÓN DE .GA-UPtETERAS
VÍ.SXO el Real decreto de 31 de M ar

zo die 1924 (Gaceta del 1.'’ de Abril), 
re feren te  a los P resupuestos genera
les del Estado que han  de reg ir  d u 
ran te  los meses de Abril, Mayo y J u 
nio de 1924, período económico que 
se denom inará “E jerc icio  tr im estra l 
de 1924” :

Resultando que en su artícu lo  id  
se dice: p a ra  el “E jercicio  tr im e stra l 
de 1924” reg irán  en su  articu lado  los 
P resupuestos generales del Estado v i
gentes en 1923-24, aprobados po r Real 
decreto de 31 de Marzo de 1923 (Ga
c e ta  del i.® de Aljril), y  a tal efecto, 
se en tenderá au torizado por reg la ge
neral re! 2:5 por 100 del iroporte de 
sus créditos, con la d ism inución de 
los que se refieran  a servicios e jecu - 
tadoSj reducidog ü  suprim idos, y  los.

aum entos necesarios p a ra  .servicios 
establecidos o reorganizados y los co
rrespondien tes a  gastos que, por ex
cepción, no puedan a ju sta rse  al 25 
por 100 , etc.:

Resultando que por el artícu lo  2'.* 
m  aprueban  el ad jun to  estado de m o
dificación de créditos y las relaciones 
núm eros 1 y  2, que, respectivam ente, 
com prenden los' servicios establecidos 
o reorganizados, y los que ño pueden 
a ju sta rse  al 25 por 100 que se decla
ra n  com pren diidos en la excepción con
signada en el a rtícu lo  an te rio r y  el 
pornTenor de todos los créditos de las 
obligaciones del Estado fijados p a ra  
el “E jercicio  tr im estra l de 1924 se de
ta lla  por secciones, capítu los y a r 
tículos en el estado le tra  A, que tam 
bién se ap rueba:

R esuitando que en cuanto a las 
obras de reparación  de ca rre te ras por 
contrata, que con cargo ai capítulo Mr 
artícu lo  21, concepto 2 .» del p rov  - 
puesto para  este M inisterio puGÓ- ■ 
celebrarse en el “E jerc icio  trim esir : 
•de 1924”, es aplicable lo dispuesi > 
como regla general en el citado ar^ 
tículo 1 .0, es decir, que pueden efec
tu a rse  por im porte del 25 por 109 de 
los créditos total y por anualidades 
que au torizaba el articu lado  de la ley 
do P resupuestos p ara  1922-23, v igen
te para  1923-24 por Real decreto de 
31 de Marzo da 1923 (G aceta del 1."̂ 
de A bril), y que por el Real decreto d'  ̂
31 de Marzo de 1924 (G aceta del i d  
de Abril) con tinúa ri^>-iendo para r-l 
“E jercicio  tr im estra l de 1924” : 

Resultando en la prescripción  c) 
del artícu lo  24 de la ley de Prrr^^ • 
puestos generales del Estado pr-''.í 
1922'-23, vigente para  el “Ejerci-d • 
tr im estra l de 1924” , se d ice: “Re r j  
en veintidós m illones de pesetas i"' 
irniporte que se asigne a la pri mer i 
anualidad de las contra tas p ara  ad q u i
sición de m ateria les puestos al pie de 
obra p ara  reparación  de carreter:m , 
que con cargo al capítu lo  19, artí^ 'u- 
lo 2 .'t concepto 2 .°, se adjudiriuen en 
el ejercicio económico a que esta ley 
so refiero, y en diez y  ocho m illones  
de pesetas las anualidades que se fijen 
p ara cada uno en el ejercic io  siguí.m - 
■te. Los plazos de ejecución de rodas 
las contra tas podrán v a ria r  en tre  uno 
y  tres o.noM\ y, por consiguiente, el 
to tal de lo que se podía subastar en 
cada uno de los ejercicios económicos 
de 1922-23 y 1923-24 con cargo al 
cap ítu lo  19, artícu lo  2.”, concepto 2ú, 
era de cincuenia y ocho m illones de 
p ese ta s :

Resuitando que en el p árrafo  p r i
mero de la prescripción Tj del mismo 
artícu lo  24 se d ice: “ La cantidad to 
tal a su b astar con dbstino a re p a ra 
ción de ca rre te ras del Estado, después 
de segregar la que haya de emplearse 
en aqvÁsicíón de m aquinaria, se d is tr i
b u irá  en tre  las d is tin ta s  provincias 
p roporcionalm ente a ios im portes do 
las reparaciones que requ ie ran  todas 
lOkS ca rre te ras  de cada una, calculados 
bajo el supuesto  de que se hayan  de 
quedar en estado de conservación .” 

Gonsideraíi&do que siendo, en el corto 
período de tres  meses que com prende 
el “ ejercicio trim estra l do 1924” , ian- 
poiSible poder 'tra m ita r  el expediento 
necesairio p a ra  la  adquisicióii por eoa- 
curso de maquinaria p a ra  que ésta 
fu e ra  entregada dentro del m km q, na

f
í

i

T
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lia lugar a segregar cantidad alguna 
para dal aáquisción del crqDÍiulo 19, 
firtíeulo 2 .0, concepto 2 ,o, a que au to 
riza el párrafo  ' tran sc rito  en el ú lti -  
,jno resultando del apartado f) del a r 
tículo 24, y que adémá-s, siendo m uy 
urgente el d estinar la m ayor cantidad 
posible a la adquisición de m ateria l 
para m ejo rar el estado del firme de las 
carre teras, en general en mal estado 
por lo insuficiente de la consignación, 
68 conveniente el dedicar toda la can
tidad diapon i ble de dichos capítulo, 
.artículo y concepto a reparación  de 
carre teras p o r sulDasta:

Oonsiderando que, en v irtu d  de lo 
m anifestado en él an te rio r y en los 
resultando tercero y cuarto, la canti
dad total qu :3 puedo y debo subastarse 

■para obrasáde reparación  de ca rre te ras  
con cargo al capítulo 19, artículo  2 .̂ , 
concepto 2 .°, duran te el ‘mjerccio t r i 
m estral de 192i4, es"’el veinticinco por 
ciento de los cincuenta y  ocho niülo- 
nes de pesetas, o sea la de catorce raí- 
llones quinieíitas m il pesetas  d iv id ida 
en tres anualidades de cinco m illones 
qiiinientas m il pesetas, cuatro yniUo- 
nes quinientas m il pesetas y cuatro  
m illones qu in ien tas m.ü pesetas, que 
:Son, respectivam ente, el 25 % de los 22 
millones, 18 m illones y 18 milfoncs 
autorizados por la prescripción e) del 
artícu lo  24, tran sc rita  en oí cuarto  r e 
sultando; pero como el “ ejercicio t r i 
m estral de 1924”, como su mismo 
ffioinbre indica, com prendo sólo tros 
mases, o sea la cuarta  ])arte de un 
año, de la priaViOra anua.lidd de pese
tas 5.500.000, se asignará a aquél su 
cuarta parte , o sea la cantdad de im  
millón trescientas se to ita  y  cinco m il 
pesetas, y el resto  de cuatro m illones  
ciento veinticinco m ü  pesetas, o sean 
las otras tres cuartas parles, se ca r
garán al ejercicio económico de 1926- 
27, debiendo ejecu tarse las obras co
rrespondientes en los meses com pren
didos entre I.'J de Julio  de 1926 y 31 
de ívíarzo de 1927, que, con los tres dcil 
“ej ore icio Irim eslral de Í9i24” , form an  
un año, y la.s o tras dos anualidades de 
a  cuatro m illones qitinientas m il pese
tas cada una son las que se asignan a 
los ejercicios económicos de • 1924-25 
y 19-25-26, que com prenden, resp ec ti
vamente, de 1.0 de Ju lio  de 19:24 a 39 
de Junio de 1925 y  de l.« de Ju lio  de 
192'5 a 30 de Jun io  de 1926, en v irtu d  
de lo dispuesto en oi artículo  i y  del 
Real decreto de 7 de Marzo do 1924 
(Gaceta del 8) de fijación de’ año eco
nómico :

Considerando que habiéndose hecho 
. por Real orden do 27 de Agosto de 

!l923 (Gaceta del 7 de Septiem bre) la 
d istribución  entre las Je fa tu ras  do ciun  se reuere , n n rm  a u s  t a l  re d a c -  

á i t t A  C io u - tn v tw á 'q u F  seFUe^íTos^^setas Para reuara.ciÓ!I Ua pnT 'Tofr»AT»   ■

t

r

setas para reparación  de ca rre te ras  por 
subasta  óel ca‘’':ítu]e 19, artícu lo  2.^, 
concepto del .presuipuesto v igente 
p a ra  este MiniiSW 'o p a ra  el ejercicio 
económico do 4923-24, leniendo en 
cuen ta  y  con aimeglo al articuíado y 
datos extrido^ en él mismo de la ley 
de Presu/'V-s-^tos generales del .JBstado 
p a ra  1922-23 '^'tuento p a ra  aquél y  
para el “ eferct^A td m e s tra l do 1924”, 
según so ha dioho en el p rim or resu í-  
tando, y  no ''Al>íeaidD variado esen- 
cialm.oTÍte tales ;.éatos, rd siendo posi
ble, dada la p r^ ^ u ra '^ c d  tiem po, efec
tuar u n a  revlsiáí; de ios mísp-ms jpara 
feu más 'evacta 'fijación actual, nuede 
tiacorse y se hace la (lisiribuci(.>n de 
ios 14:^09.000 pelo tas ^que ídinra nos

ocupa con arreglo  al m ism o .criterio  y  
fundam entos expuestos en la Real o r
éen  do 27 de Agosto de 1923, y  que, po r 
tanto , no es preciso repe tir, y  a lo ex
presado en el segundo considerando : 

C onsid eran d o  que, p o r  lo corto 
qu e  es el p lazo  de tros m eses que 
com prende el “E je rc ic io  tr im p s tra l 
de 1924”, y  ten ien d o  en cuenta.' que 
p a r a  p ro ced er d u ra n te  el m ism o a  
la su b a s ta  de los proyectos de re p a 
ra c ió n  de c a r re te ra s  que se p ro p o n 
g a n  p o r  la s J e fa tu r a s  de O bras p ú -  
blicifs, es p reciso  i'a p rev ia  a p ro b a 
ción  de aquéllos p o r  este M in isterio  
y  la, rem is ió n  p o r ellas a éste de las 
re lac io n es  de ta les  p royectos, con su 
dsLribución en períodos y  a n u a lid a 
des con a rre g lo  a la  que se ap ru e b a  
p o r  la p resen te , y con todas e lla s  se 
ira de fo rm u la r  el p lan  de su has Las, 
que, segAin lo d isp u esto  en el a p a r 
tado d) del cilaáo a r tíc u lo  24., h a  de 
sv- som cíido  a la ap ro b a c ió n  del 
.D irectorio M ilita r y  después Ira de 
cn u n r 'in rsc  y celebraTSe las su b a s ta s  
y  e fe c tu a rse  las ad ju d ica c io n es  de 
las o b ras  C{)rrespondienlos p o r  la 
D irección  g en e ra l de O bras púb licas , 
Fó n olio se la a u to riza  com o h a s ta  
ah o ra , es p rec iso  que iodos los tim - 
r 7-rc--cr|f'n[ns se lleven  con la  
m ay o r ce le ridad  posib le, re d u c ic n -  
didos, pí)c lan ío , al m ín im o  y d ec la 
r a r  a ta i efecto , con c a rá c te r  de u r 
gen tes, las su b a s ta s  a re a liz a r  cu a n 
do se ap ru eb e .e l platn de las m ism as: 

C onsiderando  que, en v ir lu d  de lo 
dicho c-71 el a n te r io r , uno  de los t r á 
m ites  p rev ios a las su b a s ta s  quo se 
deben ín c il i ta r  y a b re v 'a r  c.s la  r e 
ducción  de los p royectos que h a n  de 
in c lu ir  las J e fa tu ra s  de "Obras p ú 
b licas en las re laciones quv' de ellos 
h a n  do enviar, m áx im e dAdo el j.n- 
m enso tra b a jo  que h a n  de ten er d u 
ra n te  el co rr ie n te s  m es de Abril so 
b re  el no peaue-ño y  orcUnario, con 
la p re p a ra c ió n  de los m ue llís im os 
d a to s  que h a n  de te n e r  recop ilados 
p a ra  1;® de Mayo p róx im o  ven idero , 
se g ú n  la In s tru cc ió n  de 22  de M ar
zo de 1924 (Gaceta del. 28), po ra  la  
in specc ión  de ,lo-s p av im en to s de las 
c a r re te ra s  del E stado , o rd en a d a  p o r  
Real orden de 21 de M arzo de 1924 
(Gaceta del 23), y  que la aoHcación 
de la  R eal o rden  de 12 de i\rarzo de 
1924 (Gaceta del 18). sobre la fo r
m a  de re d a c ta r  en Ib sucesivo los 
p royectos de construcc ión , r e p a ra 
ción y  conservación  do c a rre te ra s  en  
cu a n to  a los tr a b a jo s  of». conso lida
ción  se refi.e.r0, j i a r í a gixc -t-al r e d r ^

m á s detenidai y  laboriosa, y  ̂ po r co n 
sigu ien te ,. p o r todo lo re la tad o , co n 
viene íQue p a ra  el caso p re se n te  se 
deje en su spenso  la  ap licac ió n  de 
d icha R al o rden  y  quo se au to rice , 
en  Gonseciienoia, % las Jofature^s de 
Obra.s p ú b lic as  p a ra  que red a c te n  
los repe tidos proyect^'^s de r e p a ra -  
ción  de c a r re te ra s  c o n tra ta , sin  
te n e r  en  c u e n ta  aqvvSlia y  sí sólo las 
dis-posicione.s a  e lla  a n te r io re s  que 
nn ;Se oponga-'o' a 1% p rese ilie  R eal 
o rden  de d is trib u c tó n :

G onsíderando que, dado que se g ú n  
lo d icho  .en lel ^pcImcrQ. ,no se sagre-- 
ga ca n tid a d  .a lg u n a  p a ra  ad q u is ic ió n  
de ím ru íu ín aria  p o r  concurso  de los

14.500.000 p ese ta s  que pueden sui-; 
b a s ta rse  p a r a  reparaición  de carreLe
ras  con cargo al capítulo 19, a r lícu -  
lo 2 .0, concepto  segundo, es conve
n ie n te  a u to r iz a r  ai las J e fa tu ra s  de 
O bras p ú b lic a s  p a ra  que, en los p ro 
yec tos de re p a ra c ió n  de c a rre te ra s , 
que han  de r e m itir  p a r a  ap licación  
de .los 14.500.000 pesetas, p u ed an  in 
c lu ir  la adquisic ión , con cargo  a 
contrat.?,, de la  m aiqu inaria  quo 
c re an  u rg en te  e ind ispensab le p a ra  
la  b uena  m a rc h a  y  rea liza c ió n  do 
las ob ras en  re la c ió n  con, la do que 
ya d ispongan ,

S. ^M. el Rey (q. D, g:.), c o n fo r
m án d o se  con lo p ro p u e s to  por 5sta  
Dirección, g en e ra l, se h a  servido d is
p o n er:

1.0 Ap.rGbo„r la a d ju n ta  d ts tn m i-  
clón  g en e ra l y en períodos y a n u a -  
lidíi/tes en tre  las J e fa h ira s  de Obra.B 

^púl}]ica.s del créd ito  do 14.500 OuO 
pesel¿is, 25 por 100 de Ioíí 58.000.000' 
do pesetas que au to riza  a subasía-r 
la  p reso ripc ión  o) del rcpctidG a r 
tículo 2 -b co rresponrlicn le  al cm -í- 
l.iilo 19, árlícu lo  2.®, concep to  t-'-giiu- 
do del p re su p u e s to  vi gen le p a ra  es
te M infsierio  p a ra  el “E je rc ic io  irT- 
iTiesral de 1924” p o r  Rea! decreto  
de 31 de Marzo de 1924 (Gao)vía d^l
1.° de A b ril) , p a ra  oln-as do r e p a 
ra c ió n  de- o a rre te ra s  p o r co n tra ta .

2.® Que por las Je fa lu ras  de Olnas 
púbiicas se re m ita n  con toda u rgen
cia a este M inisterio, y de todos mo
dos den tro de los vei.nte día.s, n p a r 
t i r  de la fecha de la G aceta de Ma
d r id  en  que se publique esta llra l o r
den, y por duplicado las relaciones d0 
los pjvoyectos de rejjaraciófi de curre- 
teras que se han de siihasf.ar en la D i
rección general de Obras púlTiico-s en 
el “E jercicio tr im estra l do 1924” , con 
la  indicación de sus presupuestos to 
tales por con tra ta  y  su d istribución 
en períodos y anualidades, con arre'- 
glo a la que se ap rueba por el ap a r
tado 1 .® an terio r, debiendo figurar en 
todos alguna caiit^  ̂ d  p ara  el “E je r
cicio trim esírv i de 1924”, sin dejor 
tamípoco n inguna in term edia sin  can
tidad, cuando sean dos o más las 
anualidades y períodos que para cada 
proyecto se fijen, y  no debiendo ex
ceder el to tal de aquellos presupues-- 
tos ni el de ninguna anualidad y pe
ríodo de las figuradas en la relación 
acljnnta en el total y anualidades y 
períodos p ara  cada Je fa tu ra , en la tm  
tGligenci,a de (,|U6 si en alguna, a  pe
sa r de esta observación, se excediera 
del im porte to ta l a ella asignado, se

-ü:^'3:ega.-pá- _e l j^ iy n o  o ú ltim os proyec
tos que p ih p b h g a j'y a  que d:é!Rm“~-ser 
relaflh.}.nadQ:S por orden do prefcrenw 
cia, h as ta  conseguir que la sum a to tal 
de .los p resupuestos por con tra ta  de 
los que queden no sea m ajm r q m  
aquél.

3.® i}ue por las Je fa tu ras  de Obras 
públicas se red ac ten  los proyectos de 
reparación  de ca ire te ras  por contrata^ 
cuyas relaciones duplicadas se las pide 
en el an te rio r apartado 2 .*', prescin
diendo de la n.piicación do )a Real o r
den de 12 de  ]\hu7.o de 1924 (GACerrA 
del 18). 3̂  ‘teniendü suio en ciiciita las 
d i8]jnsicionGs a ella an íeriores, en 
cuanto no se opongan a lo que se p re 
ceptúa en cala Rea! orden. emE^orino 
a lo manir'-^oiad/] en el pm'iúVtimo con-
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fiidorando., quedando autorizadas, en 
\d rtu d  y con arreg lo  a  lo expresado 
en el ú ltim o, a inc lu ir en  ellos la  ad!-. 
quisición de m aqu inaria  con cargo á 
y, con trata, debiendo poner g ran  cu i
dado en su redacción de atenerse a 
los form ularios vigentes, y exam inar
los y com probarlos convenientem ente 
p a ra  ev itar errores, y con ello la  de- 
‘cclueión y re traso  consigu ien te en^su 
aprcbacióii y anuncio y  celebración

de. subasta, que tan  indispensable y  
peren to rio  e.s activar, dado plazo de 
míenos de tres  meses en  que todo se 
ba de rea lizar.

Que los proyectos de reparación  
de carre te ras cpie incluyan  eñ  las re-: 
1 aciones los rem itan  las Je fa tu ra s  dé 
Obras públicas a este M inisterio den
tro  de los vein te días, a  p a r t i r  de la  
fecha de la G a c e t a  d e  M a d r i d  en qué 
sé publique esta íleal orden, y si a l

guno o algunos de los que se propon-: 
gan los b tib ie ran  ya enviado expresa-; 
r á n  en aquéllas la  fectra de su rem i-: 
sión o de vsu aprobación.

J-<o que de Real orden comunicada' 
digo a V, S. p a ra  su conocim iento y  
dem ás efectos, Dios guarde a V. S.; 
m uchos años. 'M adrid, 21 de A bril dd, 
1924.—^Ei D irector general, Faquineto . 
Señores Ingenieros Jefes de Obras pú^- 

blicas de todas las provincias.

D IST R IBU C IÓ N , entre las Jefaturas de Obras públicas, del crédito total de 1 4 .5 0 0 .0 0 0  pesetas para obras de repa- 
raci(3n de carreteras por contrata [2 5  por ICO del total de 58  m illones de pesetas, autorizado a subastar según Ja 
prescripción c) del artículo 24  de la ley 'd e  Presupuestos generales del Estado para 1 9 2 2 - 2 3 , 7  v igente para el 
e je r c id o  trimestral de 1 9 2 4 , por Real decreto de 3 I de Marzo de 1 924  (Gaceta de I de A bril)], del capítulo 1 9 , 
artículo 2 ° ,  concepto 2 °  d d  presupuesto vigente para este M inisterio, para dicho «Ejercicio trim estral de 1 9 2 4 », 
ten ien do en cuenta lo d ispuesto en el articulado de la citada ley , en la Real orcteii de 27  de A gosto  d e 1923  (Ga- 
CETA del 7 de Septiem bre), de distribución de 2 Q  m illones de pesetas, de los m ism os capítulo, artículo y  co n cep to , 
y  lo preceptuado en la Real orden de aprobación de la actual distribución;

J E F A T U R A S

A lava..............
A lbaeeto ... , . .  
A lican te .. . . . .
Alm ería
A .v i la .....................
Badajoz . . . . . .
B arcelona.. . . .
B urgos.............
C á ce re s ..........
Cádiz . . . . . . . .
C aste lló n .. . . .
Ci"*>4ad R ea l...
C órdoba..........
Coriiña............
C uenca  ........
G erona  .
G ra n a d a .........
G uadalajara 
Cuixj úzcoa.. . .
H uelva ............
H u esc a .. . . . . .
Ja én ..................
L e ó n ................

•. • • 5' • • 
. « • • • # «

Lérida  ........ .. . . . . . . . . . 4 . . . . . . .  ♦.
j ogroño.............. ....................................................
L u g o . . . ................................ .................................

' M ad rid   .................... ..
Málaga *.............. ....................... ...........................
Murcia . .  íó  .......... .....................
N av a rra  ................................ ♦ •. I
Orense
Oviedo
Fal enci a. .  
Fantevedra i
Sálam anca .í . . . .   ̂ . I* .» . • • • • . . .  . * * • •»•
S an tan d er *  ............. .b . . . . . . . .  * * . . . .
Sogovia.. *«. •« «« •.* ,.... . . . . « . . • . 1. . .* •  f • • •
Sevilla»• ( • • • -  * . . . t é . . . i . . . »
S oria . . . . . . .
T arragona   ........ ........................
TeruM .. . . . .   .......... lé .
Toledo.     .......... .................  é •. .V ..
V alen cia    . V. . . . . . . . . . . . . . . . . . 4  é . .y
Valladolid,u . • TA^v... .2 1 . . . . . . . . . .  •••**,*
Vizcaya ; .. Iv lá  ..................  •
Zam ora . 1 .A ; .............. ..
Z aragoza. . . » . . . . —  . .  . V . . . . . . . . . . . . . . . .
Baleares . . . » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *
Canarias (Santá C ru z) .. . . . . . 4 . . . .A .. . . . 2 .'.
Idem  (Las Palm as) 2 . . . . . . . .  fW .. . . . . . . . . .

To t a l e s ’'.

IMPORTES
dalas

raparaciones
SSgLÍll

la propuesta do!
Oousej'o de 

Obras pdbl cas.

F e s c i a j

4 .000,000
2.550.000
2.500.000 
í  200.000 
2 .200.(00
7.000.000 
4.500.010
8 . 100.000
3.100.000
2.500.000
4.G00.000
3.800.000
4.500.000
3.000.000
3.200.000
3.200.000
2 .100.000 

3>
4.500.0 b
2 .200.000 

.4.800.000
3.800.000
4.000.000
1.800.000 
2.600.000
6 . 000.000
4.900.000 
3.1ÓJ.C00

1.100.000
5.ÍÍOO.ÓOO
3.200.000

-8 . 000- 000-

1.500.000
8 . 000.too  
T. 10b . 000
4.900.000
1.100.000
4.100.000
1.500.000
4.200.000 
4.150.090 
3.50().000

2 800,000
6.000.000 
8 .000.000

900. <00 
800.000

147.930 000

Crááitos quo sa  asignan a íaa Jefatnraa do Obras públicas y períodos y  anualidades 
en q u 9 so b a n  doejucntai'las oDras

T O T AL Í l S

P e s e i a s

392.077 
258-880
245.048 
117.623 
2X5.643 
683.135 
441 087 
SO?.860
303.860
245.048
892.077 
372.473
441.087
294.058
313.662
313.662 
205.841

44■.087 
215 643 
42[ 483 
872. 473
392.077 
276.435
245.048 
588 116 
480.295'
803.860

137.821
490.097
313.662 

__2á4A15a^
T'47:b'29
254.058
107.821 
480.295
107.821 
401.879 
147.029 
411.681 
400.780
348.088

225’. 444 
588.116
294.058 

88.219 
78.416

14.500.090

3Sn el ejercB De 1.® Julio 1924 D e l .” Julio  1925
cío trim estrál a á

do 1024 30 Junio de 1825 30 Junio de 192G

P  e s le ta s P e s e t a s P e s e t a s

T> »
S 7J80 m .6 7 9 121.679
2^981 78.48,3 78.483
É3 238 76.049 76.049
11,154 86 504 38.504
20.449 66.924 66.924
65.065 212.938 212.938
4 i .827 l3'6.889 136.889
28,814 94,802 94.302
28.814 94.303 34.302
23.237 '■ 76.049 73.049
87.180 121-679 121 ,‘679
35.321 115.595 116.695
41.827 136.889 186.889
27.885 91 259 91.259
29-744 97.343 97.343
29.744 97.343 97.343
10.519 63 882 03.832

))
41.827 136.889 136.889
20.449 66.924 66.224
89.938 130.805 130.805
35.321 115.595 115.595
37.180 121.679 121,679
16.731 64.756 54.765
23.237 76 049 76.049
55.770 182.519 182.519
45.545 149.057 149.057
28.814 94.302 94.302

10 224 33.462 33.462
46.475 152.099 152.099
29.744 97 443 97.348

— ---27L8a5_ 91.269 91.259
Í3.F42 ■ 40.6-áO ”~ 4 o T 5 w ~
27.885 91.259 91.259
10.224 33.452 3;3.462
»5.545 149.057 149.057
10,224 33.462 33.462
88.109 724.721 724.72T
13.942 45.630 45,630
39.039 127.763 127.763
38 574 126.242 126.242
¿2  532 100 469 106,469

J)

21.878 69.966 69.966
55.770 182.519 182.519
27.885 91.259 9Í.,259

8.366 27.378 27 878
7.436 24-336 24.336

1.375.000 4 500.000 4.500.000

De l.‘’Ju lol923
á

81 Marao de 1927 

P e s e t a s

D
111 539 
71 943
69.712 
33.461 
61.316

195.194
125.482
86.442
86.442
69.713

111.539 
105.982
125.482 
83 655
89.232 
89 232 
58.558

3>
125.482 
61.346

119,905 
105 962
111.539 
50 192
69.713 

167 303 
136.639
86 442 

»
30.673 

139 424
89.232
83.655 
4X7 ciU ■
83.655 
30.073

136.636 
30 673 

114.: 23 
41.827 

117 116 
115.722 
07.598 

»
64.134 

167.:-03
83.655 
25.097 
22.298

f

1.125.000
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conservación de caTreteras

Visto el Real decreto de 31 de M \^  
zo de 1904 (Gaceta del de Abril 
relativo a los Presupuestos gen era
les del Estado que han de regir du
rante los m eses de Abril, Mayo y  
Junio de 1924, o sea para el período  
económico que se denom ina “E jer
cicio trim estral de 1924” : 

Resultando que en el artículo ly  
dei m ism o se d ispone que en el pre
sente ejercicio  trim estral regirán  
con su articulado los Presupuestos  
parciales del Estado, vigentes en 
1923-24, aprobados por Real decreto 
de 31 de Marzo de 1923, y que a tal 
efecto se entenderá autorizado por 
regla general el 25 por 100 del im 
porte de sus créditos, con la d ism i
nución de los que se refieran a ser- 
vi cms ejecutados, reducidos o su

primidos, y los aum entos necesarios  
para servicios establecidos o reorga
nizados y los correspondientes a 
gastos que, por excepción, no p ue
dan ajustarse al 25 por 100: 

Resultando que en el artículo 2y  
Se apruehan el estado que se adjun
ta de m odificación  de créditos; las 
relaciones núm eros 1 y 2 , relativas 
respectivam ente a los servicios esta
blecidos o reorganizados y a los que 
no pueden Ajustarse al 25 por 10 0 , 
o sea a los servicios com prendidos 
en la excepción  consignada en el ar
tículo ly :  y  tam bién se aprueba el 
estado letra A, que contiene el por
m enor de tod os'lo s antedichos cré
ditos, detallado por Secciones, cap í
tulos y  artículos:

Resultando que, en el P resupues
to que ha regido para el ejercicio  
de 1923-24, figura en el capítulo 12, 
artículo 2 A, concepto quinto de este 
M inisterio la cantidad de 1.500.000  
pesetas para indem nizaciones de los  
gastos al personal facu ltativo  y  P a 
gadores por los v ia jes y  perm anen
cia fuera de su residencia  con m oti
vo de la;s v is ita s  a las Ubras y  ser
vicios de conservación de carreteras 
que se ejecuten por adm inistración, 
o al pago de los gastos que aquéllos 
originen; y  que no figurando este  
Lservicio entre los exceptuados en él 
artículo 1.° del Real decreto de 31 de 
Marzo de 1924, 1§ es aplicable lo que 
en él se dispone como general, y, por 
tanto, corresponde a este concepto, 
en el ejercicio trim estral de 1924, un 
crédito del 25 por 100  de la cantidad  
antes dicha, o 375.000 pesetas: 

Resultando que  ̂ en la d istribución  
■{aprobada por Real orden de 23 de 
(Mayo de 1923 (G aceta  del 20), se 

Jcalculó en 21,00  pesetas por k iló -  
hietro la  cantidad amia! necesaria  
para indem nizaciones al personal 
facu ltativo por el servicio de con
servación, teniendo en cuenta el n ú 
mero de v isitas ordinarias que, com a  
m ínim o, debe verificar para} d irec
ción y v ig ilan cia  de la s  obras de 
conservación de carreteras a los t i 
pos v igentes, y  adem ás la? extraor
dinarias indispensables quie puedan  
ordenar los Ingenieros Jefes; y  com o  
la d istribución que ahora se hace  

sóiQ ^ tres m eses, y  el n ú -  1

mero de visitáis reglam entarias y  t i
pos de indem nización sigu en  s ien 
do los m ism os, 'habrá que calcular  
ahora a razón de 5,25 pesetas por 
kilóm etro:

Resultando que por Real orden de 
24 de Noviembre de 1923 (Gaceta del 
2 9 ), quedan restablecidas hasta n u e
va orden las disposiciones anteriores 
relativas a indemniz)a.ciones a los  
pagadores por los servicios de carre
teras; segú n  las cuales, en los de 
conservación y  reparación de las 
m ism as por adm inistración, deben  
devengar el 1 por Ififi dé! im porte  
de ejecución'^ por adm inistración, de 
las obras correspondientes, pero  
aplicable solam ente a laiS partidas 
que personalm ente se abonen por el 
pagador fuera de su residencia, por  
lo que, suponiendo que se paguen  eU 
esas condiciones las tres cuartas 
piartes do los gastos de conservación; 
fijados eh el capítulo 12 , articulo  
concepto prim ero, habrá que calcu
lar para cada Jefatura un 0 ,75  por 
100  de lai cantidad que se le asigna  
para esté servl($o en la distribución; 
aprobada por R'eaí orden de 4 He 
Abril de 1924 (Gaceta del 10).:

Resultando que. las indemnizaciones 
correspondientes a las Jefaturas de. 
Obras públicas de Canarias son un 50 
por lO'O mayores que las señaladas en 
general, lo que debe tenerse en cuentá 
en la distribución:

Resultando que asignado en el ca
pítulo 12, artículo 2 .^ concepto 2 .® del 
presupuesto para el ejercicio 1923-24 
un crédito de 2.500.000 pesetas, y  es-; 
lando comprendido dicho crédito en  
el caso general del artículo 1.® del 
Real decreto de 31 de Marzo de 1924> 
al presente ejercicio trimestral le co
rresponden 62i5.000 para los referidos 
capítulo, artículo y  concepto; por lo 
que, con iguail criterio que el expuesto 
en el resultando ánterior, deben d esti
narse 4.037,50 pesetas , o redondeando 
la  cifra, 4.700 pesetas para indemniza
ciones a los Pagadores por el 1 por 100 
de las cantidades que paguen fuera  
de su residencia para trabajos y obras 
de conservación por administración, 
de urgente realización, para restablé- 
bér el tránsito en las carreteras: 

Resultando que en la distribución  
de indemnizaciones que se aprobó por 
Real orden de 29 de Agosto de 1923, 
se calculó en 38.700 pesetas el gasto 
de indemnizaciones que ánualmente 
habrá de ocasionar el servicio de las 
Juntas do Obras públicas de las D e
marcaciones creadas por Real decreta 
de 2'4 de Noviembre de 1922, por lo 
que al presento ejercicio trimestral 
correspondería- por dicho servicio la 
cuarta parte de la cantidad anterior, 
o sean 9.675 pesetas, cantidad que aún 
se conceptúa puede reducii'so a una 
tercera parte, q sea a 3.225^ pesetas, 
en atención a que los Ingenieros Je
fes que componen las Juntas de Obras 
públicas de las Demarcaciones están  
y estarán ocupados la mayor parte de 
estos tres meses en los trabajos pre
paratorios y en la visita  de inspec
ción que se ha de hacer en cumpU- 
miento de la Real orden de 21 de Mar
zo de 1924 (G aceta del 23).

Resultando que después de atender.

a los gastos previstos en los resultan
dos anteriores, queda de las STS.OfiO 
pesetas asignadas a este concepto un 
sobrante de 40.567 pesetas, que pue
den destinarse a gastos de indemniza^» 
clones, motivados por las inspecciones 
de que antes se hace mención; pero 
que no es suficiente para los que ha 
de ocasionar dicho servicio, que se 
calcula en unas OO.OfiO pesetas,

B. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta Dl ,̂ 
rección general, se ha servido dis
poner:

1.® Aprobar la adjunta distribución  
de créditos durante el ejercicio tr i
mestral de 1924, para indemnizaciones 
al personal facultativo por gastos de 
viaje y  permanencia fuera de su re-: 
sidencia para dirigir y yigilar la$ 
obras de conservación de cárreteras 
por administración y servicios reía-: 
clonados con las mismas, y a los Pa-̂  
gadores por el 1 por 100 do las oanti-^ 
dades que paguen fuera de su resi-: 
dencia de lós créditos asignados a las 
Jefaturas en la distribución aprobada 
en 4 do Abril, y  del do 625 000 pesé-: 
tas del capítulo 12, artículo 2 .®, con-- 
cepto 2 .® i

3;®, Que por el Negociado de Coh-i 
tabiilidad se mande librar a las Jefátu-: 
ras de .Obras públicas lasi cantidadesj 
que a cada una corresponda en cuan-: 
to m  publique esta distribución en lá  
Gaceta de Madrid .

3.0 Que la cantidad de 4.700 pese
tas ebrrespondiente a indemnizaclohe^ 
a los Piagadores por pagos de gastos 
cargados aí crédito de 625.ÓOO pesetas 
para trabajos y  obras de conservacióÁ 
por admimsitración de urgente reali-r: 
zación para restablecer el tránsito éS 
las carreteras, se mande librar por I|' 
Dirección general de Obras públicas 
las Jefaturas a que so concedan cré4 
ditos de esa partida^ a razón de Ó,7$, 
por lOO de los créditos concedidos.

4.0 Que con cargo á las 3.225 
setas qué se diestinah a pago de indeníí 
nizaciones motivadlas por. servicios rép- 
lacionados con las Juntas de Qbrá| 
públicas de las démarcacioneé, éé lílé 
bren a cada Jefatura ios importes q ú f  
se justifiquen. ' ;

5.0 Que se libren desde luego' s i  
Gonsejo de Obras públicas la^ 40.56^ 
pesetas que en esta distribución figitS 
ran para los servicios dé inspecciM  
dispuestos por Real ordéli dé 2 i S i  
Marzo de lfe 4 ;  y

6 .® Que sin pérdida de tiempo; M 
tramite el oportuno eXP'e«díenfe á |  
transferencia de 50.(>(X) pesetaé al 
cepto 5.® del artículo 2.®, capítulo 1% 
con objeto de completar Jas hecesaríal 
para indenínizaciónes por el seryici^  
de inspección de qué antee éo hatóé’ 
referencia.

Lo que de orden del Sr. Subsecretás 
rio comunico a V. S. para su  conoció s 
miento y  demás efectos. Dios gú ard | 
á  V. S. muchos años. Madrid, 15 m  
Abril de 1924.— Ê1 Diréctór' general, 
Faquineto.
Señores Presidente del Consejo dj 

Obras públicas, Orden?vdor de Pa*» 
gos por obligajciones de este M ini|4 
terio, Jefe del Negociado de Contá-it ’ 
bilidad del mismo e Ingenieros J ^  
fes de Obras públic.as de í.o.daja 
provincias,
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D IS T R IB U C IÓ N  d d  créd ito  de 3 7 5 -0 0 0  ¿ e  3̂ ^̂  d S z o ^ d l v S X c o r r e i p o S i í ^ ^ ^ ^ ^ ^
p ara  el «E jercicio tr im e stra l de  I924»> p o j R e a ^ e c r e to  de  31 d e  T O o  a  ^ F

; g , ^ ‘ i . s pe , o .  . » e  p o » .

J E F A T U R A S

A lbacete  .......... ..
A iicante.        • •
A lm ería  ........................................^
A vila.................... ...............................
Ba lajoz.  ............ ....................
Bcireeioiia.. . .  •   ..................................^
B u rg o s ........................ .
Gáceres .
C ádiz........................................ ........ ....
Castellón . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ciudad K eal... * . ..■   * • ........
C órdoba       .......    • •
Coruíia . . . . .   ...............................
Cuenca........................... ............................
Gerona..  .......... *     •
G ra n ad a ..     ....................................
Gu adaiajara. .......... .. ..  .
Guiptizcoa y N a v a rra .  ......................
H u elv a ............................ .......... .........

. H u  ............. ........ .......................
J a c i i .............................  . - ...................
L eó n .,. . . . .   .............................................
L érida  .......... .................................
L o g ro ñ o .....................     . . . . . .
¡L ugo .................................. ..
:Madrid. . . . . ....... ............ ..........................
M álaga.. .  .......... ..........^ .
M-iireia. .........    . . . . . . . . .
O ren se .......................................................
O viedo.,.,........... ............... ...................
P a le n c ia .. . . . . . . .  * •- • • • • • •
    • • •

Bala ni an ca .................... ............................
S an la ad e r.  ..................................•
.Begovia      ........................   • •
'S ev illa   ........................................* • •
S o ria .................  • ..........
T arragona  .............................  • • . .
T eruel.,.   ...................................
T o led o .. .............. ..
Tai en c ía .  .......................... ..
   ........

. Z am ora............ . ...........................
Zai aguza.. .................. .. .................
Baleares      * ‘
Canarias (Santa C ru z ) ..............  . . . . .
,Canaria.s (l^as Palmas) . - . •
P ara  servicios (capítulo 12, articu

lo 2C, concepto 2C.................. .
P a ra  servicios do las^clemarcac ones. 
jpara servicios do ía inspcccic'n..........

T otvt.e s .

Kildmotr-os 
do ca T re te ra s  
en conservación ;

1.427 
l  .149 

782 
814 

1.429 
1.182 

,2.044 
,1.278 

796 
723 

1.^86 
1.407 
1.312
1.640 
1 j 66 
1.044 
1.677

»
613

1.718
1,725
1.640 

818 
929

1.147 
1.289

998 
1.375 

734 
1 .^8 6  
1.495 
1.090 
1.120 

■ 1.283 
817 

1.286 
893 

1.014 
1,479 
2.040 

935 
l.¿97 
1.038 
1.790
1.148 

805 
332

»
»

54,880

C r é d i t o  c o n c e d i d o  
para cl capítulo 12, 

artículo 2,^j concepto 1.° |

Pes e t as

P R E V IS IÓ N  BE G A S T O

189.875 
102.825 
•63.880 
53.195 

116.726 
184.035 
IG6.9S5 
104.395 

78.150 
47,250 
90,693 

119.830 
128.003 
107.169 
lo d .389 
85.403 

103.052 
313 

40,232 
140.335 
80.050 

.160.880 
106.910 
75.88-4 
74.;953 

207.313 
81.5,25 

112.410 
47 . 965 

246.489 
97.695 
71.228 
73.140 
83.965 
80.210 

147.065 
58.355 

115.958 
90.648 

16G.636 
128.785 
105.944 
67.830 

204.700 
75.143 
24.916 
31.205

»
»

4.S60.000

”M ¡drid, 15 do Abril do 1 5 2 4 -A pr-)b ado por S. M., Faquineto.

Para el)p  rsonal 
facuitat.vo

Pesetas

7.492 
5.507 
4.108 
4.273 
Í.502  
5.S)43 

10.731 
G.7íO 
4.179 
3.796 
7-. 276 
7.702 
6 .8S8 
8,610 
6.121 
5.181 
8.279

»
3.213 
9.019 
6.431 
8.6  O 
4.29S 
4.877 
6.022 
6.662 
5.2Í0 
7.219 
3.854 
9.902 
7.849 
6.722 
5.880 
6.736 
4.289 
6,751 
4.688 
5.3,24 
7.765 

10.710 
6.171 
6.809 
6,4.50 
9.397 
6.027 
2.402 
3.008

»
3.225

40.567

333.715

Para los psga  ̂
dures

Pesetas

Créuito total 
qtio se co  UC-- do 

para ei sorvicio

Pcsehs^

1.049 8.541
77.1 -6,273
479 4.585
399 4.6.T1
875 '8.377

1 .3S7 7.330
1.Z52 1 1 .0;:-̂

78,2 7. 4. mí
586 4 .' ui
354 4.^ 0
630 .7.5:Ta
■899 8 .CA
964 7 .BD
804 9.414

1.143 7 .: 04
640 6.121
773 0 (E2

. 2 , 2
302 3.520

1.052 10.07,1
600 7.031

1.207 9.817
802 5.097
569 5.446
562 ■6.584

1.556 8.21:7
611 5.85,1
843 8 .- 62
360 4.2P4

1.849 -11.751
733 8.582
534 • 6.255
549 6.429
630 7.360
602 4.891

1.103 7.854
. 438 5.120

870 6.104
. 7:25 8.490

1.250 1L960
960 6.137
795 7.604
50:9 - 5.959

1.535 10.932
564 6 591
280 2.082
351 ,3.359

4.700 4.700
» 3.,225
» 40.667

41.285 S75.000

Hociificación.

• En !a  G aceta  dol 22 d e l ucÍAial, en  
a i’.u n e io s  de a d iu d ic a c ió n  de s u b a s ta s
ílo rop'j.ración (ie carre teras, se come
tió  el e rro r sigu ien te : ,

E n  la pág ina 455, en los k ilóm etros 
180 a 495 . ''502- y 503 cte la  de M adrid 

^  L a Goruña, prov incia ole Lugo, se 
dice* “ siendo el presupuesto  d̂ e 
-f/intnata de 169.998,00 p ese ta s” ; de-

biendo dec ir: ‘T . ,
puesto de con tra ta  de Ib8.u98,00 pe

"^M adrid, 22 de A bril _d,e 1924. —  El 
D irector general, F aquineio .

SECCIÓN BE PUERTOS

;Visto et Real decreto  de 31 .de M ar
zo de .19124 (Gaceta de 1.® de A bril),

■ relativo a los P resupuestos generales 
1 del Estada que han de r e g i r  au iam -
■ lo s  mese,s de Abril, Mayo y. Jum o de 
t. 1924, período económico que so « g  
S nominará “̂Ej-ercioio t r i m e s t r a l
I de 1924” : i <>

B,esultando que según el arucuio r. 
del que para el “Ejercicio trimestral 
de 1924” regirán con 
Presupuestos generales del Estaao  
gentes en 1923-24, y  a .tal efecto se
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A
V-

oiilGiiderá autoTizado por regla gen e-  
i’al el 25 por 100 del imiporíe de sus 
eréd'dos, salvo las m odificaciones que 
•se detallan en dicho Real decreto:'

Resultando de la com paración del 
prcsupiiesto que h a  regido para  1923- 
24 y del que ha de reg ir  p a ra  el 
“E jercicio tr im estra l de 19‘24” para  
este M inisterio, que para  este ú ltim o 
se cons.gna, como procede, 25 por 
l'CO de la cantidad fijada en aquél en 
su capítido 15, artícu lo  l.o, eoiiccpto.s 
id  y d his para  conservación y r e -  
paración de los puerto s donde no 
en is ta  Ju n ta  do Obras, así como em^ 
aiareaderos, unos y otros declarados 
p o r  ley de in terés general, e indem 
nizaciones al personal facu ltativo  por 
la inspección y dirección de las obras 
a que se refiere el concepto an te rio r:

Gonsiderando que no existen razo
nes que aconsejen v aria r la 'd istribu- 
ción^eiue pa ra  los servicios de conser
vación de los puertos y boyas de am a
rre , a cargo directo del Estado, e in 
dem nizaciones al personal facultativo 
que^ se abonaran con cargo al citada 
capítulo, artícu lo  y conceptos del p re -  
supiiesto, se aprobó p o r  Real orden de 
21 do Jun io  do 1923,

S. M. el Rey (q. D. g.), a p ropuesta  
de esta D irección general, ha re -  
- suelto :

12 Que se aplique a cada Je fa tu ra  
de  ̂ Obra-s públicas, p a ra  la  conserva
ción de puertos y boyas de am arre a 
cargo directo del Estado e indem niza
ciones al personal facultativo, encar
gado de la inspección, du ran te  el 
ejercicio trim oM ral de 1924, la cuarta  
p a i . e del crédito que le cor.í'espondió 

la re fe rid a  distribución, ap ro 
bada por Real orden de 21 de Jun io  
de 1923.

2 .° Que dichas caiitidad<es so libren  
con urgencia a las Je fa tu ra s  con ca r
go al capítulo 15, artículo  12, concep
tos 1.0 y 1.0 bis del p resupuesto  vi-, 
gente de este M inisterio.

Lo que do Real orden cem unlcada 
por el Si\ Subsecretario  de este Mi
n is te rio  .digo a V, S. p a ra  su conoci-- 
m ienio y efectos. Dios guarde a V. S. 
m uchos años. Madrid, 1.2 de Abril de
1924. —  El D irectoú general, F aq u l-  
neto.

Señor O rdenador de Pagos por obli
gaciones de este M inisterio.

Habiéndose com etido un e rro r  de 
copia en el anuncio publicado en la 
Gaceta del día 17 del actual, para ce
leb rar la subasta de las obras de p ro 
longación y m orro del dique iborte del 
puerto  del Musel (Oviedob en el sen
tido  de conisignar como presupuesto  
de con tra ta  la  cantidad de 8:10.673,72 
pesetas, en yez de 8.O3'0'.673,62 pese
tas (ocho m illones trein ta  mil seis
cientas se ten ta y tres pesetas con se -  
‘senta y dos céntim os),

o. M.̂  el Rey (q. D. g.), ha tenido a 
inen aisponer que se considere esta 
u ltim a cantidad como im porte del 
p resupuesto  de con tra ta  de las m en
cionadas obras.

Lo que de Real orden com unicada 
p e r  el Excmo. Sr. S ubsecretario  dol 
M inisterio de Fom ento digo a V. S. a 
loa efectos oportunos. Dios guarde a 
V, S. m uchos años. Madrid, 19 de

523
Abril de 1924.—E l D irector general, 
P» A., R. Ochando.

AGUAS

lüxaminado el expediente instru ido  
a iiiMancia de D. Francisco  V illota 
solicitando la concesión de un ap ro 
vecham iento de aguas del río  Bayas 
en dos saltos, que sum an un des nivel 
de 552,40 m etros p a ra  producción de 
energ ía e léc trica :

Resultando que por Real orden de 
24 de Septiem bre de 1923 fué acorda
da la conce«slón con las condiciones 
proDuesta.s por el Consejo de Obras 
p ú b lic a s :

R esultando que com unicadas dichas 
condiciones al peticionario , éste, en 
escrito  de fecha 7 de Noviembre, las 
aceptó, pero pidiendo sean m odifica
das lais décim osexta y vigésiim segun- 
da, re la tivas  a los pdazos de ejecución 
de las obras y de concesión:

Resultando que el Alcalde de B il
bao, en instancja fecha 25 de Enero 
del co rrien te año, pide se otorgue la 
concesión m¡ediante subasta pública : 

Resullaiido que rem itidas las re fe 
r id as  instanciafí con su  expediente al 
Gonseio de Obras públicas, dicho Con
sejo, en inform e de 23 d e  F ebrero  ú l
timo, in fo rm a: Prim ero, que procede 
desestim ar la instancia d e í Alcalde de 
Bilbao, y  seyundo, que puede o to rg ar
se al Sr. Vi 11 ota la  concesión de que 
'-G tra ta  m odificando las condiciones 
décim esexta y vigésim osegunda,

S. M. el Rey (q. D. g.j, conform án
dose con lo proDuesto por esta  D irec 
ción general, y de acuerdo con el Con 
se i o de Obras públicas, ha tenido a 
bien :

Pr imero .  D ese s t ima r  la ins tanci a
d  ■ A I P d r, P  ’■ m  O n • -rr

Segundo. O torgar a D. F ranciseo
Vi Roí.a la concesión de  a n ro ve d i a  

de aguas dJel río  Bayas, con 
sujeción a las condiclontes sigu ien tes:

 ̂ 1. * Es te ap r  o vech am i e nt o s e des - 
t i r a r á  a la producción de enerqía 
eléctrica, realizando las obras, sa lv o 'lo  
Gv:presado en o tras condiciones, con 
sujeción al proyecto presentado, que 
firma el Ingeniero  de Caminos D. Al
varo  Vi ilo ta, y  que h a  servido p a ra  la 
tram  1 ta c i ón del o portun o expedicnte

2."* El caudal que debe re^ípetarsa 
para  los usuarios in ferio res de los 
ríos Bayas y Ehro será  de 250 litros 
por segundo cuando los Heve el B a
yas, o la to tal aportación  de este río  
cuando no llegase a d icha c ifra , ex
cepto en el caso de que los expedien
tes que deben in s tru irse  p ara  la fija
ción de los caudiales a oue tienen de- 
.recho los usuarios del Bavas resuItes/e 
oiie para  algunos de ellos procedía 
ílja r  caudal m ayor, debiendo, si asi 
fuera, su stitu irse  su caudal con el de 
2A0 litros.
_ 3^  Con el fin de g a ra n tiza r  en todo 

tiemipo el respeto aJ caudal a que se 
refiere la condición an terio r, se cons
tru irá  una presa de poca iiuiportan- 
cia en la cola del em balse, es tab le 
ciendo en la ladera izquierda un canal 
capaz de la dotación correspondiente 
que ac túe de vertedero  y cuya pen 
diente sea suficiente p a ra  ev ita r en éí 
Sedim entaciones, debiendo constru irse  
d u n n  canal con las g a ran tías  nece-.

sarias p a ra  ev itar filtraciones y con« 
servarse po r el concesionario en forv^ 
m a que no se entorpezca nunca el cuiv  
se por él de las aguas.

Se co n stru irá  a la en trada 
canal vertedero  un depósito de decau» 
tación.

5.“ Tanto el proyecto del canal 
vertedero  como el del depósito de de-n 
cantación a que se refieren las con
diciones te rcera  y cuarta  serán  remi-^ 
tidos a la Je fa tu ra  de Obras públicas 
de Alava y Vizeaya p ara  su ap roba
ción.

 ̂ Antes de d a r  princip io  a los 
traba jos deberá el concesiqnario rem i
t i r  a la Je fa tu ra  de Obras públicas^ 
p a ra  su  conocim iento y aprobación, 
un estado de sondeos del te rreno  so
bre el que ha de cim entarse el m uro  
de enabalse p ara  acep tar el perfil pro-^ 
puesto o proponer a la D irección ge
neral de Obras públicas ot«o que te n 
ga miayores g a ra n tías  de estab ilidad  

 ̂ 7 ^  Asinrismo tend rá  el concesiona-j 
rio  la obligación de re m itir  a la ap ro 
bación de la Je fa tu ra  de Obras p ú b ll 
cas toda modificación necesaria quO 
se in trodúzca en las obras del apro-.. 
vecham iento a que se refiere esta con- 
dición.

El canal de escorreintías irá  cu
b ierto  en todos los puntos de cruce 
con los arroyos y ríos que tienen  su 
nacim iento  en el m onte  Gorbea, do
tándolo de suficiente núm ero de pasos 
p a ra  peatones y ganado, y profegién-: 
doie, en los puntos m ás peligroso>sí 
p a ra  éste, con alam bradas o estaca-: 
dos, sin  que tal precaución exinaa ál 
conccisionario de responsabilidad en 
los Rccidentes que por causa de dicha, 
canal puedan ocurrir.

'9^ E l concesionario será asimisnno 
responsable de las m erm as que por lai 
construcción del canal de escorrentías 
pud ieran  re su lta r  en el abastecim ien-i 
to de aguas de V itoria, y si se com
p robara  que tales m erm as se produ-. 
cían, vendría  obligado a e jecu tar las 
obras necesari,as p ara  subsanar este 
perju icio , p rev ia la  aprobación del co-.  ̂
rresD ondlente proyecto por la Jefa tu-t 
ra  de Obras públicas.

10. Se p resen tará  a  la a^probacióri 
de la miismja Je fa tu ra , previo inform e 
de *la D iputación de Vizcaya, los do<s 
cruzam ientos del segundo salto  con la 
ca rre te ra  de .Bilbao a V itoria .

11. Se ca lcu larán  las tuberías for-. 
zadas do los dos saltos, justi.fi cando so 
las dim ensiones de las m ism as.

12 . Se som eterá a la aprobación do 
la Je fa tu ra  de Obras públicas el pro-s 
yccto del depósito del segundo saltú  
y de su casa de ncápuinas.

13. Queda declarada la obra de u t i 
lidad pública para los erectos do lit 
GxpiTq.uación forzosa, con arréalo  al 
Real decieio de 5 de Septiem bre de . 
1918, y, en su caso, con .sujeción a la' 
ley de 2 de Marzo do 1917.'

14. Si D. Dominico Santu, p io p lé - . 
ta rio  de un anro '.ecbnrnlenio cayaí' 
p resa y p arle  del canal (íuedarán {leh-. 
tro del embaiSe no se conform ara c o n '1 
la sustátución de esa presa y canaí ¡ 
por los constniirlos por el c.inces'OM ' 
nario , quedará éste obligado a la eir- 
propiación to tal del referido  aprove
cham iento.

15. Se otorga con esta concesiÓ!í 
la de servidum bre sobre terren.os d#  
dmTdni.o público afectadOiS p o r
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^hras, con arreglo a las disposiciones 
•.Vigentes.

16. D arán  princip io  los trabajos 
dentro del plazo de un año, a partir. 
d'8 la publicación de esta concesión en 
Ja G aceta de Madpjd, y se te rn iin a rán  
ein el de seis años, a p a r t i r  do la m is- 
bia f'Ocba.

17. Las obras se rea liza rán  bajo la 
inspección y v ig ilancia  del Ingenlérd  
Jefe de Obras públicas de Álava y Viz
caya, o suljaltorno en qu ien  delegue 
el que a su term inación, y previo re-; 
conocimiento de las miismas, levanta-; 
rá un  acta por trip licado, en la que 
ha de hacerse constar precisa.morltc, 
adem ás del resu ltado  obtenido, el 
exacto cum plim iento  de todas las con
diciones de esta conceisión.

18. El acta do reconocim iento 
que se refl¡ere la condición an te rio r so 
som eterá a la aprobación de la D irep- 
ción general de Obras públicas, y una 
vez recaída ésta podrá hacerse uso 4 e 
las obra ,3 recib idas a  los fines de la 
concesión.
. 19. Todos los gastos que se ocas lo-: 

nen por la inspección y  v ig ilánciá y  
acta de recohocimiieñto serán  de cuen^^ 
la  del concesionario, que ontregái’á sü  
im porte justificado 'ep. la P ag ad u ría  de 
la  Je fa tu ra  de Obras públicas de Ala
va y Vizcaya.

2 0 . Queda obligado el concesiona
rio  a canalizar con revestim ien to  h i
dráulico  ciel lecho la  p a rte  del río  B a
yas. desde el puente del fe rro c a rril de 
Bilbao a Gastejón, en un a  extensión de 
cien m etros, o b ien  a p roponer una 
desviación del cauce en  d icha ex ten 
sión, p a ra  e;vitar la  pérd ida de agua 
que isufre en  la actualidad.

21 . E !1 concesionario queda obliga
do, antees de d a r  p rincip io  a las 'ó b m ^  
a d ep o sita r el 1 p o r iOO del im porté 
del preisupuesto de las que afecten á 
te rren o s de dom inio público,

22. E sta  concesión se o torga por, 
el plazo de se ten ta  y  cinco anos, p a 
sado el cual re v e rtirá n  lás. obrás ál 
Estado, con todas las dem ás obligacio-r 
re s  y reservas contenidas en el Real 
decreto de 14 de Jun io  de 1921.

Si de los datos del rég im en del em 
balse y aforo de las aguas a apo r
cadas, que du ran te  los diez prim eros 
Siños de SU expío tación  deb iera hacer 
el concesionario, con intervención de 
la Je fa tu ra  de Obras públicas, se de
du jera , previo inform e del Consejo de 
■Obras púbiicí que las constru idas 
lan  suficléníes para a n u la r  los efec
tos de las gríuidies avenidas del río  
Bayas, podrá am pliarse el plazo de la 
concesión hasta  el de noventa y nue
ve años, de acuerdo con el a rtícu lo  3,® 
del Real decreto de 10 de Noviem bre 
de 1922.

23. Se otorga la concesión dejando 
a salvo el derecho de propiedad, sin 
perju icio  de tercero y con sujeción a 
todcs las disposiciones legislativas y 
reirlam entarlas (íue rigen  sobre esta 
m ateria , en tre  ellas la Ley y Rcgla- 
m ento sobre accidentes del ' trabajo , 
disposiciones referen tes al con tra to  do 
trabajo  y. Ley y Reglamento de p ro 
tección a la in d u stria  nacional. Ig u a l
m ente queda su je ta  a cuantas d ispo- 
^icionos se dicten en lo sucesivo sobro 
kis m aterias de referencia.

24. L a fa lta  do cumip)i,miento de 
M a lq u ie ra  df0 las condicir"^-; ■ ' -n s e r -

d a rá  lugar a la e : la

concesión, y llegado eso caso, se p ro 
cederá con arreglo a lo que d e te rm i
nan lais disposiciones vigentes.

Y habiondo aceptado el petic iona
rio  las. precedentes condi clon es y r e -  
mdtido una pódiza de IOO pesetas, de 
acuerdo con lo que dispone la ley del 
T im bre, lo partic ipo  a V, S. p a ra  su  
co.nocinTLento, el del interesado y  de
m ás efectos, con públicación en el 
B ole tín  O ficial de esa provincia.

Dios guarde a V. S. m uchos años. 
Madrid, 17 de Marzo de 1924.—-El D i
rec to r generail, P. D,, El Jefe lie la 
Sección, V. M artín.
Señor G obernador civil de la p ro y in -

cía de Alava.

Exam inados los expedientes in s tru i
dos a consecuencia de instancias de 
D. José Corbal Novoa y D. Ju lio  C ur- 
bera  Fernández, por sí y  como apode
rado de su herm ano D, Ju lio  Gurbera, 
solicitando ambos u n  aprovccham ien- 
íp  de aguas deil río  Avia, con destino  
á usos in d u stria le s:

Resultando que con fecha 23 de F e 
b rero  de 1920, soiliicitó t), José Corbal 
la concasión de un apiovecham iento  
de 1,'50Q litro s  del r ío  Avia en los t é r 
m inos m unicipales de Avión y Boba- 
rás, y con igual fecha la  de derivación 
de 2.000  litro s  del mismo río  en el 
púnto  denom inado “A iriz” y  ’̂“Ghou- 
d e ira s”, petición esta ú ltim a  que am - 
p lía  a 5.Ó00 litros, según instancia de
1.® de Marzo del m ism o año: 

Resultando que anunciadas estas 
peticiones en los B oletines Oficiales 
de 3 y 4 de Marzo, p resen tó  D. Jiiilió 
Gurbera, con fechas 7 y  8 de Abril, 
dentro  de los plazos señalados, ins-, 
táñelas y proyecto en com petencia con 
las peticiones del Br. Corbal, solici- 
tándo a  su  vez em balsar 3,000.000 de 
m etros cúbicos de agua y  derivar del 
río  Avión 1.500 litro s  y 5.000 litro s  
d.el r ío  Avia, en los térm inos de Avión, 
Éeariz, Boboras y L eizo :

Resultando que d u ran te  el período 
in form ativo  que se anunció en el B o
le tín  O ficial de 2 de Junio , se p resen 
ta ro n  reclam aciones de vecinos do A l- 
varellas, Boboras y Leizo, unos opo
niéndose a la  concesión, po r afectar 
las obras a ^sus molinos, que quedan 
inutilizados, y los demás, como p ro 
p ie tarios de m olinos situados aguas 
abajo del desagüe del aprovechám üen
te  solicitado por el Sr. Gurbera, pí-. 
diendo se respe te  el funcionam iento  
de estos m olinos du ran te  el tiem po eñ 
que se efectúen  las emba/lsadas en 
período de e s tia je :

Resultando que con fecha 30 de J u 
lio de :1920, D. José Gorbal Novoa p re -  
seníó instancia desistiendo de su p e 
tición y suplicando le sean devueltos 
les dos ejem plares del proyecto y  la 
carta  de pago del depósito constitu ido, 
cesando por ello la com petencia y 
quedando solo en tram itac ión  el ex
pediente do aprovecham iento  .de aguas, 
en los río s Avión y Avia, solicitado por 
el Sr. G u rb e ra :

Resultando que este peticionarlo  
contestó a las reclam aciones p resen 
tadas, m anifestando  que la ley  le  con
cede derecho de expropiación p a ra  los 
m olinos Rfectados, y que la  supo-.^ición 
de los p rop ietario^ , de los m olinos s i

tuados aguas abajo del desagüe p ro 
yectado, de que el caudal del río  q u e
do cortado m ien tras se llene el em 
balse, es infundada, pues' in d u stria  de 
esta natUTialeza no puede in te rru m p ir  
su  funcionam iento, que debe se r cons
tate, y que p recisam ente p o r  la  m ayor 
regu la ridad  del caudal debido al em - 
batíse, han  do resul.tar beneficiados, en 
vez de perjud icados:

Resultando que hecha la confronui- 
ción del proyecto, el líigeniero encar
gado y la Je fa tu ra  de Obras públicas, 
de acuerdo con éste, in form an propo^. 
niendo se otorgue a D. Ju lio  G urbera 
Fernández la  coricesión «oilicitada, con 
las condiciones que se señ a lan : 

R esultándo qué el Consejo p ro v in 
cial de Fom ento, Com isión p ro y in - 
cial y Gobieirno civil linforman eti 
igual se n tid o :

Re'sultando que por R eal. orden de 
25 de B’eptien lbre de 1P21 se otorgó a 
D. José y D. Ju lio  G urbera F e rn á n 
dez au torización p a ra  aprovechar 
1.50<) litros de agua por segundo dei 
r io  Avión y 5.090 del r ío  A via: 

R esultando que por Real orden de 
11 de Ju lio  de 19Í23 se decilaró caduca
d a la concesión, que fué p o ste rio r
m ente re h a b ilita d a 'p o r  Real ordén do 
24 de Septiem bre de 1923, a condición 
de que den tro  del p>lazo de treint,a días 
se expresase por los concesionarios s-1 
aceptaban o no las condiciones im 
puestas por la A dm inistración : 

Resultando que D. José y  D. Ju lio  
Gurbera, en escrito  de 13 de Octubre 
de 1'923, m anifiestan que éste se h a 
b ía  apartado  deil expediente, tránsfi- 
riendo todos sus derechos y  obliga
ciones ai p rim ero  de los citados: 

Resultando que D. Joisé Gurbera, en 
22 de O ctubre últim o, aceptó las con
diciones im puestas, acom pañando un;i 
póliza de 100 pGseta.s p a ra  u n ir la  ai 
expediiente:

Resultando que la A sesoría ju r íd i
ca in form a que procede ap robar l.;i 
tran sfe ren cia  de derechos solicitada: 

Gonsiderando que el expediente ha 
sido tram itad o  con arreglo a lo d is
puesto eip la  legislación v igen te : 

Gonsiderando que la renunc ia  o de
sistim ien to  de la petición  del Sr. Cor- 
badl hizo cesar la  com petencia entro 
ios proyectos, quedando iinicam ento 
en tram itac ión  el del Sr. G urbera: 

Gonsiderando que a la  petición de 
D. Ju lio  G urbera solicitando la deola- 
ración  de u tilidad  pública p a ra  los 
efectos de la  expropiación forzosa es 
aplicable el apartado  te rc e ro  clel a r
tícu lo  2.® dél R e a l, decreto de 5 de 
Septiem bre de 1918, y  que con las' 
condiciones señaladas po r la Jefatu-. 
ra  de Obras públicas quedan  g aran 
tizados lo s , in tereses y  dierechos de 
los rec lam an tes: .

Considerando sjue todos los infor
mes son fav o rrh iés:

Gonsiderando que procede aprob|iir 
la transfe rencia  de derechos so licita
da, quedando como único peticionarlo 
D. José Gurbera,

S. M. el Rey (q. D. g.), conform án
dose con lo propuesto  p o r e s tá  D irec
ción general, h a  tenido a b ien  dispo
n e r :

1.® Que §0 apruebe la  tran sfe ren 
cia  de derechos solicitada; y

2.® Que g.8 o torgne a D. José Cu?-:
bera..la. concesión de aprovecham ien
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tos de 1.500 litros de agua por se
gundo -del r ío  Avión y 5.000 litro s  d'el 
Avia, en ios térm inos m unicipales de 
Avión, Beariz, B'oborás y Leizo, con 
destino a usos industriajles, au to ri-  
zándollG p a ra  em balsar tres m illones 
de m etros cúbicos mediamte la  cons
trucción de una p resa  en el sitio  de

nom inado  “El P iñ e iro ” y  con arreglo 
a las siguientes condicionei.^i.^

Id  Las obras se e jecu tarán  con 
arreglo al proyecto presentado, y  
suscrito  en í.® de Abril de 19120, por 
D. Ramón L afont Gibidanois.

,2d Se declaran  estas obras de u t i 
lidad pública, a los efoctúos del a r 
tículo d'el Real decreto de 5 de 
Septiem bre de 1918, tan to  p a ra  ex-, 
propiación forzosa de los te rrenos 
afectadas por los embalses, como de 
las pimpiedades que sea preciso ocu
par con las obras y variaciones de 
servidum bre.

S.*" El plazo para el oomienzo de 
las obras será el de dos años, conta
dos a partir de la fech a  de la p u b li
cación d'0 esta concesión  en la  Ga-. 
GETA DE Mad rid , debiendo quedar ter 
mina;] as en  el de ocho años, a p artir  
de la m ism a fecha.
’ 4.*̂  El depósito constitu ido  del 1 
por lO'O del presupueisto de las obras 
en te rren o s de domiinio público que
dará, antes de em pezar las obras, a 
disp'osición del D irector general de 
Obras públicas, como g aran tía , y  sera 
devuelto uiia.̂  vez aprobada por la Su
perioridad el acta de recepción de las 
obras.

5P Antes de proceder a la ejecu-. 
ción de las obras que afectan  a p ro 
piedades particulaos, deberán abonar
se a sus p rop ie ta rio s los im portes 
señalados en los correspondientes ex
pedientéis de expropiación.

6d El concesionario deberá pre-. 
sen tar en la  Je fa tu ra  de Obras p ú -  
cas, antes del comienzo de las obras y 
dentro del plazo de tre s  meses, a p a r 
tir  de la  fecha de es ta  concesóñ, el 
cálculo detallado de la p resa  de 25 
metros de a ltu ra  proyectada cercjjt de 
los m olinos de Albarellos, y eíl do lá  
de 27 metrois de a ltu ra  del em balse de 
Beariz, con sus respectivas presionéis 
á em balse lleno y  vacío, y  adem ás 
planos y cálculo de los aliviadores que 
deberán proyectarse en ambos em bai
mos, evitando que en las avenidas 
vierta el agua po r las p resas. In fo r
mados estos docum entos por la  J e fa 
tura, se som eterán  a la aprobación de 
la Superioríidad den tro  de los tre s  
meses • siguientes a la fecha do su  
presentación.

7.* Tqdas las obras se e jecu tarán  
bajo, la inspección y v ig ilancia de lá 
Je fa tu ra  de Obras públicas, siendo loé 
gastos que se originen de cuenta de! 
concesionario.

S."" El personal encargado de la  
irispección y  v ig ilancia de las obras 
g irará  Ips v is itas  qüe ordene la Je fa -  
iu ra, debiendo hacerse po r éste p e r
sonalm ente el reconocim iento de los 
lúnales antes de ponerse en servic io  
b^e 'estos^ reconocim ientos parciales se 
levantarán  las actas correspondíenteiS.

9.» T erm inadas las obras, el conce
s io n a rio  lo pondrá en conocim iento de 
la Je fa tu ra , la  cual las recoocerá, le - 
vantanco acta que rem itirá  a la ap ro - 
hació.n do la Superioridad, no pud ien -

do el concesionario u tiliza r las obras 
h asta  la  aprobación dcifínitiva de , d i
cha acta.

10. El Ingeniero  Jefe de la. p ro 
vincia podrá autorizar, en cu rso  de 
ejecución de las obras, las modifica
ciones de detalle del próyecto que, 
juzgándose convenientes, no a lteren  
los caudales de agua solicitados ni 
yaríen  las situaciones de las tom as 
y desagües.

11. E sta  concesión se otorga sin  
perju ic io  de te rcero  y  ¡salvo d  dere
cho de propiedad p o r el plazo de se
ten ta  y  cinco años, contados a p a r tir  
del comienzo de la explotación, la  que 
em pezará a con tarse desde el d ía  s i
gu ien te al en que se com unique al 
in teresado la aprobación del , recono
cim iento final que prescribe la con
dición 9.*"; t r a n ^ u r r id o  dicho plazo, 
rev e rtirá n  al Estado g ra tu itam en te  y  
libro de cargaos todo cuan to  d e term in a  
el Real decréíto de 10 de Noviem bre 
de 192i2, a  todas cuyas prescripciones 
qíieda su je ta  aquélía, así como a lo 
dispuesto en  los artículos 2.y 4.®, 5.® 
y 6,9 del Real decreto  de 14 de Jun io  
de 192H y Real orden de 7 de Ju lio  
del mismo año.

12. Da A:tímlnistrac4ón se reserva 
el derecho a to m ar de la  conc?esión los 
volúm enes de agua necesarios p a ra  
conservación de ca rre terás, po r los 
medios y en Jos pun tos que estim e 
m ás conveniente, en fo rm a que no 
pe'rjudique a las obras ejecutadas po r 
la  concesión.

13. La concesión caducará por in 
cum plim iento d '0 cua lqu iera  de lás 
condiciones de la concesión o por no; 
u tiliza r d u ran te  dos años consecutivos 
ios aprovecham ientos de agua conce
didos.

14. Queda obligado el concesiona
rio  al cuóapl ira lento de io  preyenido 
en  das siguientes; d isposiciones: ley 
de Pesca fluvial de 27 dé D iciem bre 
de 19(19 y Reglam ento p a ra  su  ap íi-  
cáción; ley de Reglam entó de Accideri- 
tús del traba jo  de Sí) de E nero  de 
190i0, Reql decreto de 20 do Jun io  do 
1902 y Real ordeh de 8 de Ju lip  dól 
m ism o año referen tes al con tra to  del 
traba jo , y, finalm ente, ley de P ro tec
ción a, la in d u stria  nácioíial de 14 do 
F eb rero  de 1907.

y  habiendo aceptado el ocmcesiona- 
r io  las precedentes condiciones y r é -  
m itido póliza de 100 pesetas, do 
acuerdo con lo íque previene la léy 
del T im bre, lo partic ip o  a V. S. p a ra  
su  conocim iento, el del in teresado y 
dem ás efectos, con publicación en ó  
B ole tín  O ficial de esa provincia. Dios 
guarde a V. S. m uchos años. Madrid, 
3'1 de Marzo, de 1924.— ÊJ D irec to r ge
neral, P, D,, el Je fe  de Ja Bección, 
V. M artín,
Señor G obernador civil de Orense.

Exam inado el expediente incoado 
por D. M ariano Delgado y Gómez Na
dales pidiendo concBsión de u n  ap ro 
vecham iento  de 25J0.i09 litros de agua 
por segundo, derivados del río  Cinca, 
en tórm ino de El Grado, con destino 
a la producción de fuerza  m otriz.

Resultando que tram itado  el expe
d iente con sujeción a  la  Real orden 
Instrucción  de 14 de Jun io  de 1883,

fué inserto  el anuncio correspon iJ i en
te en el B ole tín  O ficial de la p rov in 
cia de 24 de Ju lio  de 1918, y du ran te  
el plazo dado al- efecto fué p resen ta
do, en com petencia con el proyecto del 
Sr. Delgado, otro por la Sociedad Ca
ta lana del Gâ s y E lectricidad. Decla
rado éste inadm isible al objeto de la 
com petencia entablada por Real orden 
de 9 de Agostó dé 1919~ quedó sólo el 
p resentado po r el Sr. Delgado al ob- 
peto de ■ u lte r io r  tram itación . En r e 
lación con el proyecto no obra en ©I 
expediente reclam ación a lg u n a :

Resultándo que la Je fa tu ra  de la D i
visión H idráu lica del Ebro  In fo rm a 
que el aprovecham iento de re fo rcn - 
cia puede afectar a planes y servicios 
del Estado, sin  especificar cuáles sean 
éstós, y, en consecúencia, propone se 
irnpongan a la concesión, caso de o to r
garse, las condiciones que m enciona:

Resultando que visto  lo ordenado 
por ley de 7 de E nero  de 1915 y Real 
decreto de 14 de Marzo del m ism o año, 
inform a la Je fa tu fa  de Riegos de; 
Alto Aragón, y tenido en  cuenta han 
quedado adscrip tos a las necesidádes 
de los riegos (sin perju ic io  de comple
ta r  log que puedan tener el Canal d 6 
Aragón y  Cataluña) los re c u rso s , h i-  
-dráulicos del río  Cinca, de sus afluen
tes .superiores a Mediano por la iz
qu ierda y de todos los de la  derecha; 
y debiendo, po r o tra  parte , entenderse 
incluidos en el p lan  geñéral de obras 
h id ráu licas a e jecu ta r po r el Estado 
las de los riegos del Alto Aragón, p ro 
pone, p a ra  la  debida salvaguardia de 
los in tereses del Estado encom enda- 
dds a la  Je fa tu ra , las condiciones que 
m enciona:

Resultando que a los efectog preve
nid o.a eíi la  Real orden de 24 de Jun io  
dó 1919 in fo rm a la  Je fa tu ra  del Canal 
de AfagÓn y C ataluña en sentido fa 
vorable:

Resultando que la Je fa tu ra  de Obras 
públicas, u n a  vez confrontado el p ro 
yecto y  estudiados los inform es téc- 
niiKos antes citados, in form a procede 
o torgar la  concesión con sujeción a laá 
condiciones que menciona, en que se 
ha  ten ido  en cuenta lo  propuesto  por 
la D ivisión del Ebro y Riegos del A lta 
Aragón, varlandó, en  la form a que in -  
3 icá íá .Coiidición 9.^, las p ropuestas 
añálogas hechas en aquellos inform es 
ai objetó de v a lo ra r la  indemnización, 
abonable al concesionario en el caso 
de que le sean ocupados por la Adimi- 
n istración  los tesrenos, obras o in sta 
laciones a que la  concesión se refiere :

Resultando que el Consejo p rovin
cial de Fom ento  in form a de acuerdo 
CQn los inform es técnicos, añadiendo 
la-s condiciones que cita al objetó de 
o torgár tra tó  de favor a los in d u s tria 
les de la  prov incia que^ u tilicen  la 
energía creada con la utilización p ro 
yectada :

Resultando que con las condiciones 
p ropuestas se ; m uestran  de acuerdo 
la Comisión provincial y  con los téc
nicos sólo el Gobierno civ il:

Resultando que com unicadas al in
teresado las condiciones, con sujeción 
a las cuales podrá otorgársele la con
cesión solicitada, hizo observaciones 
a la p rim era , octava, décim a y undé
cima, pidiendo su m odificación:

R esultando que modificada la con
dición décim a, fueron  com unicadas de 
nuevo al Sr. Delgado en concepto de 
deílnitivas, habiendo sido acep tadas!
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to a eargo del peticionario  de estacio
nes de aforo, tom a de daios y su p u 
blicación, según lo linform ado por las 
entidades, técnicas, es un gravam en 
que se impone al concesionario que 
no está debidam ente justificado ni es 
corrieníe im poner en esta clase de 
eoncesiones:

Considerando que no es adm isible 
im poner al peticionario  las condicio
nes que señala el Consejo de A gricub’ 
tu ra  im poniéndote un  gravam en que 
no au to riza disposición v igen te  a l
guna:

Considerando que, por o tra  parte , las 
condiciones propuestas por la JefatU '’ 
ra  de Obras públicas, con las notifica
ciones m troducidas por recientes dis
posiciones, dan la debida salvaguard ia 
a todos los in tereses y no hay, en con' 
S(5cupncia, inconveniente en o torgar lo 
pedido;

S. M. el Rey (q. D. g.), conform án
dose con lo propuesto  por esta D irec
ción general, ha tenido a b in  o torgar 
a  D. M ariano Delgado y  Gójnez Na
dales la concesión'"de un  aprovecha
m iento h idráu lico  del río  Ctnca, en 
térm ino de hit Grado, con sujeción a 
las siguientes condiciones:'

1.a El concesionario podrá uerlvar 
del r ío  Cinca, en El Grado, h as ta  un 
m áxim um  de 25.000 litros de agua por 
segundo de la co rrien te  que lleva el 
río, en tanto se ejecutan  los pantanos 
reguladores p a ra  el Canal de Aragón 
y Cataluña y p a ra  Riegos del Alto A ra
gón; pero una vez constru idas m uchas 
í>bras no podrá u tiliza r m ás que el 
caudal de agua a que tienen derecho 
los aprovecham ientos in ferio res resta
blecidos con an terio ridad  a ’ la cons- 
Irucción por el Estado del Canal de 
Aragón y Catahiña y de los Riegos del 
^ Ito  Aragón, caudál que será fijado 
louio consecuencia de las in fo rm ado^ 
irie« practicadas o que al efecto p rac -  
Hcíue la A dm inistración, en las que se 
íeberá oir al concesionario.

2.a El concesionario v iene obliga
do a p resen tar, dentro del plazo cíe un  
año, a p a r tir  de la fecha cíe la p u b li-  
; ación de esta concesión en la G acela  
DE Madrid , un proyecto de ejecucióm 
oue tendrá  que ser aprobado por el 
Gobernador civil antes de dar piTn- 
cipio a las obras, y el cual habrá de 
a ju sta rse  al proyecto presen tado  en 
todo lo que no sean modificaciones de 
detalle o que no sea alteradlo por las 
prescripciones que siguen:

a) La p resa  de tom a se situará  en  
ei perfil transversal del río  detej-mi- 
nafio por las escalas de aforos in s tá - 
^idas po r la D ivisión H idráu lica del 
b])rn., y la rasan te  do su coronación 
quedará  fijada a la a ltu ra  de tres rae- 
tros, medidos en las escalas citadas. 
Bu disnostción y form a se a ju s ta rá n  
^  las del p royec to  presentado e irá  
provista do las disposiciones necesa- 
das p n ra  res-no• a r  el aprovecham ien- 
jto eidsten te de la acequia del Molinnr 
y paím dar  paso a las A lm adias que 
pasan por el río.

b) A ontinuación de la presa, y eft 
lina lona i tud  m ín im a  de 20 m etros ,  se 
co n s tru irá  un  vertedero, calculado do 
;modo que por él vuelva al río  toda  la 
eantidad do agua que exceda de! cau- 
jdal concedido, que és él único que de- 
pe c ircu lar por el canal.

c) So p royectarán  loo cruces del 
oon las ca rre te ras  de Jaca a El

Grado y de B arbastro  a la Er-ontera 
en sus Icilómetros 1 y 19, respectiva
m ente. El cruce de las tuberías fo rza
das con la ú ltim a do las ca rre te ras  
m encionadas, en su k ilóm etro  11. Las 
obras de lá b rica  para  paso de b a rra n 
cos y ariños, y m uy ospocialmente el 
acueducto p a ra  el cruce del de Gosco- 
juela.

d) D isposición y dim ensiones do la 
cám ara de agua.

3.a 1.a fuerza que resu lte  del salto 
y  caudal concedddo deberá u tiliza rse  
sollámente p a ra  las aplicacionGs que en 
el proyecto sa indican, y una vez u ti-  
l ip d a s  las aguas, deberán volver al 
r ío  en igual estado de pureza que te 
n ían  antes de su tw,pleo.

4.a El concesionario únicam ente 
tend rá  derecho al caudal de estia je  
actual, ŷ  en  todo caso al estipulado 
al final de la condición p rim era , sin 
que p er n inguna causa pueda obli
garse a lO'S pantanos superiores que 
se construyan  p ara  aum entar la p o 
tencia de riego de los ríos E sera  y 
Cinca a que den salida al caudal com
plem entario  fu era  de las épocas en 
que no convenga a ios reganres 'd e l 
Canal de Aragón y G aialuña y de dos 
Riegos del A lto Aragón, y siem pre 
que aquél no sea utilizado por el Es- 
tado; diebiendo en todo caso estable
cer p a ra  su utilización por oí conce- 
sionario. p rev io  acuerdo en tre  éste y 
el Estado,

5.̂  ̂ Se señaila el plazo áo un año, a 
p a r ti r  de la fecha en que se notifique 
al concesionario la aprobación del p ro 
yecto de ejecución que ha de p ic -  
&entar, según la condición 2.^ para  .Jí.r 
p rincip io  a las obras del aproveclia- 
m iento concedido, y el de seis años, 
a p a r t i r  de la m ism a fecha, p a ra  t e r 
m inarla),

6.^ El depósito  he^cho quedará en 
coiic-epío de fianza, h asta  la te rm in a
ción de las obras, y será devuelto a l  
iuteresado una vez aprobada el acta 
a que (hace referenc ia  la condición 
siguionie.

7^  L a Je fa tu ra  de Obras púbn’cas 
de ja. p rov incia deberá ser avisada de 
la fecha en que com iencen las obras; 
las vigilará duran te su ejecución, p a 
ra  ex ig ir  el cum plim iento  de estas 
condiciones, y, una vez term inam is, 
levan tará acta, que será rem H ida a la 
aprobación de la Dirección general de 
Obras públicas, siendo de cuenta del 
concesionario cuantos garitos se o ri-  

^T ien  con d icha inspecrión y recono
cim iento final.

No ge au to rizará  el f une ion a -  
rniento de este aprovecham iento h a s 
ta tan to  que no se haya com probado 
la im perm eabilidad de la construcción 
por la entidad a que está encom enda
da la inspección y vigilancia, y ap ro 
bada el acta a que hace referencia la 
condición anterio r.

91̂  E sta  concesión esta¿‘á su je ta  
a lo que p rescribe  1« ley de P rolec - 
cióu a la producción nacional. Regla
mentos dictados para  su aplicación y 
demás disposiciones dictadas o que se 
dicten en lo sucesivo sobre la made- 
ria , así como a todas las d isposicio- 
nc,  ̂ vigentes en cada m om ento sobro 
el contrato  do traba jo  y dem ás cues
tiones de ca rác te r social, y a todo lo 
nrdcuado on cada in stan te  sobre 
cidentes del traba jo . b

10. Si. por cualqui'er causa la  A d-

m ínistracíón p rec isara  ocupar los Te
rrenos, las obras e instalaciones a quo 
esta concesión se refiere, podrá {bx~. 
cerln, fijándose conlradictoriam ente el 
vaior. de los terrenos, las obras e ins
talaciones que hub iera  sido preciso 
ocupar; cuando la ocupación sea úni~ 
í*aniente parc ial se añadirá a la valo-¡ 
ración de lo ocupado, en concepto de 
daños y^perjuieios, la canlidad que so 
conceptúe necesaria  d a ra  las obras 
que aseguren -el riv
arrovecham iento , ‘ ¡
Adm inistración, se [, 
clora im posible a causa do ' 
do, sin  que el total de lo abco: ::o lau 
gue al im porte de las obras ejecuLa- 
das con arreg lo  al proyecto l>aso de 
la concesión o al de ejecución quo 
prescribe la condición 2.̂  ̂ de la m is
ma; pues, de llegar, se procederá a la 
incautación total, así como si la Ad
m inistración  creyera convenieRte, por 
cualquier concepto, verificar aquélla; 
debiéndose tom ar como base única- 
rnente en todos los casos, y p o r con- .  ̂
sigu ien te v a lo ra r y abonar únicam en-  ̂
te las obras ejecutadas con arreglo al 
proyecto base de la concesión y las 
adiciones, y modificaciones llevadas a 
cabo m ediante el proyecto de ejecu
ción qiie haya m erecido la debida 
aprobación, y }as dem ás autorizadas, 
p rev ia  presen tación  de los necesarios 
proycicfGs 0 instrucción del indispeQ- 
sable expediente, con arreglo a lo or
denado en las disposiciones vigentes 
aplicables al caso. .

11. E sta  concesión se otorga sin p 
perju icio  de tercero, dejando a salvoJ 
todos los derechos d e 'p ro p ied a d , por | 
el plazo de seteiila y cinco años, con- k 
lados desde la fecha en que sea auto
rizada la explotación parcial o total 
dteil 'aprovecham iento; al exp irar el 
plazo de concesión rev e rtirá  al Esta- i 
do, g ra tu itam en te  y  libre de cargas, : 
todo cuanto determ ina el Real decre- : 
to de 10 de Noviem bre de 19,2.2, a lo- 1 
das cuyas prescripciones queda suje- 1 
ta  aquélla. E sta  concesión queda su
je ta  a lo d ispuesto  en los artículos i 
2 .0, 4.0, 5.0 y 6,0 del Real decreto de 
14 de Jun io  de 1921 y  Real orden de 
7 de Ju lio  del m ism o año.

12. La A dm inistración se reserva 
el derecho a tom ar de la concesión 
los volúm enes de agua necesarios pp- í 
ra conservación de carre teras, por los ó 
medios y  en los puntos que estime 
m ás conveniente, en fo rm a que no 
perjudicpue a las obras ejecutadas por i 
la concesión. '

13. E l incum plim iento  por parte i  
de] concesionario de cualqu iera de las ó 
condiciones an terio res im plica la ca-: j 
nucidad de la concesión.

Y habiendo aceptado el concesiona
rio las precedentes condiciones y re--: 
m itido póliza de lOO pesetas, de acuer
do con lo que prev iene la ley del Tim
bre, lo partic ipo  a V. S. p a ra  su co
nocim iento, el del interesado y demás 
efectos, con publicación en e] Boletín 
Oficial de esa provincia. Dios guar
de a V. S. m uchos ados. Madrid, 8 de 
Abril de 1924.—El D irector general,
P. D., el Je fe  .de la Sección, Y. Martín.
Se.oor G obernador civil de la  prov.iBp;^ 

cia de Huesca, " '
A
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T r a bajos hidráulicos.
ilem iiid o  a in fo rm e  del C onsejo 

de O bras p ú b lic a s  el p re su p u e s to  de 
G as los p a ra  fo rm ac ió n  del expe- 
d ien te de exp rop iación  p a ra  la s  ob ras 

el p an tan o  ele la R eq iie jada , cor re s 
p ond ien te  al té rm in o  m ainieipal de 
vanes, en P atenc ia , dicho C onsejo 
i ri f 0 r m a e o c. o n c I iis ió n 1 o si gu i e nt e :

'tLa In s tru c c ió n  v igen te , a p ro b a d a  
p o r Real o rden  de N oviem bre de 
1923, p a ra  g ra d u a r  el abono de íos 
g as to s  ÜU3 a la A d m in is tra c ió n  on- 
r re sp o n d e n  s a tis f a c e r  con m otivo  de 
los p e r i ta je s  en los expedierites de 
expropiación, en su te rcer caso. “E x
propiación de ñncas urbanes y cons- 
tru ec io n es  d iv e rs a s ” , d eb erá  red a c 
ta r s e  en la s ig u ien te  fo rm a :

a) Exlificación p ro p ia  p a ra  v i
v ien d as, ta l le r  o qu-e se le p u ed a  a s i 
m ila r, f re s  p e se ta s  ño r m e tro  c u a 
d rad o  de p r im e ra  p la n ta  y una p e- 
sea p o r m e tro  cu ad rad o  y p o r  cada 
u n a  de las dem íás que ex istan  y 
sean  h a f;b a b le s ; 0,50 p e se ta s  p o r  
m-etro cuadrado  dn so la r, c o rra le s  o 
co r s t  r u e c i o n e s a n e j a s .

D en tro  de zona u rb an iz ad a , en 
pob lación  de im p o rta n c ia  y p a ra  ed i- 
Icios de b u en a  c o n s tru c c ió n  es to s  
t ip os se d up 1 i c a r á n .

b) Ediñcaciop.es p e r te n e c ie n te s  
•a poblados de e sc a sa  im p o r ta  tuda, 
cuando la exnrnpiación, haya de abar
ca r  co n s id erab le  n ú m ero  de la s  de 
cada poblado . , -

H onora rio s  p o r un  edificio de cada 
‘ uno de los g ru í)os en que las fincas 
'hayan  sido in c lu id as , los m ism os do 
la le tra  a ) .

P a ra  los d e m á s :
Si lo s edificios del g rupo  so*n m e

nos de seis, dos p e se ta s  p o r meh.'’o, 
'Cuadrado de p r im e ra  p la n ta ; 0,6 0’ 
p e s e ta s  p o r  cada una de las de más- 
p la n ta s  h a b ita b le s ; 0,50 pCuSetas p o r 
m e tro  cu ad rad o  de c o rra l o ane ío .

Si los edificios del g ru p o  son  m ás 
de cinco y memos de 11, re sp e c tiv a -  
m.e7de, d;50 p e s e ta s , 0,50 y 0,40.

Fdn son  m ás de 1 0 'y m enos de 16, 
1,25, 0,40 y  0,25.

Si son m ás de 15 y m enos de 21, 
una p eseta , 0,30 y 0,30.

Si son m ás de 2^, 0,75, 0,25 y  0,25.
N ota de la  le tra  b ) ,— La d e te rm i

n ac ió n  del n ú m ero  de g ru p o s  y  del 
núm ero  de fincas dve cada uno se r a 
zonará en el p re s iin u e s to  de g a s to s  
del expedien te de exp ro p iac ió n .

2.^ Cuando de la a p lica c ió n  de 
los tipos de p e rc ep c ió n  a a lg ú n  caso  
co n cre to  se deriven  c if ra s  n o to r ia 
m ente despro r> orc ionadas en la r e -  

’̂ n u n erac ió n  e q u ita t iv a  del P e r ito , el 
In g en ie ro  Je fe  del Servicio  que r e 
dac te  o in fo rm e  el p i^ s iip n e s to  l la 
meará la  a ten c ió n  ac e rc a  del ca so .”

Y co n fo rm án d o se  S, M. el Rey 
(q. D, g.) con el p reced en te  in f o r 
me h a  ten ido  a bien re so lv e r  de 
a (mor do con el m ism o.

fjO ffue com unico a Y. S. p a ra  su  
cono c im ien to  y efec ios, con devo lu 
ción del m en cioRR do p re s iip iie s  bi. 
D ios g u a rd e  a' Y.. S. m uchos años . 
M adrid, 8 de Almil de 19 24,— El D i
re c to r  g en e ra l, P . D., E l J e fe  de la 
Sección, Y. M artín .
S eñor In g en iero  J e fe  d e l C anal d©

C a stilla  y  canalizac ión  del M an
z a n a re s .

S. M. el Rey [q. D. g.) ha  tenido a
b ie n : '

I."* A probar para  el actual tr im es
tre la sigu ien te cii.slribución del c r é 
dito del capítu lo  14, artícu lo  1.'", con
ceptos l.b  2.^ y 3.'" del pTeisupuesto de 
esbe M inisterio, correspondienie a a fo 
ros y previ.sión de crecidas, ordena 
m iento y modaIaci<''n de zonas de r e 
gadío : .

a) Del im porte del crédito  se d e s 
tinan  a aforos y previsión de creeidas:

Pesetas.
 {

Jo rnales  ......... . 48.385
M;ater i ales   ...... ..... ............... 37 .605
Indem nizaciones  .........    33.662,50

b) Del im porte del inrismo tréd ilo  
se desti.nan a ordenamiienlo y m odu
lación de zonas üq regad ío :

Pesetas.

Jornales — .................................. 15.C
Matieriales ............. .......................  11.75
Indemnizaciones ................ . 25.75íd

c) Lais cantidadies destinadas aafo-(
ros y p rev isión  de crecidas qaeda4
d istribu idas en la s ig u ien te -fo rm a:

......
JORNALES MATERIALES indemnezacione#

Concepto 1.0 Concepto 2.® Concepto 3,®

Pesetas. Pese tas . Pesetas,

Divis:.,..! V ^ 11.125 9.750 5.500
—, del P irineo Oriienrial. ................ 13.000 6,250 3.500 '

---- del Júcar........... ......... ....... ........... 7.675 5.250 7.125
--- - del Segura............... ......................^ 2.625 1.000 2.000 . "
.—. dcl Sur de E sp añ a_________ _ 420 165 - -----  875
.—. del Gund aIquivir_____________ 2-550 1.500 2.250
__ del G uadiana............ 3.000 3.000 2.912 ,5(̂
___ del Tajo _____ ______ ________ 2,550i 1.500' 2.625
__ del D u ero .....________________ 3.800 3.000 3.125
___ del M iño.___ ___________ _ 1.640 1.000 1.500

Sección de A guas......................................... . ” 5.250 2.250

Totai.es ........ .......... 4G.385 37.665 33.662,50

d) Las cantidades destinadas a or regadío quedan distrlbuídias en  la sin
denam iento y m odulación de ranas de gu ien te form a:

JORNALES MATERIALES INDEMNIZ-ílCIONES

Concepto 1.0 Concepto 2-.® Concepto 3,®

FeseiaSo Pesetas. Pesetas.

D iv isión .......... .................................. 3.000 2.500 2.500
____ .. del Pirineo O rien ta l....____ 500 375 ,1.000
__ del Júcar— ------------------ 3-375 2.750 4.375
____ del S ecu ra ........... ................... ... 1.500 l.OOO 2.0001

diel Sur de E sp a ñ a ... . , ........... 2.750 1.750 3.500
— , del ' G uadalquivir....................... 612 688 756 j

___ de 1 Guad i-ana._____ _________ _ 1.000 '875- S.07&
del T ajo ............. ............................. 1.250 8'50 3.500: ■■

- del D uero ........................................• 388 462 Í.OOO
______ del M iño.................... ........... .........■ 625 500 1.300

Sección de Aguas........................................ 2-750

T o t a l e s .............................................. 15.000 11.750 25.750

2.® P ro rro g a r p a ra  el ejercicio t r i 
m estral de 1924 los planes anuales de 
aforos y previsión de crecidas y o r
denam iento y m odulación  de zonas de 
regadío aprobados para las D ivisiones 
h id ráu licas para el año econóraico 
192-3-24.

S.o A probar en concepto de p re su 
puesto -ele gastos, para jo rnales y m a- 
tcrialcis duran te el indicado irirues- 
tre, las cantidades que para  D isivión 
figuran por tales conceptos en las an< 
tííriores distribuciones, y au to rizar su 
iiw ersión en dicbv) trirnestre  con su 
jeción a los planes que se mencicnian 
en el apartado an terior,

4 r  Recordar al personal fa c u lta ti
vo qUiO en el percibo de indem nizaciq- 
nes deberá a ju sta rse  -a las d isposi

ciones vigentes sobre esta m ateria .
5.0 O rdenar se lib ren  las cantida-*v 

d'es que fippuran en las an terio res d is
tribuciones.

Lo o lie cornutiico a Y. S.^ p a ra  stí 
eónocimiento. Di,os guarde a A. ó. m u 
chos anos. Madrid, 9 A.bril de 1924. 
El D irector general, P. D., El Jefe de 
la Sección, Y. M artín.
Señor O rdenador de Pagos por Obli-: 

gaciones de este M inisterio .

S. h'L el Roy (q. Ib q.) ha tenido á  
b ie n :

1.0 Aprobar p a ra  el ejercicio tri-^ 
m este al de 1924 la siguient© d iitri-^  
bución del crédito  del capítul©
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tículo 3.0, concepto i."* del presupues
to d*e este Ministerio, corespondiente 
a conservación y explotación de obras, 
hidráulicas a cargp de las, p iy ision es  
hidráulicas.

Pesetas,

D ivisión 'del Ebro-

Defensa del Burdelico de
ütebo ....................................  313

Idem del Almez ara............... 25 Ó
Encauzamiento del Ebro en

Gallur ......................     250
Indemnizaciones ........ 250

D ivisión del Pirineo Oriental,

Defensa de San Juan Despi..^ 5.000
Indemnizaciones ..........  373

D ivisión del Júcar,

Dique de Riela... 750
Idem de Albaílat de la Riyerá. í .2I50
Idem de Benichembla..,.......: 500
Canal de avenidas del .Vina-:

lepó ...............     1.000
Defensa de Sueca .......   750
Idem de Utiel  .........vv: W
Indemnizaciones ..... .i;« ¿75

D ivisión del Segura.

Pantano de Alfonso XIII:'
Ck)nsorvación ......................   ?.000
ílxplotación ............. .... ..aVAI 0*000
Pantano de Taüave:
lanservación ....................  . .̂250
Explotación  ............................ S.000
llanal del Reguerón .....iV. 750
Idem de To'tana 750
pantano de .Valdeinflerno....>ii 500
,5>efensa de Orihueila......>....w 025
indemnizaciones ¿75

J)ivisión del Sur, de Españdk

Jncauzamiento del GuadUlmd:-:
dina ........................  ÔOO

Ramblas do Almería:;
jDonservación ....... ......^ ....ítĵ  025
Reparación   ilvSOO
Defensa de Berja;:]
fieaiservación   tí? 75

Pesetas^

Reparación  ......................................... 250
Obras de Cuevas de ■Vera..-í,..; 1G2
Indomnizaeiones .................   500

División del Guadalquivir-:

Peiensa de Ecija;......................7'̂ ^
Idem de Sevilla   2.500
Idem del barrio del Espíritu

Santo  ..................................  625
Idem de Puente Geni!   750
Idem de Puente de la Algaba?.; 500 
Indemnizaciones ....................   ;500

División del Guadiana.

Pantano de Gasiset. Embaü&e':i
Conservación ...................  2,50)0
Reparación ..............................   250
Canal do alimentación
Conservación .................................. 1,500
Reparación ......................................... 750
Canal del Gran Prior :?
Conservación  ........  2.250
Reparación  ............  75Ó
Explotación  ........  1.000
Encauzamiéntd del Amar;-: 

guillo:
Conservación ........... ..... ....»7S 375
Reparación .............        50O
Indemnizacioneé  ...... .v... < i  .000

División del Tajó.
Real Acequia del Jaramá':;
Conservación ......-...........•••••< §.250
Reparación . .. . . .t;_...'.7,1;...... ..>! ; .̂000
Explótación > . . . . . . . . . . . . , . 3 7 5
Ind^nánizaciones . . . . . . . r.t .̂000

División del DUeró.
Canal Reina Victoria Eugenia^ 7.500
Encauzamiento del Sequillof:!
Conservación  ..................... . 3.000
Reparación ......   250
Encauzamiento del IJcieza^

trozo primero  ....  S .313
Idem del Bernesga en León!,.:., .. 250
Idem del Templarios............... . , ;.05O
Defensa del Castillo de Pon'

Juan:;
.Conseiyación  ........................  050

Pesetas.

Reparación ..................... J............ 125 ^
Encauzamiento del Retor-. f

tillo ............................................ 375 i
Defensa de Ciudad Rodrigo... 250 i
Indemnizaciones ........................ 1.350 1

D ivisión del Miño.

Pefensa de la carretera de
Torfelavega ............................ 15

Idem de Villamartín a V al-
deorras ........................... ......... 250

Encauzamiento del Tamega 1
en V erín .................................... 500 1

Idem del Berravides................. 250 f
Idem del Negro........................ . 750 [
Idem del Pigüeña..................... 50u i
Defensa de Sama.....................* 500
Idem de Arriendas..................... - 250
Indemnizaciones ...................... . 300

T o ta l ...................... ....... 73.628
Remanente ............. 1.372 !

Im porte del crédito.v^.,,,. 75X100

. 0.0 Prorrogar para el actual tr i
mestre los planos de conservación y. 
explotación aprobados para las p iy i 
siones hidráulicas para el año eco-. 
nómico de 19(2t3-24.

3.0 Aprobar, en concepto de presu
puestos de gastos de obras, las canti
dades que para obras figuran en la  dis-. 
tribución anterior y  autorizar su  in -  
yersión en el actual trim estre con su
jeción a los píanos que se m-erícionafí 
en el apartado anterior.

4.0 Recordar al personal facultati- 
yo que len el percibo de indemniza-. 
ciones ha de sujetarse a las disposi
ciones vigentes.

15.0 ;Ordenar se libren las cantidad 
des que figuran en la anterior d is
tribución.

Lo que comunico á¡ íY, %  para M  
conocimiento y  efectos. D ios guarde á 
Y, S. muchos años, Madrid, 9  de Abril 
de 1924.— El Director general, P. p ., d  
Jefe de la Bección, V. Martín.
Señor Ordenador, de P ^ o s  poi  ̂ ob li

gaciones de ésto Ministerio.

Sucesores de Riyadeneyra (S. A.) Paseó'de lYicónte, 00. Tel. J-376.


